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DIFERENTES COOCEPTOS DE DELITO 

1.- JURIDICO .. - Delito deriva del verbo latino "delinqul:_ 

re", que significa: "abandonar, apartarse del buen camino, alejar

se del sendero señalado (X)r l.a Ley" .. ( 1 ) .. 

El Docto Maestro Don Fernand.o Castellanos Tena, ha es-

crito. en torno al concepto de delito, l.o siguiente: 11 Los autores -

han tratado en vano de producir una definición de delito con vali

dez universal para todos los tiempos y lugares, una definición fi

losófica, esencial.. Corno el delito está íntimamente ligado a .la -

manera de ser de cada pueblo y a las necesidades de cada época, l.os 

hechos que unas veces han tenido ese carácter, lo han ¡:erd.ido en -

función de situaciones diversas y, al contrario, acciones no del.i~ 

tuosas, han sido erigidas en delitos.. A pesar de tal.es dificulta

des, cono se verá después, es posible caracterizar al. delito jurí

dicamente por nedio de fórrrulas generales determinantes de sus - -

atributos esenciales".. ( 2 ) .. 

Por su parte, e1 insigne tratadista Don Raúl. Carrancá y 

Truji11o, dice: "Estériles esfuerzos se han desp1egado para elal:x>

rar una noción filosófica del delito. independientemente de tienpo 

y lugar. I.a ineficacia de ta.l errpresa se comprende con la sola -

consideración de que el del.ito tiene sus raíces hunctidas en 1.as -

realidades sociales y humanas, que cambian según pueblos y época.s
ean la consiguiente mutación moral. y jurid.ico política".. ( 3 ) • 

Como es notorio. existe gran similitud en estos autores 

en cuanto a 1.o conpl.ejo que resulta definir al del.ito, pero, se i!!, 
fiere de sus aseveraciones, que la necesidad y .las real.idades so-

ciales de 1.os puebl.os a través de 1.os estadios de 1.a humanidad, -

han contribuído para no tener una definición ca~órica y valedera 

en todos 1.os ámbitos. 

El erudito juriscon.sul.to Don :Ignacio Villal.obos, al re

ferirse al. concepto jurÍd.ico de.l delito asevera: " Una verdadera -

3.-
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definición del. objeto que trata de conocerse, debe ser una fórmula 

simple y concisa, que lleve consigo lo material y lo formal de1 d.!:, 

lito y permita un désarrollo conceptual pc:ir el. estudio analítico -

de cada uno de sus e1ementos.. En lugar de hablar de viol.ución a -

la 1ey como una referencia formal de antijuricidad, o concretarse

ª buscar los sentimientos o intereses protegidos que se vulneran -

como contenido material de aquélla violación a la ley, p:x:irá cita.=: 

se simp1~nte la antijuricidad como elemento que lleve consigo ~

sus dos aspectos: formal y material; y dejanc::lo a un lado l.a volun

tariec¡pd y l.os móviles agoistas y antisociales como expresión for

mal y come> criterio material sobre culpabilidad, tomar ésta últina 

:cCXTD verdadero elemento del delito, él reserva de desarrollar, por-

sus análisis_. tcxlos sus aspectos o especies".. ( 4 ) .. 

Señala castellanos Tena: ''Desde el punto de vista jurí

dico se han elaborado definiciones de delito de tipo formal y de -

carácter substancial ••• " ( 5), prosigue afirmando : "Para varios -

autores, l.a verdadera noción formal del delito l.a suministra J.a ley 

positiva mediante la amenaza de una pena para l.a ejecución y la -

omisión de ciertos actos. pues formalmente hablando, expresan, el.

delito se caracteriza por su sanción penal; sin una .ley que sanci.S?, 

ne una determinada conducta, no es posibl.e hablar de delito"'. (6 ) • 

Nuestro Ordenamiento penal de 1931, define al d.e1ito en 

su artícu1o 7o., corno: "El acto u omisión que sancionan J.as leyes

penales11: definición esencialmente formalista, aunque adol.ece de -

varios defectos. se:;¡Ún el decir del connotado jurisconsu1~ i"gna-

cio Vi.llal.obos, al afirmar: "Estar sancionado un acto con una pena., 

no conviene a todo lo definido: hay delitos que gozan de una excu

sa absolutoria y no por el.10 pierden su carácter del.ictuoso. No -

conviene sólo a lo definido ya que abundan las infracciones admi-

nistrativas, disciplinarias o que revisten el carác:t:er de meras -

faltas, las cuales,se hallan sancionad.as por la ley con Wla pena -

sin ser delitos: ya que estar sancionado es un dato externo, usual. 
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en nuestros tiempos para 1a represión y por e1 cua1 se podrá iden

tificar el. de1ito con más o menos aproximación~ pero sin que sea 

inherente al mismo ni, por tanto, Útil para definirlo". ( 7) .. 

En 1o concerniente a las definiciones jurÍdicas substan, 

cial.es del. delito, éstas se basan en dos sistemas, según la d~tr2:, 

na, el unitario o total.izador o el atomizad.ar o analítico; los au

tos que sostienen el primer método, consideran que, el delito debe 

de estudiarse como un todo, pues como escribe Antolisei: "O-le para 

los afiliados a esta doctrina, el delito es como unbloque m:::tnolít.!_ 

co, el cual ¡,::iuede presentar, aspectos diversos, pero no es en modo 

a1guno fraccionable".. ( s ) . 

En cuanto al Sistema Atomizador o Anal.ítico, estudia y

eXamina al. il.ícito en cada uno de sus elementos constib.J.tivos, pI:",2, 

duciéndose definiciones o concep:::iones, bi tómicas, tri tómicas, te

tratómicas, pentatórnicas, exat6micas y heptatóm.icas, como asienta

acertadamente Castellanos Tena. 

Son varios los tratadistas que han elalxJrado definicio

nes del delito jurídico subs tancia1es; para Mezquer, "Es la acción 

típicamente antijurídica y culpable". (g ) . 

C-..orro se puede apreciar esta definición es tel:.ratómica,

porque consta de cuatro elementos: acción, tipicidad, antijurici

dad y cu..1pabi1idad. 

CUe11o Calón, opina: " Es la acciÓn antijurídi.ca, típi

ca, culpa.ble y sancionada con una pena". (lo). 

Este jurista elabora una concepción pentatómica, pues -

considera como elementos: acción, tipicidad, antijuricidad, cu1pa

biiidad y punibiiidad. 

Bn lo conducente, el ilustro jurisconsulto Don Luis Ji

ménes de ~a, afirma: " Delito es el acto típicamente antijuría.i

co y culpable, .inputab1e a un hombre y sometido a una sanción ¡::>enaJ!' 

G.1); aclarando, "sin errbargo, ·al definir la infracción punible, -

nos interesa establecer tcxJ.os Sus requisitos, aquéllos que son - -
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constantes y los que parecen variables. En este aspecto, diré que 

el delito es el acto típicamente antijurÍdico, culpable, sometido

ª veces a condiciones objetivas de penalidad, imputable a un hom-

bre y sometido a una sanción penal. Anuestro juicio, en swna, las 

carácterísticas del delito serían ésta.D: actividad; adecuación tí

pica; antiju.ricidad; imputabilidad; culpabilidad; penalidad y, en

ciertos casos, condición objetiva de punibilid~d. Ahora bien, el

acto tal cono nosotros lo concebimos independiente de la tipicidad, 

es más bien el soporte natural del delito; la imputabilidad es la

base p.sicolÓgica de la culpabilidad; y las condiciones objetivas -

son adventicias e inconstantes: por lo tanto, la esencia técnico-

jurídico de .la infracción penal radica en tres requisitos: tipici

dad, antijuricidad y culpabil.idad, constituyendo la penalidad., con 

el tipo la nota diferencial. del. delito". ( 1 2 . 

Como se deduce de la úl. tima edición de .la obra ''La I.ey 

y e.l Delito'' de Don Luis Jiménez de ,.._úa. aporta una definición -

heptatómica. aunque alud.e a la penal.id.ad y a.l ti¡x>. como. "1a nota 

diferenci.al del. del.i to" .. 

Después de un aná.l..i..si.s su.sc.into de los conceptos de de

li. to, tanto jurídi.co formal.es, como jurídi.co substancial.es. consid~ 

ramos l.a Última corrí.ente, la más apropi.ada a nuestra legi.slación

ya que examinan el delito llevando a cabo una dcsccim¡:osición de C-ª. 

ca elemento. para llegar a una concepción esencial.. Creerros que -

e.l concepto expuesto por Don Luis Jimé.nez de ~. es el más cocn-

pleto, por ser el más rac:ional y substancial al contefter elementos 

sine qua non. como son la tipicidad. antijuricidad. cul.pabilidad y 

otros secundarios. que aunque no constituyen el núcleo del. del.ito. 

son consecuencia de 1os primeros como l.a 1..nputabilidad. l.a punibi

lidad y las condiciones objetivas de punibilidad, independienteme!!_ 

te de que el maestro mexicano Fernando Castellanos Tena, afirme: 

"Desde ahora conviene advertir que la irrputabilidad es un presu- -

puesto de la culpabilidad, o si se quiere del delito. pero no un -

elemento del mismo ..... 11 h 3), agregando, 11 La punibi.lidad, mereci

miento de una pena, no adquiere el ran:Jo de el.emento esencial del.

de.lito. porque la pena se merece en virtud de l.a naturaleza del --
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comportamiento- •• '' (14)r aduciend.o, finalmente, este jurista: Las -

condiciones objetivas de punibilidad (cuya naturaleza aún no ha si

do .~atisfactoriamente precisada) tarrpoco con.sti tuyen, en nuestro -

criterio, e1eme:ntos esenciales del. del.ita: sólo por excepción son -

exigidas por e1 1egislador corro condiciones para la imposición de -

l.a pena ••• " <15>-
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2 .. - I..EGAL .. - Nuestra legislación penal, corro es de expl~ 

rado derecho, define .:il delito corro "El ucto u omisión que sancio

nan l.as leyes penales", artículo 7o .. , del CÓdigo Penal, concepto -

esencialmente .Lormali.st.:.i. .según .l...tS UvcLrllla.s ci.l r-0.spcct:.o, porque -

no toma en consideración el. contenid;'.) rnateri.al del delito, pero C,2 

mo ha escrito el sociÓlClCJO Salís Q..J.ircqa Héctor: '' ... pero tiene -

inportancia práctica porque da la clave para saber, con cierta se

guridad, los actos u omisiones que en una colectividad son consid!:., 

radas delictuosos si son ejecutados.. Es frecuente encontrar en -

los CÓdigos Penales, definiciones formales, que indican qué es lo-

que se considera delito para los efectos de la I..ey.. Se refieren -

usual.mente, a los hechos relacionados con l.a sanción penal., o bien. 

con las normas prohibí tiva.s o perceptivas'' ( 1 fi). 

El insigne Maestro Don Celestino Porte Petit Candaudap, 

después de haber realizado un análisis de los Cóci.igos Penales MexJ:. 

canos de 1871, 1929 y 1931, considera que es innecesaria la definá, 

ción legal de delito, a.finnancio: ''En México, ha sido un punto di.:!. 
cutido y casi uniformemente resuelto el de si debe o no definirse

el. delito. Ari1la Baz, se pronuncia por la no definición del del.!, 

to, cuando dice que en realidad definiciones de esta el.a.se, genera_! 

mente tautológicas, no son necesarias en los Códigos. En el. rnis.rro 

sentido Alba Javier, al considerar loable la supresión del. conten_! 

do del actual articulo 7o., en el que se da una pretendida defini

ción ae delito. y con una crítica severa al.za su voz, Hernández -

Quiroz: Al fín noción formal., la que anida en el artículo 7o .. , del 

anteproyecto, equivalente a decir: es delito l.o que la Ley Penal. -

considera delito, tiene que representar una entidad vacua e inefi

c~z, sin linaje-técnico jurÍdico que Justifique su existencia en -

un Código." <17J. 

José Angel Ceniceros y Luis Garrido, al. explicar menci.2 

nado artículo 7o., manifestaron: ''En dicha definición encontra.rro.s

que el primer elemento es el *acto u omisión* o sea, el elemento -

objetivo que se manifiesta por merlio de la vol.untad, ya violando -
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una prohibición penal, o ya obteniéndose de Wl acto cuya ejecución 

impone la ley, pues una siJnple intención criminal. no puede penarse. 

El. siguiente elemento es que el acto u omisión l.os sancionan las -

leyes penales y por lo mismo, no puede haber delito si no hay una-

ley preví.a que califique el hecho relacionado como tal 11
• ( 1 e .. 

Concluyendo Porte Petit Celestino, afirmu: ••Los antepr.2 

yectos de CÓdigo Penal de 1949, 1958 para el Distrito y Territorios 

Fed.eral.es y de eód.igo Penal tipo para l.a Repúl:>lica Mexicana, no i!!, 
cluyen la definición del delito por considerarla irrelevante e inn~ 

cesaría, como en tiempo anterior ya lo había considerado Na¡x::d.ano, 

dado que, si en la Parte Especial. del Código Penal. se regl.amentan

conductas o hechos constitutivos del delito, es superfluo estabJ.e

cer e.l concepto del. rnism:> en la Parte General. de dicho Ordena.mien

to". (19). 
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3.- Fl:LOSOFICO .. - Don Celestino Porte Petit, a1 referir

se a la concepción filosófica de1 de.lito, no plantea ninguna defi

nición, sólarnente se limita a citar al jurista Don Rafael Mendoza, 

diciend.o: "Se ha tratado de construir un concepto fi.lo.::.Ó:Lico del. -

delito sin éxito alguno en cuanto que esta concepción se apoya en-

1a "idea de fijeza y universal.idad 11 lo cual, es inaceptable.•• <20 ) .. 

Pavón Vasconcelos, aduce, que desde el punto de vista -

filosófico, el del.ito se ha defini.do, com:> 11 .la violación de un de

'Der necesario para el mantenimiento del orden social, suyo conple

rnento encu~ntra garantía en la sanción penal ..... " tz 1 ) .. 

Salís Quiroga, no proporciona un concepto filosófico de 

delito, sino que se limita a enunciar el tradicional ''cr.im:?n es la 

violación de los valores más elevados de la sociedad.." t! 2) • 

Verdaderamente es complejo proporcionar e1 concepto fil,2 

sófico de delito, ya que,en e1 universo, existen diferentes cultu

ras y scx:iedades y,corro consecuencia lógica, diversidad de valores 

y conductas que, en un lugar determinado del. mundo, pueden ser -
consideradas com:> ilícitos y, en otras latitudes, no serlos. 
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4.- CRIMINOLOGICO.- H. Veiga Carval:ho, refiriérrlose al

concepto criminológico de delito, manifiesta: ''crimen es todo acto 

humano voluntario y responsable, bajo la inlfuencia de factores e!!. 

dógenos y exóg:enos, contrario al mínirro de moral de un pueblo o -

que ofenda los sentimientos profundamente arraigados y claramente

definidos de conciencia social, en el fondo de los cuales está la

piedad y la probidad." <23). 

Roberto G .. Calwcll, afirma '' el. delito puede tener dos

elernentos: el. acto u omisión cirminal.es y el elemento mental". ( 211) 

Analizando la opinión de este Jursicon.b-ulto, vem:>s que es má.s apr~ 

piado que el anterior, ya que toma en consideración el hecho o CO,!l 

ducta típica, y a la culpabilidad a quienes algunos autores no la

consideran como elemento esencial del delito .. 

Don Héctor Solís Q.li.roga, al aludir al concepto crimín~ 

l.Ógico de delito, cita a Huáscar Cajía.s K., quien se acCXJ!e a la d~ 

finición del delito que la ley da y su tipificación, pues, aunque

es de calidad formal y no material, él reconoce que así es una - -

parte de la realidad. " (2 5 ) • 

Por último, Robert E. L. Faris 11 dice: 1
• los crímenes 

son violaciones a los principios de una cultura. y la criminalidad. 

es la evasión o violación de las más inportantes y explícitas re-

glas de una sociedad." ( 26 ) • 

Comentando esta opinión, el Maestro Héctor Solís Quiro

ga, mani"f'iesta: " este concepto no nos es de utilidad porque; des

da: el. ¡;;w-..t:o de vi!:ta práctico de 1aSociolCXJÍa Criminal., tendría -

que enpezarse por discutir cuál.es son los principios de una cul.tl.l

ra y cuáles son las más im¡:xlrtantes y más explícitas reglas de una 

sociedad. y ello nos detendría inclefinidamente en nuestro camino. 

Por otra parte, los principios y las reglas mencionadas, pueden, al 

ser violados, referirse a cuestiones sociales, mc>rales, religiosas, 

y civiles, sin que sea tocado para nada el interés primordial, que 

es criminal11
• ( 27). 
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De 1o anterior, concluímos que la definición criminoló

gica del del.ita nos remite al artículo 7o., del CÓdigo Penal Fede

ral. de 1931, que a la letra dice: " Delito es el acto u omisión -

que sancionan las leyes penales .... 11
• 
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5.- SO::I~ICO.- Don Celest.ino Porte Petit, en relación 

al concepto soc.iológ!ico del. delito, manifiesta: " La Escuela Positl:_ 

va consideró al delito como un fenómeno natural y social, producido 

por el. hombre, elal:x::arando Garófal.o, uno de los evangelistas de di

cha Escuela, el concepto de delito natural, rc-curricndo al análisis 

de los sentimientos: "Es la violación de los senti.nU.entos altruis

tas fundamentales de benevolencia o piOOad y probidad o justicia en 

la medida med.ia en que se encuentran en la sociedad civil., por me-
dio de acciones nocivas para la colectividad .. " Qs) .. 

Al respecto, Makarewicz, dice: '' Un crimen es un acto -

realizado por un miembro de un grupo social dado, que es visto por

el. resto de l.o.s mieml::>ros de ese grupo, corro tan injurioso, o como -

tan demostrativo de una actitud antisocial. p::>r parte de quien lo -

ejecuta, que el grupo rea<;ciona pública, abierta y colectivamente, -

tratando de anular a1gunos de sus derecho.s11
• ( 2 9) • 

En lo concerniente Colajanni, aduce: 11 Las acciones pun!_ 
b1es (Aelito~) son aqué11as que, determinadas por móvil.es indivi

duales y antisocial.es , turban las condiciones de exi.stencia y cho

can con 1a moralidad media de un pueblo en un momento dado". 

E1 Maestro Solís Quirog-a, critica 1a aseveración anterior 

de l.a forma siguiente: ''No podemos decir que todas J.as acciones ~ 

nibles sean delito. Por otra parte, al. habl.ar un sociÓlc::itJO de los 

m6vi1es que determinan tales acciones, entra en un elemento subje

tivo que nunca pudo ser examinado por_ el. autor si no tuvo el auxi

lio, cotto parece ser, de muy selectos y acusados métcdos psico16a!_ 

cos, o la expe:riencia m;mificsta de individuos especializados." (3 O) 

Enrico Ferri, según decir de Sol.is 0-li.roga, da su conce2 

to diciendo que: " I.Ds el.ementos característicos del delito natu-

ral., son l.a antisocial..idad de los nctivos determinantes y el aten

tado a 1as condiciones de existencia qu~ impl.ican el elemento de -

ofensa a la m:>ral.idad. media de un grupo colectivo determinado''. e: 31:) 

Como es evidente, no existe, aetual.lnente, un criterio -

uniforme en torno al.a. definjci6n sociológica del delito en virtud 
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de la diversidad de sociedCldes y culturas en donde algunas conduc

tas o fenómenos sociológicos, pueden constituir una infracción a -

l.a ley, pero, los mismos, no lo son en otra sociedad o cultura. 
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Las primeras disposiciones legislativas en torno al il_! 

cito de Malversación de Foncios, en materia agraria, aparecen con~ 

nielas en e1 CÓdigo Agrario de los Estados·unidos Mexicanos de 22 -

de marzo de 1934, promulgado por Don Abelardo L. Rodríguez, el - -

cual, establece en el ''Título Octavo 1
•, correspondiente al "Régimen 

de la Propiedad Agraria", Capítulo Segundo, en su artículo 128, 

"Procederá la remoción de los Comisarios Ejidales por cualquiera

de las siguientes causas: 

I .. - No cumplir los acuerdos de la Asamblea General de -

Ejidatarios. 

II .. - Contravenir las disposiciones de este eódigo, o las 

que se relacionen con la explotación o aprovechamiento de los eji

dos. 

III.- Desobedecer las disposiciones que dicte el Departa

mento .Agrario directamente o por conducto de sus Delegados o repr.!!. 

sentantes, de acuera.o con los preceptos de este Cádigo y sus regl.!!, 

mentas. 

IV.- Malversar fondos y en general ccmcter delito que -

amerite pena corporal. 

V.- A petición del Banco Nacional de crédito PqrÍcola,

en los términos de 1a J.ey de la materia. 

Las remociones deberán ser acordadas por mayoría de dos 

terceras partes de la asamblea, que al. efecto, se reúna: pero en -

1os coso:: de l~ f''t"acciones I:II y :IV de este artículo y estando e~ 

probados los hechos por el Departamento Agrario, si la asamblea no 

resuelve la remoción, se considerarán suspendidos en sus cargos -

J.os comisarios, debiendo entrar en funciones los suplentes o en su 

defecto el Consejo de Vigilancia, en tanto se justifican los sus-

pensos o se ratifica su destitución ••• 11 
( J. ) • 

En concatenación con este precepto, el artí01lo 129 de

este mismo ordenamiento, a la letra dice: "En los casos de la fra.s, 

ción IV del artículo anterior, hecha la remoción, se cons:i.gnará --
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un ejemplar del. acta y documentación respcctiva,a1 Ministerio PÚbl_!. 

co que corresponda." ( 2 ) .. 

Com:> es obvio, se deduce de estos preceptos, la no exis

tencia de una penal.id.ad. expresa en los mismos para el. il.ÍCito de -

Ma.lversación de Fondos, sino que sól.amente son acreedores a una s~ 

ción administrativa, consistente en l.a remoción o destitución 001 -

cargo; sin embargo, se estatuyen penas de seis meses a dos años de

prisión para el. Jefe del Departamento J',grario, cuerpo Consultivo -

J\grario, De1egado del. Departamento Agrario y los mienbros de las C_2, 

mi.sienes Agrarias Mixtas; en l.os artículos 160, fracción IV, párra

fo segundo; .l.62, inciso e), párrafo segundo: 163, fracción VI, párr!!_ 

fo segundo y 164, fracción III, párrafo segundo; sien:lo competente, 

en todos los casos, el Juez de Distrito.. Por lo tanto, se colige -

que deberá aplicarse dicha pena a l.os Comités Ejecutivos Ag'rarios y 

a los Comisariados Ejidal.es por estar considerados como Autoridades 

Agrarias, según reza en el. artío.il.o lo., de esta l.ey, mismo que pr~ 

cepbÍa: "En la tramitación, resolución y ejecución de los expedien

tes agrarios, intervendrán las siguientes autoridades: 

I.- El Presidente de l.a República; 

:r:r.- El Departamento Ag'rario; 

III.- Los Gol:ernadores de las Entidades Federativas; 

IV.- Las Comisiones Pqrarias Mixtas; 

v.- I.os Comités Ejecutivos Agrarios; y, 

VI.- Los Comisariados Ejida1es " (3 ) • 

Criterio que se confirma de lo aducido en el. artículo -

156, correspondiente a111Títul.o Noveno, Capítulo Unico, relativo a -

Las Responsabilidades y Sanciones", que a la J.etra dice: "·Los fun

cionarios y empleados que conforme al artículo 1o. de este código -

intervengan en l.a trami.Lación y resolución de expedientes agrarios, 

serán responsables de 1.a vio1ación de los preceptos de este Códigdi 

Por último, l.a corrq;:ietencia para el. conocimiento del del.!_ 

to en estudio, en esta legisl.ación, se encuentra precisada en el -

artículo 165, al manifestar: 11Serán competentes para conocer de los 

delitos especificados en los artículos anteriores, los Tribunales -
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Federales, y el código Federal de Procedimientos Pena1es será su--
pletorio de éste .. 11 ( 4 ) . 

Este Ordenamiento Legal. fue abro;¡ado por el. código J\grj! 

rio de l.940. 



2.- CODIGO AGRARIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

DE 23 DE SEPTIEMBRE DE l.940. 

19.-

En lo conducente a este Ordenamiento Legal, la Malversa

ción de Fondos, se encuentra reglamentada en el artículo 12, que e:!_ 

tablece: ''Procederá la remoción del Comisariado Ejidal por cuales

quiera de las siguientes causas: 

I. - No cumplir los acuerdos de la Asamblea General de -

Ejidatarios; 

II.- Contravenir las disposiciones de este eód.igo o las -

que se relacionen con la expl.otación y aprovechamiento de los eji-

dos; 

III.- Desobedecer las disposiciones que dicten el Departa

rrento Agrario, la Dirección de Organización J\graria Eji.dal o el 'Ba!!. 
co Nacional de Crédito Ejidal, para el cumplimiento de las leyes -

ag-rarias; 

rv.- Malversar Fondos y en general que se le encauce por

cometer delito que amerite pena corporal; y, 

V.- Por ausentarse del. ejido por más de tres ne.ses con
secutivos, sin causa justificada." ( 5 ) • 

Pocas son realmente las variaciones en relación con lo -

dispuesto en el CÓdigo de 1934, respecto a la Malversaci6n, advir

tiéndose que en el ordenamiento a exa.rrcn, los Comisariados Ejidal.es 

y de Bienes Conunales son considerados COITO autoridades aqrarias y, 

los Consejos de Vigilancia, como Órganos agrarios, según lo precep

túan los artículos 1o. Y .. 2o., que a la letra dicen:''Art .. 1o.- Son

autoridades agrarias: 

I .. - El Presidente de la República; 

· II.- Los Gobernadores de los Estados y Territorios Feder~ 

les y el Jcle del D&partamento del Distrito Federal; 

III.- El. Jefe del. Departamento l\grario; 

IV.- La Secretaría de Pqricultura y Fomento: 

V.- El. Jefe del. Departamento de Asuntos Indigenas; 

v:I.- Los Ejecutores de las Resoluciones h;jrarias; 

v:c:r.- Los Comités Ejecutivos Agrarios; y, 
VIII.- Los Comisariados Ejidales y los de Bienes Coauna.leS'. 

( 6 l. 



ºArt. 2o.- Son órganos agrarios: 

:t.- El. Departamento Agrario del. que dependerán: 

al.- El. Cuerpo Consul.tivo /lqrario 

b) .- El. Secretario General. y Oficial. Mayor 

20.-

el.- Un Delegado, cuando menos, en cada entidad fede =u-. -
dl .- Las dependencias necesarias que COlt'plementen y

coq:>leten el. funcionandento de las anteriores. 

:u. - Las Comisiones 1\grarias Mixtas, una por cada entidad 
federativa. 

:tl:l:.- Las Asambleas Generales de Ejidatarios y de miembros 

-~ núcl.eos de población, dueños de bienes ejidales. 

J:V.- LOs Consejos de Vigilahc:ia Ejidales y de Bienes Con!;! 
na1ea .. 

v.- El. Banco Nacional. de crédito Ejidal. y demás :tnsti.tu

ciones simil.ares que se funden." ( 7 ) • 

Por otra parte. continuando con nuestro aná1isis y. aun

que esta legislación corno la anterior. no señal.a en forma categóri

ca una pena para l.a Malversación de Fordos come> se infiere de l..o e;:!,. 

pecificado en el. artícul.o 12. Consideram:>s que deberá sancionarse

este i1íci.to, con 1a pena de seis meses a dos años de prisión,, pe

nal.idad fijada a l.os Jefes del. Departamento /lqrario;y ,de Asuntos :ta 
dÍgenas; así cerno a l.os mieut:iros del. Cuerpo Consul.tivo Agrario, -

Comisión 1\graria Mixta, y a l.os Del.egados del. Departamento 1\grario, 

en el. ºLibro séptimo-, Capítu1o Unico", re1ati.vo a "Ias Sanciones en 

Materia l\graria'' • en l.os artículos 31.3, fracci6n :t.v, párrafo segundo; 

Jis, fracción XV, párrafo segundo; 317, fracci6n III, párrafo se

gundo; cuando incurren en responsabil.idad dichas autoridades. 

El fundamento de l.o aseverado se encuentra estableci.do 

en l.o ordenado por los artículos 310 y 321., e><presando el. primero:

"Las autoridades y órganos agrarios y demás ~i.onarios, y 1os em

p1eados que intervengan en 1a áplicación-de este Código serán -

responsabl.es por l.as viol.aciones que cometan a l.oa preceptos del. -

misrrk> ... ( 8 ) • 
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"Art.321..- En 1os casos de 1a fracción :CV del. artícu1o 

12, hecha 1a remoción,. el empl.eado o funcionarioque haya intervenido 

en 1a asani>lea enviará inmediatamente un ejerrplar del. acta y docume!! 
tac:.ión respectiva, al. Ministerio .Públ.ico que corresp:xxia, dando -

cuenta de ésto a la Dirección de Organización Agraria Ejidalª" ( 9 ) 

De este precepto, se colige que, l.os Canisariados Ejida

l.es y de Bienes COl'rl.lnal.es,. ejerciendo sus funciones pueden cometer -

del.itas del. fuero federal. y cc::rnún, al sos1ayar que se dará conoc:i- -
mi.ente, 11 

••• a1 Ministerio PÚbl.ico que corre.sporda ••• ". 

Sin eabargo,. l.a cx:>rrpetencia del ilic.ito en estudio, en ..,. 

lo concerniente a este cuerpo normativo, queda circunscr.itia 'ª la es

fera del fuero federal., corno l.o consj.gna el artículo 33l., al. especi

ficar: "Serán corrpetentes para conocer de los delitos oficiales ~ 

cificados en 1os artículos anteriores, los Tribunal.es Federales, - -

quienes seguirán l.os procedimientos establ.eci.dos en el código Fecle-

ra1 de Procedimientos Penales. 11 
( 1.0 ) .. 

Este código fue abrogado por el código Agrario de 1942. 



3. - CCII)I= AGRARIO DE LOS ESTADOS tJNIDQ.S MEXICANOS 

DE 31 DE DICIEMBRE: DE 1942. 

CODI= AGRARIO DE IJ:)S ESTADOS UNIDOS ME:XIC/\NO.S 

DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1942 

DEPARI'AMENI'O AGRARIO 

22.-

A1 margen un sello con e1 Escudo Nacional que dice: Ea~ 

dos Unidos Mexicanos.- PRESIDENCIA DE IA REPUBLICA. 

MANUEL AVIlA CAMA.CHO, Presidente Constitucional de los -

'Estados Unidos Mexic~, a sus habitantes. sabed: 

CUe e1 H. Congreso de l.a Unión se ha servido dirigirme -

el siguiente: 

DECRETO 

El congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

ARI'ICULO UNI=.- Se reforma el Código Agrario de los Es

tados Unidos Mexicanos, en 1os términos sigui.entes: 

La Ma1versación de Fondos es reg"1amentada en este Código 

por l.o preceptuad.o en e.1 art:ículo 24., mismo que expone: "'los miem

bros de l.os Comisariados Ejidal.es podrán ser removidos por l.a Asa_!!! 

blea General. de Eji.datarios. p:>r cualquiera de las siguientes cau-

sas: 
I:.- No cwrpl.ir los acuerdos de l.a Asamblea General.; 

II.- eontravenir las disposiciones de este código, l.as de 
sus Reglamentos y todas aquéll.as que se rel.acionen -
con la explotación y apri::>vechamiento de los ejidos; 

I:C:C.- Desobedecer las disposiciones que dicten el. Departa
mento Agrario, la Secreta.ría de J\gricultura o el. Ba!!,. 
co Nacional. de Crédito Ejidal., dentro de sus respec
tivas jurisdicciones; 

J:.V.- Malversar fondos; 

v.- ser procesados p::>r del.ito·que amerite pena corpora1.; 
y, 

VI.- Ausentarse del. ejido por más de tres meses consecu"t:! 
vos, sin causa ·justificada. 11 

( 11 ) • 
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Como puede verse, en esta lCCJislación, los Cornisariados 

Ejidales y de Bienes Comunales, ya no son considerados autorida~ 

des agrarias, sino "autoridades de los núcleos de población eji-

dal y de las comunidades que pc:>sean tierras•• 
1 

corro se desprende -

de lo ordenado en los artículos lo. y 4o., los cual.es establecen: 
11Artículo lo .. - Son autoridades agrarias: 

I .. - El Presidente de la Repllilica¡ 

II .. - Los Gobernadores de los Estados y Territorios Fede
rales y el Jefe del Departarnemto del. Distrito Fede
ral: 

III .. - El Jefe del Departamento Agrario¡ 

IV.- El Secretario de Agricultura y Fomento¡ y, 

V.- El. Jefe del. Departamento de ~untos J:ndigenas." (l.2) 

"Artículo 4o.- Son autoridades de los n<i<:leos ele pobl.aci6n ejidal.-

. y de las conunidades que posean tierras i 

I.- Las Asambleas Generales; 
II.- Los Comisariados Ejidales y de Bienes Coaunales¡ y, 

J:J:I.- LOs COnsejos de Vigilancia." ( 13) 

En lo concern.iente a este ordenamiento cono antes se -
manifest6, se infiere que los Comisariados Ejidales y de Bienes -

Comuna.les, aunque no son considerados corro autoridades agrarias u 

órganos agrarios, incurren en responsabilidad penal a1 ma1versar

fondos, razonamiento que .se encuentra fundamentado en lo asevera

do p::>r el. artículo 341, e1 cua1, manifiesta: 11 I..a.s autoridades y -

6rganos agrarios y los ea¡oleados que intervengan en l.a apl.icaci6n 

de este CÓdigo, serán resp:>nsables por las violaciones que cane-

tan a los preceptos del. mi.sm:i. Quienes incurran en responsabil.i-. 

dad serán consignados a l.as autoridades competentes y se les apl.!_ 

carán las sanciones administrativas que corresponda, sin perjui

cio de que sean sancionados cónforme a l.a Iey de Responsabil.idades 

de Funcionarios y En¡>l.eadOs PÚblicos." ( l. .. ). 

corroborando este argumeinto, lo dispuesto en el artícu

lo 353, que a la letra dice: 11Los miembros de los Comités Ejecut"á. 

vos Agrarios y de los Comisariados Ejida1es, inc:urrirón en respon 

sabil.idad: 

:r.- Por lenidad o abandono de las funciones que le enc,2 
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-mienda este Código; 

II.- Por originar, fonentar o desatender el arreglo de . 

conflictos entre los ejidatarios o conflictos interejidales; y, 

III.- Por invadir tierras, inducir o tolerar que los eji~ 

tarios o campesinos se posesionen de ella fuera de los preceptos -

de este código ••• " ( 1 S ) 

Por lo tanto, se deduce que la penalidad no está debida

mente especificada, para el delito en estu::lio, sin embargo, según

nuestro criterio, la pena que les correspondería sería de seis - -

IOO'ses a dos años de prisión, misma fijada a los Ejecutivos :t.oca1es. 

Jefe del Departamento Ag'rario, Jefe del Departamento de Asuntos I!!, 

dÍgenas, Secretario de .Agricultura y Fomento, Miembros del. Cuerpo

Consul.tivo J\grario, Miembros de las COmision~ Agrarias Mixtas; y, 

Delegados del. Departamento Agrario, si incurrían en las responsab.!_ 

lidades establecidas en los artículos 342, 343, 345, 346, 348, 349 

y 350 de este Ordenamiento. 

En cuanto a la conpetencia del. ilícito en estudio, el ~ 

tícul.o 359, determina: '"Los Tribunales Federales serán conpetente.s 

para concx:er de los delitos oficiales previstos en 1os artículos 

anteriores. 11 
( 1. .6). 

Et\ esta -.:c1asaíCa·o.ftn .Ce concede acción popu1ar, p::>r pr_!. 
mera vez, para den\lllcl.ar l.os i1Ícitos corretidos por 1a.s Autorida

des .Agrarias. Organos J\g"rarios y Autoridades de l.os núcleos agra

rios, en l.os términos siguientes: " Art.- 360.- se concede acción

popular para denunciar ante el Presidente de la República y ante -

el. Jefe del. Departamento Agrario, para que hag'an 1as consignacio-

nes que procedan, todos 1os actos u omisiones de los funcionarios

y enpl.eados agrarios, que conforme a este código y a sus reg1amen-

tos, sean causa de responsabil.id.ad. 11 
( 1.'J ) • 



4. - LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 

DE 16 DE MARZO DE 1971. 

25.-

Luz y nitidez encontrarros al fin en l.a Ley Federal de -

Reforma Agraria vigente., en lo concerniente a la Malversación de -

Fondos., al estipu1ar en su artícul.o 41, correspondiente al Título -

Primero., que trata "De l.a Representación y Autoridades Internas de

los NÚcleos Agrarios", perteneciente al. "Libro Primero" de esta Ley, 

el. cual., literal.mente expresa: '' I.Ds miert'hros de .los Comisari.ados -

Ejídales y Conunales y de .los Consejos de Vigilancia podrán ser re

m:Jvidos por la Asamblea General., por cualesquiera de las sigui.entes 

causas: 

I.- No currplir los acuerdos de la Asamblea General; 

II.- Contra'J'enir l.as dis{X)Siciones de esta ley, la de stlB 
Reglamentos y todas aquéllas que se relacicnen ccn -
l.a tenencia, explotación y aprovechamiento de los -
ejidos; 

III.- Desobedecer las disposiciones legalmente dictadas -
por la Secretaría de Aqricul tura y Recursos Hidráull 
cos y la secretaría de 1.a Reforma Agraria; -

IV.- Mal.versar Fondos; 

v.- Ser condenado por autorizar, .inducir o permitir en -
l.os terrenos ejidal.e.s o ccrnunal.es se. siembre mari- -
huana., amap:>l.a o cual.quier otro estupefaciente; o -
por otro delito intencional que amerite la pena pri
vativa de la l..ibertad; 

VL .. - Ausentarse del. ejido por más de sesenta dÍas co~ 
tivos, sin causa justificada o sin autorización de -
la Asant:>lea; y, 

vrr.- Acaparar o permitir que se acaparen unidades de dota 
ción de ejido." e .1 8) -

Disposición que se encuentra víncul.ada con e1 artículo -
468, que seña.la: " En .los casos de .la fré1C:Ción rv de.l artículo 4l.,

hec:ha .la remoción, e.l enp1eado o funcionario que haya intervenido en 

.la .Asani::llea, enviará inmediatamente un ejenp.lar del. acta y documen

tación respectiva al. Ministerio PÚblico que corre.sporrla, dando cue!!. 

ta a la Secretaría de la Refo:rma Agraria." ( 19 ) 
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Sin enbargo, el precepto trascendental., para 1a conducta 

en estudio, es el. 469, mismo que ordena: ''Los miembros de l.os Comi

tés Particul.ares Ejecutivos y de los Comisariados y Consejos de Vi

gilancia Ejidales y Conunales incurrirán en resi:onsabilidad: 

I:.- Por abandono de l.a.s funciones que les encomienda es
ta l.ey; 

II .. - Por originar y fomentar confl.ictos, entre los ejida
tarios o conflictos interejidales; 

:III.- Por invadir tierras; y, 

IV.- Por malversar fondos. 

Las infracciones previstas en las fracciones I y II se-

.rán castigadas con destitución del. cargo y multa de cincuenta a - -

quienientos pesos, penas que se aplicarán además de l.as que corres

ponden cuando l.os hechos u omisiones mencionados constituyan del.ito. 

Los actos previstos en las fracciones II::I y IV, se cast.i 

garán con destitución y con prisión de seis meses a dos años". C 20 

De lo expuesto en el párrafo últim::> de este precepto, se 

desprende, en forma clara y terminante, l.a penal.id.ad mínima y máxi
ma que deberá ¿ipl.icarse a los miembros de los Comités Ejecutivos, -

los Comisariacios y consejos de Vigilancia ejidal.es y com.mal.es, - -

cuando incurran en malversación de fondos, independientemente de su 

destituc.ión, desapareciendo l.a ambigtl'eciad y l.o inc.ierto de l.as l.eg~ 

1aciones anteriores; a.sí mismo, en esta l.egislación, son considera

dos como autoridad.es internas de l.os ejidos y de l.as comunidades -

que posean tierras, corro lo preceptúa el artículo 22 que a la letra 

dice: 11 SOn autoridades internas de los ejidos y de las conunidades 

que posean tierras: 

I.- Las Asambl.eas General.es; 

XI.- I.Ds Comisariados Ejida1es y de Bienes Comunales: y, 
III .- Las Consejos de Vi.g.il.ancla." ( 2· 1 l 

Por Úl.ti.mc:>, de lo aseverado e~ el. -artículo 468, ya tr~ 

crito, en concordancia con lo especificado por el. 41, fracción I,

inciso a), del.a Ley Orgánica del Poder JUdicial del.a Federación,

se .inf.iere que el. Ministerio Público Federal. y el. JUez de Distrito-
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en Materia Penal., son compeotentes para conocer del delito de mal.VE!.!:, 

sación de fond.os cometido por las autoridades internas de los nú- -

cleos agrarios, al manifestar: ''Art. 41.- Los Jueces de Distrito en 

Materia Penal en el Distrito Federal y en el. Estado de Jalisco, con2 

cerán: 

I.- De los delitos del orden federal. 

son delitos del orden federal: 

a).- :tos previstos en las leyes federales y en los -
Tratados; ••• " ( 2 2 l 



28.-

5. - Ol'ROS ANTECEDENTES 

A).- IEY PENAL MILITAR DE 1o. DE ENERO DE 1902. 

Este Ordenamiento normativo, es e1 prime:r antecedente l~ 

gisl.ativo que prevé y tipifica el. ilícito de ma.lversación de fondos, 

en l.os términos del artículo 338, que litcra1.mcnte asevera: "Todo -

militar o asimilado que malversare dinero, valores o cualquiera --

otros efectos pertenecientes al Ejército, o a los individuos que --

1o conponen y que hubiere recibido en virtud. de su empleo o comisión 

será castigado: 

I .. - Con seis meses de arresto a un año de prisión, si el 
valor de l.o sustraído no excediere de cien pesos. 

II .. - Con prisión de dos años, si el valor de los .sustraí
do pasare de cien pesos y no l.lcgare a mil pesos .. 

III .. - Con prisión de dos a tres años, si el valor de lo -
sus traía.o llegare a mil pesos .. 

IV .. - CUando excediere de mil. pesos, se i.mp:::urlrá la pena -
de la fracción anterior, a~ntando un II'lE'!S por cada
cien pesos; pero sin que pueda exceder 1.a pena de do 
ce años de prisión." ( 2~.. ) -

Com:> se deduce de este precepto, los sujetos activos del 

delito, podían ser militares o asimil.ados,, es decir, incorporaclos -

al. mismo pero sin ser m.il.itares, y los sujetas pasivos,, los bicnes

del Ejército y la Oficial.idad: consistiendo l.a malversación en dis

poner de "dinero,, valores o cualesquiera otros efectos",, de los C1.@. 

les, el sujeto activo tiene la tenencia.. J:ndependientem?:nte de las 

penas privativas de l.i.bert.acl, los encausados se hacían acreedores -

a la destitución en los términos siguientes: 11Art .. 339.- Además de

las penas corporaJ..es designadas en el artículo que antecede, se im
pondrá a J.os reos que come~ el delito de que ahí se trata,, J.a d~ 

titución de empleo con i.nhabil.itación por diez años para servir en

el. ejército" .. e 24 ) • 

Es interesante hacer notar,, que en este Ordenamiento ju

rídico, ya se encuentra reglamentada J.a mal..versación en grado.de -

tentativa, al estipular : "Art .. 343 .. - En los caeos de connato de ma.!, 

versación de fondos o efectos, además de l.a pena privativa de l.a -
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libertad que correspond.a se impondrá la de destitución de empleo 

con inhabilitación para desempeñar cualquier otro en el. Ejército d.!:!_ 

rante cinco años. 11 
( 25 ) • 

Este codificación fue abrogada por el código de Justicia 

Militar de prime.ro de enero de mil novecientos treinta y cuatro, que 

a continuación analizaremos~ 

B) .- =t>IGO DE JUSTICIA MILITAR 

DE 28 DE AGOSTO DE 1933. 

Son pcx:as las diferencias o variaciones de esta I..ey con

el. ordenamiento precedente, en cuanto al delito de malversación de

fondos, ya que l.as modificaciones o carrbios consisten sól.pmente en

la numeración de los artículos y en una rrejor técnica de exprc.a.ión

jurídica, pero, substancial.mente, es seirejante a la Ley Penal Mili

tar de 1902, como se deduce de lo aseverad.o en el artículo 24i, que 

á 1a 1etra dice: "El que malverse dinero, <tal.ores o cualesquiera -

otros efectos pertenecientes al Ejército o a l.os in:lividuos que l.o

conponen que hubiere recibido en virtud de su errpleo o de comi.sión

fija o accident-al., será castigado: 

:r.- Con ocho meses de prisión si el valor de lo substraí 
do no excediere de cien pesos; · -

II.- COn prisión de dos años si e1 va1or de 1os
0 

subs=aí
d.o pasare de cien pesos y no excediere ele mi.1; y, 

rrr.- Cuando excediere de mil pesos, se impondrá la pena -
de 1a fraccíón anterior, . aumentando un mes por caéla
cien _pesos o· fracción, pe.ro sin que pueda exceder la 
pena de doce años de prisión. 

En los casos de las fracciones anteriores, además de las 

penas corporales señal.ada.s se in¡::ondrá la de destitución de errp1eo

con irJhabi1itación de diez años para e1 servicioº. 

Ea evidente que se adicionó a este pre e epto 1a pa.1abra

"accidenta1", refiriéndose a1 enp1eo o comisión aludido en dicho -

precepto. 

A mayor abundamiento, en caso de deserci6n, 1as penas se 

agravan conforme a lo ordenado por el artículo 242 en el. Que se es-
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-tipula: ''Las penas mencionadas en el artículo anteri.or, se dup1iC!!, 

rán cuando el infractor se fugue para substraerse a1 castigo .. 11 '2.6). 

Tant:>ién regul..a a la malversación de fondos en grado de -

tentativa, al preceptuar en el artículo 244:" En los ca.sos de conn~ 

to de mal.versación de forv:ios o efectos, además de la pena privativa 

de libertad que corresponda, se ÍJll)Ondrá :La de destitución de enpl.eo 

con inhabi1itaci6n para desenpeñar cual.quier otro en e1 Ejé=ito d.!!. 
rante cinco afios. 11 ( 27: ) • 
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l..- CQlCEPTO DE EJIDO 

El. I1ustre Maestro Don I.ucio ~eta y Núñ.ez, aunque no 

proporciona un concepto propio de ejido,, cita en su obra ''E1 Probl!!, 

ma Agrario en México'", en torno a este tema, lo siguiente:. ºLos - -

Ejidos.- Don Felipe r.x, manci6, en pr.i..mero de diciembre de 1573, que, 

"Los sitios en que se han de formar l.os -pu.eblos y Reducciones ten;¡an 
com::didad de aguas, tierras y montes, entradas y salidas y labran

zas y un ejido de una l.egua de l.argo, donde los indios puedan tener 

·sus ganados, sin que se revuelvan con otros de españoles .. '' ( 1.) 

Continuando dicho autor, ºesta cédul.a forrró más tarde 1a 

Ley Vl::IJ:.,, Libro VI., de la. recopílación de 1.eyes de :Indias ••• " ( 2. ) 

En cuanto a l.a definición et..i.mclÓgica de ejido,, Mend.ieta 

y NÚñez., a.1\Xie a Esc:riche, quien define al. ejido d.icieOOo: ••es el. -

CatftX> o tierra que está a la sa1ida de1 lt.:gar, y no , se planta ní

se labra, y es común a tcdos l.os vecinos;: y viene de la pa1abra la

tina ºexitus",, que significa salid.a .. " ( 3 ) 

Como se advierte, esta defi.nici6n resulta inveterada en

relación con la l.egislaci6n vigente y las teorías modernas del. Der~ 

cho Social. Agra.:ri.o: por lo tanto, a continuación expondremos .. en -
forma suscinta, l..a evolución en nuestro derecho d~l. concepto act:ua1 
de ejido, con 1as siguientes transcripciones: 

ºlA PROPIEDAD EJ:[J)AL.- l.a reforma ac¡raria constituye 1a

síntesis de nuestros prob1etna.s ancestrales y actuales, es por eso.

que al. promulgarse la Constitución de l.9l. 7, su artícul.o 27 abriga

ría, además de la pequeña propi.e:lad, a1 ejido como institución fun

danental., dentro de1 sistema de tenencia. de 1a tierra. 

La conquista revo1ucionaria rr~ LTtpOrtante para la vida

del. campo la constituye el. ejido, ya que difícilmente se podría~ 

cebir el. desarrol.lo integral. del. País sin la existencia de una el.a

se campesina eji.dal.. 
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Corro referencia histórica cabe decir con el. estudioso NarciS, Bassols, 

que la dotación de ejidos conforme al derecho derivado de l.a Revo1u-

ción, no tiene de conuln con el otorgamiento de ejidos a 1.os pueblos -

en l.a época colonial sino el· nombre. De esta suerte, el. vocabl.o 11ej_! 

do11
, a través de l.a evolución histórica de la reforma agraria, cambió 

no sol.o la significación ideolÓg'ica sino también de contenido econó-

m.ico, social y de sus finalidades fundamentales. 11 
( lf :j 

"El ejido enpezó siendo una base econ6mica de la comuni.dad 

para liberar a los peones de 1.as hacien:::::Jas y transforinarlos en dueños 

de su propio esfuerzo.. Esto es, un apoyo para el sostenimiento de --

1.as familias campesinas .. 

E.l primer concepto económico del ejido, que Venía susten

tándose desde la Ley de 6 de enero de 1915, es tran.sfo~ por el -

General Lázaro Cárdenas para ser concebido corro un centro de produc

ción agrícola y ganadero. 

Posteriormente, al. ejido se le ubica como una unidad econ~ 

mica de prcx3.uctos diversificados, incluyendo los in:::Justriales.. De -

este modo se .le da e1 carácter de centro de nuevas fuerzas producti--

vas para incrementar 1a economía de 1a Nación .. 11 
( 5) 

Actualmente en l.a exposición de motivos de 1a Ley Federa1-

de Reforma Agraria, de 16 de marzo de 197l., promul.gada por e1 Lic. -

I.uis Echeverría Alvarez, Presidente Constitucional de 1a República, -

en ese tienpo, surge una nueva concepción de ejido: comentanc:Jo a1 ~ 

pecto, non RaÚ1 LenUs García,: "El. ejido ta1 y como 1o ha conceb.id.o,
estructurado y conso1id.ado l.a Revol.ución Mexicana, es sustancial.Jnente 

diverso al. ejido de 1a Colonia, instaurado en .lo que fue la Nueva Es
paña por Real. céduJ.a de l.o. de dicieni:>re de J.573 "de una l.egua de l.'\E 

go dorde los natura.les pudieran tener sus ganadosº ••• 11 
( s> 

Prosiguiendo, "En la propia exposición de m:::>tivoa de l.a -

Ley apunta: En l.a .iniciativa se concibe al. ejido corno un =njunto de-

tierras, OOsques y aguas y, en general, todos .los recursos naturales

que constituyen el patrin:tonio de un núcleo de población campesina, 

otorg:.;noo1e personal.idad jurÍdica propia para que resu1te e~ de ~ 
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-pl.otarl.o l.ícita e integralmente, bajo un régimen de democracia po-

1ítica y económica .. 

El. ejido que es una enpresa social. destinada inicialmente 

a satisfacer las necesidades agrarias del núcl.eo de pob1ación, tie

ne por final.idad l.a expl.otación integral. y racional. de l.os recursos 
que ].o ccuponen, procurando, con l.a técnica mcderna a su alcance, 

l.a superación económica y social. de los canpesinos." ( 7) 

Es innegabl.e que el. moc:le=o concepto de ejido engl.oba 

todos y cada uno de l.os perfil.es de esta Institución social. de pro

piedad.. por lo que nos adherim::>s a el1a sin reserva por considerar

. ·ia la más comp1eta y adecuada a la reali.dacl social del campo mexic!!_ 

no. 

Realmente no existe un concepto o definición especifica
de comunidad agraria, siendo su antecedente primario el. "calpul.l..i -

azteca, o tierra d~ los barrios", que consistían, según afirmación

de Don Lu.cio Mendieta y NÚñez, en : 111.os reinos de la Triple A1ian

za fueron :fwxlad.os ¡:x>r tribus que vinieron del norte ya organizadas. 

Cada tribu se con:ponía de pequeños grupos emparentados, sujetos a -

1a autoridad del. individuo más anciano. A1 ocupar el. territorio el 

ejido como residencia definitiva, l.os grupos descendientes de una -

misma cepa se reunieron en pequeñas secciones sobre l.as que edi.fic!!, 

.ron sus hogares y se apropiaron l.as tierras necesarias para su sulr 
sistencia. A estas pequeñas secciones o barrios se l.es dió el. nom

bre de Olinancal.l.i o cal.pul.l.i, paJ.abra que, según Al.onso de Zurita, 

significa: "Barrio de gente conocida o iína.je antiguoº y a l.as tie

=as que l.e pertenecían, cal.pul.l.al.l.i, que s:ignifica tierra del. cal.

pul.l.i." ( 8) 

Continúa expresando el. autor ~itado: La nuda propiedad -

de l.as tie=as del. cal.pul.l.i pertenecía a éste; pero el. ust.d;'ructo de 

l.as mismas, a l.as famil.ias que l.as poseían en l.otes perfectamente -

bien deUJni.tados con cercas de piedras o de magueyes. El. usufructo 
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era transmisibl.e de padres a hijos,. sin limitación y sin término ¡ 

pero estaba sujeto a dos condiciones esenciales: era la pri.mera, -

cu1tivar l.a tierra sin interrupción; si la famil.ia dejaba de culti_ 

varla dos años consecutivos., el jefe y señor principal de cada ba

rrio, la reconvenía por ell.o, y si en el siguiente año no se enmen 
daba, perdÍa el USUfructo irremisibletne!.nte. 

Era la segunda condición. permanecer en el ba

rrio a que correspondÍa la parcela usufructuada, pue~ el carrbio de 

un barrio a otro y con mayor razón de uno a otro pueblo, .inpl.icaba 

1a pérdida del. usufructo. 

Como resultado de esta organización, en tcdo -

tieq>o únicamente quienes descendían de 1os habitantes cle1 ca1pu

l.li estaban capacitados para gozar de l.a propiedad corrunal.. 11 (9 ) 

En la época col.onial, el 11ca1pulll o tierra de

l.Os pueblos", se l.es confiere una nueva denominación, llarnándolos, 

"1as tierras de repartimiento 11
, apreciación sustentada por el.. emé-. 

rito Maestro Don I..llcio Mendieta y NÚ.ñez, a1 aducir: "IDs pueblos -

de fundación indÍgena tenían tierra ya repartidas entre l.as fami

lias que habitaban sus barrios y en los pueblos de nueva fundación 

se dejó, según estaba mandado por 1a cédula de 19 de febrero de -

1560, que 1os indios que a el1os fuesen a vivir, continua.sen en e1 

gcx::e de las tierras que antes de ser reducidos poseían. Estas - -

tierras y 1as que para labranza se les dieron ¡;x:>r disposiciones y

mercedes especia1es, constituyeron las tierras llama:las de repar~ 

miento, de parcia1idades indígenas o de cam.midad. Los españo1es

respetaron los usos i.ndÍgenas en cuanto a distribuci6n de .!a tie-

rra y, por tanto, estas tierras de repartimientos e daban en usu

fructo a l.as farni1ias que habitaban 1os pueb1os con ob1igación de

uti1izar1as .sie11pre. A1 extinguirse 1a fami1ia o al. abandonar el.

pueblo, las parcelas que p::>r éste u otros motivos quedaban vacan

tes, eran repartidas entre quienes 1as so1icltaban ... ( 10 ) • 

Después de innumerab1es ataques a la propied.ad

comuna1, en l.a época colonial se agravó aún más J.a siblación jurí-
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-d..ica de las mismas al. promulgarse l.a Constituc:ión del. 5 de febrero 

de l.857, al. ratificar y el.evar a precepto fundamental. en su artícu

lo 27, la ley sobre 11 1.a desamortización de bienes ecl.esiásticosº, -

de 25 de junio de l.856; en dicha l.ey se establecía l.a incapacidad -

l.egal. de todas l.as corporaciones ciVil.es y rel.igiosas para adquirir 

bienes raíces o administrar capitales i.rrpuestos sobre ellos .. 

Dicha ley se interpretó en forma dolosa y neg-a~ 

va al pretender desconocer la personal.id.ad jurídica de las corrunida 

des, com::> 1o expone atinadamente Don I.ucio Mendieta y Niíñez, a1 ma

nifestar: " La Personal.idad Jur.ídica de las Conunidades Ind.Ígenas.

Una de l.as más f\U'lestas consecuencias de las leyes de desaroortiza

ción y del. artícul.o 27 de l.a Constitu::ión de l.857, fue, sin duda ~ 

guna, la interpretación que se les d.iÓ en el. sentido de que, por -

virtuci de disposiciones, quedaban extinguidas las comunidades indí
genas y, por cons~iente, privadas de personalidad jurÍdica.. Desde 

entonces los pueblos de indios se vieron .inp:isibilitados para de- -

fender sus derechos territoriales y seguramente que fue ésta una -

nueva causa del problema agrario de Héxic:o, puesto que favoreció el. 

despojo en forma definitiva".. ( 1~ ) • 

Ante esta situación era i.nperante 1a necesidaci -

de proteger l.os derechos de propiedad de l.as comunidades agrarias y 

otros núcl.eos de pobl.ación, dando =igen a l.a Ley del. 6 de enero de 

J..915. decretada.por Don ~ustiano Carranza, siendo su autor el Lic. 

Don· l'llis Cabrera, de l.a cual., transcribimos l.o más :inp>rtantc de su 

úni~ Considerando: 11~IDERANDO.- ().le una de 1.as causas más gene

ral.es de mal.estar y descontento de l.as pobl.aciones agrícol.as de es

te país, ha sido el. despojo de l.os terrenos de propiedad canunal. o

de repartimiento, que 1es habían sido concedidos por e1 Gobierno Cf!. 

1onia1 como med.io de asegurar J.a existencia de :ta c1ase .indígena y

que, a pretexto de cunpl.ir ~n l.a l.ey de 25 ·de junio de l.876 y demiÉI 

dísposiciones que ordenaron e1 fraccio!Íamiento y reducción a propi.,!! 

dad privada de aquél.l.as tierras entre l.os vecinos del. puebl.o a que .. 

pertenecían, quedaron en poder de unos cuantos especuladores. 

Que según se desprende de l.os l.itiqios existen-
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-tes, siempre han quedado burl.ados l.os derechos d~ los puebl.os y -

comunidades,debido a que, careciendo ell.os, confonne al artículo -

27 de la Constitución Federal, de capacidad. para adquirir y ¡x>.seer 

bienes raíces, se 1e.s hacía c~ecer también de personalidad jurí

dica para defender sus derechos, y p:>r otra parte, resultaba ente

ramente il.usorias l.a protección que la Ley de Terrenos Baldíos, vJ::. 

gente, quiso otorgarles al facultar a 1os síndicos de los ayunta

mientos de las municipalidades para reclamar y defender los bienes 

ccmunales en las cuestiones en que esos bi.enc.s se coii:fundiesen con 

l.os bal.d.Íos, ya que, por regl.a general, los síndicos nwica se ocu

paron de cumplir esa rni.sión, tanto porque les faltaba interés que-

1.os exc:itase a obrar, COITD porque los jefes políticos y l.os Gober

nadores de los Estados estuvieron casi siempre interesados en que

se consumasen l.as explotaciones de l.os terrenos de que se trata. 

Ole privados los pueblos indígenas de las tie

rras, aguas y rronte.s que el Gobierno Colonial les concedió, así C.2, 

m:::> tarrbién l.as ~onc;regaciones y com.midades de sus terrenos y con

centrada la propiedad rural. del resto del. país en pocas manos, no

ha quedad.o a la gran masa de 1a población de l.os CattpOS otro r~. 

so para proporcionarse 1o necesario a su vida, que a1qui1ar a vil.

precio su trabajo a l.os poderosos terratenientes, trayendo ésto, -

como resultado inevitable, el. estado de mi.seria abyección y escla

vitu::l de hecho, en que esa enorme cantidad de trabajadores ha viv.!_ 

do y vive todavía ....... e 12 ) • 

ºPor lo tanto, he tenido a bien expedir el. si-

guiente Decreto: 

Artícu1o 1o.- Se. decl.aran nu1as: 

:r. .. - Tedas l.as enajenaciones de tierra_ aguas y

montes de1 25 de junio de 1856 y demás 1eyes y disposiciones ·re1a

tivas; hechas por 1o.s jefes po1íticos, Gobernadores de 10.. Estado.s 

o cua1quiera otra autoridad local., en contravención de l.o dispues

to en 1a • ley de ;!5 de junio de 1856 y demás 1eyes y disposiciones

relativas. 
IX.- Todas las concesiones, conposiciones o ventas 
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de ti.erras, aguas y montes, hechas por la Secretaría de Fomento, -

Hacienda o cualquier otra autoridad federal, desde el primero de -

diciesri:ire de l.876, hasta l.a fecha, con las cuales se hayan invadi

do y ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos de repartimiento o -

de ciialqu.iera otra el.ase, pertenecientes a los pueblos, rancherías, 

congregaciones o comunidades: y, 

r:n.- Todas l.as dil.igenciaa de apeo y deal.inde, -

practicadas durante el. período de tienpo a que se refiere l.a frac

ción anterior, por carpañ.ías, jueces u otras autoridades de loa -

Estados o de la Federación, con las cuales se hayan invadido y oc.:!!. 
pado ileg-alJnente, tierras, a;;iuas y montes de los ejidos 11 t:errenos

de repartimiento o de cual.quiera otra el.ase, pertenecientes a l.os

puebl.os, rancherías, congreg-ac::iones o CO[[Lll'lidades ... • " ( 1.3 ) • 

Consideramos que l.a Ley del. 6 de enero de l.9l.S, 

es 1a piedra angular de toda nuestra l.egisl.aci6n agraria, porque -

sentó las bases para la construcción del sistema agrario rrexicano

en una forma. valiente y sin anbajes,, es decir, señalando directa-

mente el. probl.ema y atacándol.o drásticamente, al. acoger el. l.egisl.,2_ 

dor el. ·sentir del. puebl.o producto de l.a real.idad social., que se ~ 

taba vi.viendo en ese tierrpo. Esta ley, aunque fue primeramente r!:. 

formada y después derogada, se encuentra plasmada actualmente en el. 

artículo 27 Constitucional, en sus fracciones VXI, VX:II, :rx y X. 

La suprema COrte de .:rusticia de la Nación, en 

relación con las comun.iclades agrarias manifiesta: " AGRNUO c::x:»CJN..!, 

Dl\I:l::S AGRARIAS DE HEOIO Y DE IEREOiO, PERSCW\LrtlAD DE LAS.- En re
l.aci6n con l.a distinci6n entre coaunidades de hecho y de derecho,-· 

y carunidadea verdaderas, copropiedades sujetas al. Derecho Civil.,

cabe efectuar l.as siguientes consideraciones:· La propiedad de l.os

indioa sufrió llUChoa ataques a partir de l.a conquista español.a, P.!!. 
ro, al. decir de al.gunos historiadores, l.a propiedad más reapetada

fue_ l.;>. que pertenecía a l.os barrios ( cal.pul.l.i ) propiedad conamal. 

de loa puebl.oa. Sin enbargo, cuando se enpezó a l.egisl.ar sobre l.a 

propiedad, se ordenó respetar l.a de l.oa indios y por medio de va

rias disposiciones se procuró organizarl.a sobre l.aa mismas bases -
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generales que la sustentaban antes de la conquista, a saber, en la 

forma de propiedad comunal.. La mayor parte de l.a propiedad de l.os 

pueblos ind.Ígenas quedó, por tanto, como la época precol.onial... A_! 

gunos de estos pueblosvieron confirmada su po.sesi6n inmem:>rial., a.!!. 
terior a l.a colonia, por l.os Reyes de España durante el. virreynato; 

otros recibieron tierras, por orden de dichos monarcas durante e.1-

gran proceso de concentración de l.os i.rxiios dispersos, en puebl.os

que se efectuó en cunpl.im.iento, entre otras, de las cédulas de 21.

de marzo de l.SSl. y l.9 de febrero de l.960. En l.a l.ey·de 6 de enero 

de l.9.15, pronul..gada por ~ustiano carranza,, uno de los Consideran, 

dos decía: ''SegÚn se desprende de l.os ilícitos existentes, si~e 

han quedado bur l.ados l.os derechos de l.os pueblos y conuni.dades, ~ 

bid:o a que, careciendo ell.os conforme: al. artícul.o 27 de J.a Consti

tución Federal de capacidad para adquirir y po.seer bienes raíces,

se les hacía carecer también de personalidad jurídica para deXen-

der sus derechoS 11
.. En J..a 61a. sesión ordinaria del Congreso Cons

tituyente de Querét:aro, celebrada l.a tarde del. jueves 25 de enero

de 1917, se presentó una iniciativa, suscrita por varios diputados, 

referente a l.a propiedad en l.a Rapúbl.ica. Entre l.os párrafos im

portantes de la e>cposición de rrotívos de la iniciativa, se encuen

tran 1os que a continuación se transcriben: •• Los derechos de ~ 

nio concedidos a l.os indios eran aJ.guna vez, individual.es y seme
jantes a l.os de l.os español.es, pero general.mente eran dados a CCllI!! 
niclades y revestían l.a forma de una propiedad privada restringida. 

Aparte de l.os derechas expresamente concedidos a l.os español.es y a 

l.os ind.íqenaa, l.os reyes, por el. espíritu de una piadosa jurispru

dencia, respetaban 1as diversas formas de p::>se.sión de hecho. que -

mantenían nuc:hos inclios, incapaces todavía, por fal.ta de desarro-

l.l.o evolutivo, de solicitar y de obtener concesiones expresas de. -

determinados. Por· virtud de l.a in:iependencia se produjo en el. - -

país una reacción contra todo l.o tradicional. y por virbld de el.l.a, 

se adoptó una l.egisl.ación. civil. incollpl.eta, porque no se refería -

más que a l.a propiedad pl.ena y per:fecta, tal. cual. se encuentra en

l.os pueblos de Europa. Esa l.egisl.ación favorecía a l.as el.ases al.

tas, de.scendi.entes de l.os español.es col.onial.es pero dejaba sin am-
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-paro y sin protección a l.os indígenas. Aunque desconocidos por -

l.as Leyes desde l.a Indepenc:lencia, l.a propiedad reconocida y l.a po

sesión respetada de l.os indígenas, seguía" si no de derecho, $Í de 

hecho regidos por l.as l.eyes col.onial.es; pero l.os despojos sufridos 

eran tantos, que no pudiendo ser remediados ¡x>r l.os rnedios de l.a -

justicia, daban 1ur::;;Jar a depredaciones compensativas y represiones

sangrientas. Ese mal. se agravó de l.a Reforma en adel.ante, porque-

los fraccionamientos obligados a.e·ios terrenos conunal.es de 1os -

indígenas, sí favorecieron 1a formación de la escasa propiedad pe

queña que tenemos, privó a los indígenas de nuevas tierras, puesto 

. que a e>epensas de las que antes tenían, se forrn6 1a referida pe<:¡U!!, 

ña propiedad. Precisamente el. conocimiento exacto de l.os hechos -

sucedidos. nos ha servido para corrprender l.as necesidades indecli

nables de reparar errores cometidos.. Es absolutamente necesario -

que, en lo sucesivo, nuestras leyes no pasen por al.to los hechos -

que pa1pit:.an en la realidad, como hasta ahora ha sucedido, y es -

más necesario ~unque la I.e:y COnstituc.ional, fuente y origen de to

das l.as demás que habían de dictarse, no eluda, cooo lo hizo l.a -

Ley de l.857, l.as cuestiones de propiedad por miedo a l.as consecue.u 

cias.. Así p..les, la nación ha vivido durante cien años con l.os - -

transtornos producidos por el. error de haber adoptado una legisl.a

ción extraña e ~leta en materia de propiedad, preciso será ~ 
parar ese error para que aquel.l.os transtornos tengan fin. \.bl.Vie.!l 

do a 1a l.egislación civil·, como ya d.ijim:>s, no conoce más que la -

propiedad privada perfecta; en -•los códigos Civil.es de l.a RepSbU.ca 

apenas_ hay una que otra disposición para 1as corporaciones de ple

na propiedad privada, permitidas por l.as Leyes constitucional.es: -

En ninguna hay una sola disposición que pueda regir nÍ- la existen

cia, ni e1 funcionamiento,, ni.. el desarrollo de todo ese nundo de -

COtrunidades que se agita en el. fondo de nuestra constitución SO- -

cial.; l.as l.eyes ignoran que hay condueñazgos, rancherías, puebl.os, 

congregaciones, tribunas, etc .. ; y, es verdaderamente vergonzoso que 

cuando se trata de al.gÚn asunto re1:erente a l.as comunidades mene~ 

nadas, se tienen que buscar l.as l.eyes apl.icables en las coq:>ilacig 

nes de l.a época col.onial., que no hay c:inco ahoqados en toda l.a Re-
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pública que conozcan bien. en 1o sucesivo, las cosas cambiarán. El 

proyecto que nosotros forllU.llamos reconoce tres cla.<SeS de derecho -

territoriales que real y· verdaderamente existen en el país; la de -

la propiedad privada p1ena, que puede tener sus dos ramas. o sea,. -

J.a individual. y l.a col.activa; l.a de la propiedad privada resw:íngi

da de l.as COrp:Jraci.ones o conu.mid.ades de pobl.ación y dueñas de tie

rras y aguas poseidas en coounidad y la de posesiones de hecho, cu~ 

quiera que sea el motivo y condición. A establecer la primera c1a

se, van dirigidas las disposiciones de las fraccion~ J:, :r:J:, V, v.c
y VII: de la prop0s:Lción que presentamos: A restablecer la .segunda.

van dirigidas las disposiciones de las fracciones :rv y; ~x: a inca.!: 

p::>rar la tercera con las otras dos van encaminacias las · disp::,sicio-

nes de 1a ·fracción.:xr:r. La iniciativa anteriormente citada previo-

dictamen y di.scuci6n, se aprobé con modificaciones y pas6 a ser el

artícu1o 27 de la Constitución. La fracción IV, de la iniciativa -

pasó a ser la fracción VI del- ltext:o~ que fue aprcbado por conuni

dad de derecho, el constituyente quiso referirse a en los siguien_:. 

tes términos: 11 V.I .. - Los condueña.zgos, rancherías, pueblos, congre

gaciones, tribus y demás corporaciones de poblaci6n que de hecho ~ 

por derecho guarden el estado comunal, tendrán capacidad para dis

fxutar en común 1as tierras, lx>sques y aguas que 1es pertenezcan o 

que se l.es hayan restituído o resti.~, conforme a J.a lR!'Z de 6 -

de Enero de l.9l.5, entre tanto, l.a lR!'Z determina J.a manera de hacer

el. repartimiento únicamente de las tierras". Mediante reforma publ.!_ 

cada en el. Diario Oficial. de l.934, la fracción VI pas6 a ser frac

ci6n VII: con l.a siguiente redacción: "VII.- Los núcl.eos de poi>l.a- -

c:.ión que de ~ o por derecho guarden el. estado comunal., tendrán
capacidad para disfrutar en coaún l.as tierras que les pertenezcan o 

que se les h<lyan restituído o restituyeren." En el dictamen emiti

do por l.as Comisiones Unidas l.a • .llqraria 2a. De puntos, en punto a

l.as COl1Unidades indigenas, permite concluir que constitucionales y

la · ia. de Gobernaci6n y Presidente de J.a Gran Comisi6n. de la cámara 

de Diputados, únicaimnte se dice que ya es tienp:> de buscar una re

dacei6n definitiva del. artícuJ.o 27 constitucional. y que "El. punto -
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de categoría política, por ejenp1o, ha quedado totalmente el."1\ina.do, 

y en el. texto que hoy se propone se hab1a genéricamente de núcleos -

de pob1ac1.ón, en :Lugar de hacer 1a enumeración, posiblemente restri,s 

tiva de puebl.os, rancherías, etc., "En la reforma. pub1i.cada en el. -

Diario Oficial del 6 de dicieltbre de 1937, la fracción vu: del ar- -
tíc:ul.o 27 constitucional., se adicionó y desde esa fecha ha tenido.

l.a misma redacción. Los breves datos históricos y jurídicos que ex

puestos aquel.los grupos de indÍqenas que vieron confirmada su pose

sión por l.os Reyes de España durante la época coloni,;l, o que reci

bieron tierras durante el. proceso de concentración de l.os indios di:!, 
persas en pueblos, durante dicha época, o por cual.quier otro título-

tuvieran reconoc::ído su derecho a determinadas ti.erras, bosques y - -

aguas; y atribuyó existencia jurí.dica a las comunidades de hecho, al 

reconocerles existencia jurÍdica constituciona1 a las posesiones res~ 

tadaspor l.os mJnarca.s e-Spañole.s, aún cuando no b.lvieran título o - -

aquellas posesiones que a partir de la conquísta adquirieron algunos 

puebl.os. Y, por úl.timo, el. aceptar la tésis de una tercera catego-

rí.a de conunidades, sin personalidad para corrparece.r ante una autor!_ 
dad judicial., es regresar al estado que guardaban las COltUilidades en 

el período cotrprendido entre la consumación de la Independencia y la 

Constit:uc:iÓn de 1917 y que se agravó por la Ley de 25 de junio de -

1856. Final.mente, el art!cul.o 27 COnatitucional, fr'>Ceión ·v.r:¡:, X"ec.2 
noce personal.idad jur.ídica a l.os núcleos de poblaci6n que de hecho o 
por derecho guarden el. estado corrunal, sin hacer distinción entre -

las que tengan tltul.os colonial.es o de la época independiente y las

que no tengan título al.guno y sí la norma fundamental. no distingue,

el. intérprete tanp:>eo puede hacer di.stinci6n." ( 1,4 ) • 

".!lnparo en revisi6n 68/71.- J. Isabel. Lara ""'.lázquez y -

otro.- ll de· octubre de 1971.- unanimidad de 4 votos.- Ponente: car

l.os del Río "Rodríguez. " 

"Allparo en revisión 2506/72.- ManCCll!Unidad Rancho "I.o.s -

Rui.ces", ~ipio Dr. Bel.isario Domínguez, Chih.- 13 de octubre de 

l.972.- Unanimiélad de 4 votos.- Ponente: carlos del. RÍO Rodríguez." 
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"Anparo en revi.síón 4079/74.- Andrés Antelo Esquer y otros 

13 de marzo de 1975.- Unan:lmídad de 4 votos.- Ponente: carios del. 

Río Rodríguez." 

"Anparo en revi.si.6n 4878/74.- Jesús Al.vídres Vítolas y - -

otros.- 30 de agosto de 1976.- Unanimi.dad de 4 votos.- Ponente: An~ 

ni.o Rocha Cordero. 11 

"~o en revi.sí6n 3437/73.- Juan Gutíérrez Anguíano y -

COags.- 9 de septíedlre de 1976.- Unanimídad de 4 votos.- Ponente: -

carios del. Río Rodrí.guez." 

Informe, 1976.- 5eguncla Sal.a. Pág. 6" 15. ) • 

Por 1o tanto, anal.izando 1o expuesto, nos atcevem:s a dar

un concepto de comll'li.dad ao;¡raria en los siguientes tértnínos: Es un

núcl.eo de población con personalidad juríc:Uca y tierras propias, c:cg 
f.i.J:madas por derecho o de hecho y sujetas al. mismo régimen económi.co 

legal del. ejído, en cuanto a la organízaci6n y producci6n de bienes, 

cuyo objetivo es elevar el nivel de vída de sus íntegrantes en t:odos 

los ánt:>í tos. 
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2 .- tAS ASAMBLEAS GENERALES 

Para avocamos al. anál..isis de l.as autoridades internas -
de l.os núcl.éos agrarios, es indi.spenaab1e, primeramente, estab~ 

cer l.a diferencia que existe entre éstas y l.as autor~ aqra- -

rias, ya que por desgracia, en e1 caapo mexi.cano,, ¡:ol:' desconoc:i- -

miento, de l.a l.egisl.aci6n agraria, existe confusi6n en cuanto a 1a 

natura1eza jurÍdica de 1a misma, as:f. =-:> sus funciones; por l.o -

tanto,. nos permitimos transc;r;j,.bir el. artícu.lo 2o., de ia· Ley Fede

ral. de Reforma Agraria, que a 1a letra dice: "La apl.J.cacl.6n de es

ta Ley está encomendada a : 

:t • - El. Presiden te de l.a RepÚb.I.:ú::a; 

:t:t.- l.oa Gobernadores de los Estados y el. Jefe del. Depar

tamento del. Distrito Federal.; 

:tn.- I.a secretar:f.a de 1a Reforma Agraria; 

rv.- La secretar:f.a de .llgricul.tura y Recursos Hidrául.J.coa; 

y, 
v.- Las Comisiones Agrarias Mixtas. 

Todas l.as Autoridades Jldlllin.i.strativas del. _páis ac:tuarán
como aux:l.l.iares en l.os casos en que esta l.ey determine". ( :tl ) • 

Al. respecto, Don Raúl. Leltus Garc:f.a, cita l.a sigui.enb. t:éa.1.s 
jurisprudencial. : 

.JUIUSPRIJDENC:tA.-~. (J.JIENES ID SON.- El. téi;mino 

'tru:toridades11 para los efectos del ~. conprende a todas aque--

1.l.as personas que dispongan de l.a fUerza públ.ica, en· virtud de~ 

cunstanc.ias, ya J.etia1es, ya de hecho, y que, por 1o mism:>,, estén -

en posil>i.lldad material. de obrar com:. individuos que ejerzan ac:tos 
públ.icos, por el. hecho de se,; públ.ica l:a fuerza de que ·disponen .

(Q.linta e¡;Joca: Tomo :IV, página 1067.- Torres Marcol.fo.- Tom:> '.XXIX,· 

página l.l.80.- Rodr;íguez Cal.ixto A.;- Tomo lOCI:t:t, página 2942,.;- - -

D:f.az Barriga Miguel..- Tomo LXV, página 2931.- Sandi Mauricio·: y 'l".!:?. 
mo. I.XX, página 2262.- Moral. PS>rtil.l.a ·Jorge del.).".< 1 7 ) 
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11Artícu10 22 de la·x..ey Federal de Reforma Agraria.-11 - -

son autoridades internas de los ejidos y de las ccxrunidades que -

posean tierras : 

J:.- Las Asanb1eas General.es; 

II.- Los Comi.sariados Ejida1es y de Bienes Comunales: Y. 

I:I:I.- x.os"consejeros de Vj.gilancia." (ta· 

COmo es evidente, l.as autoridades ir.ternas de los núcleos 

agrarios no son autoridades agrarias, sino órganos de dirección de 

1os ~, criterio que se encuentra establecido en .diversas té
sis jurisprudené:iales, transcribiendo la que cita Don RaÚ1 Lenus 

Ga=Ía, a1 cometltar el artículo 22 de la I2';/ vigente: 

".JUIUSPRUDENCI1t.. - CCMISARIJ\OOS EJIDl\LES, NO SON ~ 

IES.- Es cierto que la fra=ión II del artículo 4o. del código A

grario, incluye a los comi.sariados ejidales entre las autoridades

de 1os núc1eos de población ejidal ~de 1as commidades que posean 

tierras, pero tanbi.én es verdad que de ta1 catalogación relaciona

da con las atrilluciones que el artículo 43 del misnD código les - . 

marca, se desprende que no son autoridades agrMi.as, sino propia.me.a. 

te 6rganoa de .dirección. de las ejidos correspondientes. Q..únta éPE 
ca :Tomo IXXXIV, página 2955.- <>s=nio eosme, Temo uooa:v, página-

2955.- Medina Francisco y CC>ags.; Tomo LlOOCIV, página 2955.- Sind. 

de Cl:>reros y Peones de Canpo de la Región de Zinancflntepec, EX- -

hacienda "La Huerta"; tomo DOOCXV, página 2955.- Nava J'uan .JOsé A. 

y COags. )" ( 1.9 ) • 

En suma, las autoridades de loa núcl.eoe agrarios, se .di

ferenc.i.an de 1as autoridades agrarias, ¡x>rque éstas, en un m:>mento 

de~, p--. pd:var u otorgar derechos de carácter individual 

y colectivo;. sin eni:>argo, las primeras sólamente, opinan sobrela -

privaciéin o concesi6n de los m.istn:>s. 

La Asanblea GeneraJ., es considerada como la autoridad -

máxima de los ejidos y ccaun:idades como lo ordena el artículo 23 -

de la· ley Federal de Reforma Agraria, mism:> que preceptúa: "X.OS -

ejidos y con...nidades .tienen personalidad jurídica; la .l\sanblea Ge

neral es su máxima aua:>ridad interna y se integra con txxlos los -
ejidatarias o cona.meros en pleno goce de sus derechoS. Quienes se 
encuentren suspendidos a sujetos a juicio privativo ·de derechos, -
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no podrán formar parte de 1a misma." ( ?.O ) • 

"Art. 24.- La Comisi6n J\graria Mixta o 1a Del.egaci6n h;JE_a 

ria, en su caso, p:>r conducto deL·Canité Particular Ejecutivo, ci~ 

rá a la Asanblea Ge.nera1 en que deberá ejecutarse la resoluc~ Pi::!:!. 

visiona1 o definitiva. · Ia convocatoria se hará además por l.a Comi

si6n o 1a De1eqaci6n, por medio de cédu1as fijadas en 1os l.ugares -

más visibles del pobl.ado de donde sean vecinos los sol.i.citantes, -

cuando menos con ocho dÍas de anticipaci6n. En 1a convocatoria se-

expresarán con toda cl.at:idad l.os asuntos a tratar y el. l.UC]ar y fe-

cha de 1a reunión. Si el. d.Ía señal.ad.o para l.a Asamblea no se reune 

l.a mitad más uno de l.os ejidatarios beneficiados, se expedirá inme

ditamente una segunda convocatoria, con el. apercibimiento de que 1a 

Asan:blea se celebrará con el número de ejidatarios que concurran y

de que l.os acuerdos que se toman serán obl.i.gatorios aún para los ª.!!. 

sentes." ( 2.1 ) • 

"Art. 25.- En la Asarri:>lea General. de que trata el artículo 

anterior, deberá .intervenir un Represent.ante de la Comisión Agraria 

Mixta o de l.a Delegaci6n J\graria, aeqÚn se trate de ejecutar un llla!!. 
damiento de1 Ejecutivo Local o una Re.solución Presidencial si en 

este Ú1tim::> caso el núc1eo no está en posesión provísional. 

El. funcionario que co=esponda, determinará bajo .su estr.l,!:. 

ta responsabilidad, quiénes podrán integrar l.a Asalrblea acatando -

para el. efecto, en primer término, la resolución que se va a ejecu

tar y, en segundo lu:;Jar, el. censo correspondí.ente. Asímismc>, e1 fU;!! 

ci.onario respectivo cuidará de reservar a l.os ausentes sus dere

chos ·y formará l.os padrones. 

En esta asant>l.ea el grupo beneficiado deberá elegir al. ~ 

misariado y al. Consejo de Vigilancia." ( 2 2) • 

Como se co1.íge de l.as normas anteriores., es un requis.ito

de va1idez, que a1 ejecutarse, ya sea, ~ reso1uc.ión presiclencial

definitiva o la provisional. decretada por el. Ejecutivo Local. del. E.!!_ ·· 

tado, la pre.'S'ellcia en l.a asanb1ea general. de un representante de 1a 

Delegaci6n Agraria, o en su defecto de la Com:!si6n J\graria Mixta." 



147 .-

''A.rt .. 26.- Para integrar las Asambleas Generales subse

cuentes, 1os ejidatarios pcxirán acreditarse con una credencial prov..!, 

sional que al. efecto expida el Comisariado y que deberá l.levar l.a -

firma del Delegado .Agrario, quien remitirá un duplicado de estos ~ 

mentos al Registro Agrario Nacional, a fin de que éste expida. la cr.!!_ 

dencial. definitiva." ( 23 ) • 

En lo relativo a este precepto, ha escrito el docto - -

Maestro Don' l.Jcio Mendieta y Núñez: "El artículo 26 crea un verdade

ro prob1ema burocrático y de papeles además de una situación interna 

que, en algunos ca.ses, puede revestir verdadera gravedad." Dice que: 

" • • • hem::>s subrayado la palabra podrán porque parece indicar que es 

potestativo para los ejidatarios acreditarse o no con credencial.. 

En otras pal.abras, tienen 1a posibilidad de acreditarse por otros ~ 

,dios : testigos o sinp1emente con su presencia si sen concx::id.os del -

c:om.i..sariado o con la lista o padrón de ejidatarios que éste debe te

ner. 

Como la credencial provisional la expide el Comisariado 

se puede dar e1 caso de que por e.nenú..stad, intereses o causas p:>lit::!. 
cas, se niegue a expedi.rl.a a uno o más ejidatarios l.o que dará l.u::;¡ar 

a quejas y hasta fri=ione.s personales. 

Se sobreentiende que la =eclencial sólo es vál.ida con -

l.a firma del. Delegado .Agrario que radica en l.a capital del Estado o

Territorio de que se trate y en aquellas entidades nuy ~as, loa 

Comisariadoa de ejidos muy lejanas tendrán que ir a recabar l.a firma. 

No se dice ai la credencial. provisional. l.levará el re-

trato del. ejidatario o su huella digital o si la =edencial. definí~ 

va que expedirá el Registro Jlgrario Nacional. tendrá esos reQuiaitos

:indiapensables de identificaci6n." ( 24 ) • 

Consideramos que esta disposición es positiva, indepen

dientemente de 1os trámites b.J.rocráticos para adquirirla, ya que, co

.:tidianamente, se dan miles de casos de que cuando a un ejidatario o

comunero se l.e requiere que se identificque, ante alguna autoridad,

ya sea civi1 o judicial, contestan: "COUD soy ~ino no tengo ni!!_ 
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ren 1a identificación·, "aunque sea con una de1. P.R .. :t .. (Partido Re~ 

1ucionario institud.ona1)." 

Respetando 1o aseverado por e1 eltlinente .JUriata Don :lllcio 

Mendieta y NWlez, pensamos, que cuando 1a Ley se refiere a una crede!!. 
cia:j. se supone que ésta debe tener fotografía y hue11a digita1, ade

más e1 nortbre de 1.a autoridaci que 1a expide, as! coroo e1. carácter -

de1 que 1a aporta. 

''A:rt. 27 .- Habrá tres el.a.ses de Asanb1eas Generales de -

Ejidatarios: ordinarias mensua1es, eXtraordi.narias y de bal.ance y -

'.Programación". <2s·> 
Art. 28 .. - Las Asambleas GenE!rales orclin.a.rias, se ce1ebr.!!_ 

rán e1 Ú1tirro clomin:;¡o de cada mes y quedarán 1egalmente constituídas 
con la asistencia de 1a mitac3 más uno, de los ejidatarios con dere-

cho a participar. Si no se reune 1a mayóri'.a. seflal.~a asani:>1ea de1 

mes siguiente se celebrará con los que asistan, y los acuerdos que -

se tomen serán obl.igatorios aún para los ausente.a, sienpre que no se 

trate de asuntos que conforme a 1a Ley deban de reso1verse en Asam-

b1ea Extraordinaria. En estos actos podrá estar presente un represe!!_ 

tante de 1a De1egación Agraria." 126). 

Sigue insistiendo el l.eg'i.slador en la pa.1abra "podráº -

estar presente un representante de 1a Delegación Agraria''. deducién

dose, que no es necesaria 1a presencia de este funcionario para l.a -

validez de esta c1ase de asanb1ea. 

"Art. 30.- Las Asani:>1eas General.es de Bal.anc:e y Pror;¡r~ 

ción serán convocadas a1 término de cada cic1o de producción. o arJlla_!. 

mente y tendrán com:> objeto informar a 1a conunidad 1os re.sul.tados -

de 1a organización, trabajo y proc!u=ión del. período anterior, as! -

com:> programar 1os p1azos y financiamiento de 1os trabaja<> indi~ 

l.es, de grupos o co1eetivos que permitan· e1 mejor aprovechamiento de 

los recursos naturales y humanos del núcl..eo cgrario. 

A estas Asanbl.eas ·podrán asistir un representante de l.a

De1eqación J\graria y uno de la :tnstituci6n Oficial. que refacx:ione a1 
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ejido o conuni.dad. Podrán también asistir asesores técnicos ele l.as 

dependencias oficial.es relacionadas con la producciÓn y comerciali

zación de l.os productos del canpo." ( 27 ) • 

Estimamos que este tipo de asambleas, es W1a innovaci.ón

adecuada a la realidad .social de los núcleos agrarios, ya que por -

desgracia es práctica generalizada, casi in.stitucional.i.zada, que -

los Comisar:i.ados Ejidal.es y los Consejos de Vigilancia no l.levan a

Cabo el :balance y programación de los ingresos y egresos del. núcl.eo 

"'°;IJi;¡~población, puntual.mente; dando lugar a la malversación de fondos. 

aigunas veces por falta de una cab~ contabil.idad, y otras, por la

iqnorancia que inpera en las zonas rurales .. 

ºArt. 31.- ·las Asambleas Generales Extraordinarias, se -

ce1ebraráli en los casos que esta ley establece, y cuando as! lo re

quiera la atención de asuntos urgentes para el ejido o ccmunidad. 

Estas Asanbleas podrán ser convocadas por la Delegación...: 

J\qraria, el Comisariado Ejidal. o el. Consejo de Vigilancia, éstos Ú_! 

timos de iniciativa propia o si, así l.o solicita a1 menos el· vein~ 

ci.nc:o por ciento de los ejidatarios o corruneros. Cuando otras au

toridades, organi.sl!Ds e :Instit:ucione.s tengan interés en l.a cel.ebra

ción de una asaabl.ea extraordinaria, habrán de convocarl.a por con

ducto de la Delegación o del. Ccmisari.ado Ej:l..dal.. 

Las convocatori.as para l.as asanbl.eas extraorcilnari.as, y

la ·.tnst:alación de éstas, deberán ll.enar las formalidades y requi.si.

tos establecidos en el art.ículo a:l.gui.ent:e . • " ( 2 B ) • 

"Art. 32.- Para teda Asanb1ea Genera1 que amerite convo

catori.a, ésta se expedi.rá con no menos de ocho dÍas de anticipación 
ni. más de quj.nce , por meclio de cédulas fijadas en los l.ugares más

vis:ll>les del. pobl.ado. En 1a cédu1a se expresarán con toda cl.aridad 

l.os asuntos a tratar y el. lugar y fecha de l.a reunión. De 1a conV0C2. 

toria se enviará copi.a a la Delegación l\qrari.a y a la o l.as dependeg 

cias of:Lci.al.es que tenqan interés en los asuntos que figuren en l.a

orden del dÍa. La entrega de l.a copi.a a 1a Delegación es requi.si.to 

de validez de estas asanbl.eas ..... ( 29 ) • 
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De la lectura de los artículos precedentes lle~amos 
a la conclusión de que sólament~ ~n las asamble~s genera -
les extraordinarias, es indispensable la presencia de un -
representante de la Dele~ación Agraria Mixta 9 así como de
entregar la copia de la convocatoria a dichos funcionarios 
como requisito de validez de las mismas; no sucediendo as! 

con las otras clases de asambleas. 

Por Último sólamente se podrá impugnar 1a va1idez
de 1as asambleas ante la Comisión Agraria.Mixta como lo -
dispone el artículo 32 de la Ley en estudio. 
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3. - EL <XlMLSARIJ\DO EJIIll\L 

loa antecedentes del. Comisariado Ejidal., .surgen al. prcmaj,_ 

.garse l.a Ley Regl.amentaria sobre Repartición de Tie=as Ejidal.e.s y -

Constitución del. Patrimonio Parcelario de l.9 de diciembre de l.925, -

l.egisl.ación que ti.Jvo como objetivo l.l.evar a cal:x> las disposiciones -

contenidas en l.a Ley del. 6 de enero de l.91.5; por lo tanto, el. Com:l..s~ 

riado Ejidal adquiere la jerarquía de órgano permanente de represen

tación de los ejidos, al. establecer este ordenamiento en su artícul.o 

·.9o., lo siguiente: 

"La posesión definitiva de l.as tie=as, bosques y aguas -

conprendidas en l.a restitución o dotación, se dará al. pueblo tan - -

pronto com::> quede notificado de la resolución respectiva. 

Para tal efecto, el. Delegado o Representante de la Comi

sión Nacional Agraria, convocará a una junta a todos los ejidatario.9 

~ haya en e1 pueblo, con estricta sujeción al padrón definitivo -

del expedient:P. de restitución o dotación; junta en l.a que se de.sign~ 

rán tres COmi.sariados Ejidales propietarios y sus tres suplentes, -

que representarán a la ccaunidad en todo a lo que el ejido se refie;. 

re, según l.o dispuesto en el. artícul.o So. de esta Ley." (3Q· ) • 

Incluso en e1 .artículo 19, se 1es confiere a los comisa-

riadas Ejidale.s facultades para dirimir controversias entre ejidata

rios, en lo rel.ativo a1 disfrute. de l.as parcel.as ejida.les, al o.rde-

nar: "Las cuestiones que respecto de dom:inio, p:::>Sesión o disfrute -

de l.as parcelas ejidales se susciten entre los adjudicatarios, serán 

resueltas par los oomisariadas ejidal.es, y en caso de inconformidad

con l.a resolución de éstos, p:::>r los inspectores de vigil.ancia_ que -

hubiere norM>rado l.a junta general, con a=egl.o al. artículo 4o., de -

esta rey. 

Si tanp:>co estuvieran C:onfo:cmes los interesados con l.a ~ .. 

cisión de 1os inspectores, podrán acuiir ante l.a junta general. de V!! 
cines, l.a cual. resol.verá en definitiva, oyendo previamente al. repre-
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-sen tan te de l.a Comisión Nacional. J\graria. 11 ( 31 ) • 

En el. Código Agrario de l.934, el. Comisariado Eji.dal. es -

considerado como autoridad agraria y represenU>nte jurÍdico de l.os -

ejidos y corrunidades, como se desprende de l.o manifestado en 1os ar

tícul.os l.o., y l.l.9 que a l.a letra diceR : " Art. l.o.- En l.a tranú.ta

ción, reso1ución y ejecución de 1os expedientes agrarios, interven
drán l.as siguientes autoridades: 

:r.- El. Presidente de l.a RepÜbl.ica; 

:r:r.- El. Departamento Agrario; 

:ru:.-

IV.-

v.-
v:r.-

Los 

Las 

Los 

Los 

Gobernadores de l.as Entidades Federativas: 

Comi.siones Agrarias Mixta:.s; 

Com:i.té.s Ejecutivos Agrarios; y, 

Comisariados Ejidal.es." ( 32 ) • 

A mayor abundamiento, en el. c&:ligo Agrario de l.940, el. -

Comi.sariado Ejidal. sigue siendo considerado como autoridad agraria -

com::> l.o dispone l.a fracción VIII, del. artícul.o l.o., de dicha l.egisl..;! 

ción, confirmando su representac::i.ón juridica, de los núcleos de po-

b1ación, además de que se les confiere "1a administración de l.os bi~ 

nes agrariosy la vigilancia de l.os fraccionamientos", al. preceptuar

en su artícul.o 9o. 111.a acbniniatración de los bienes agrarios y l.a ~ 

gilancia de l.os fracc:ionamientos, por parte del. pobl.ado, estarán a -

cargo de un Comi.sariado Eji.dal. que tendrá l.a representación jur!dic:a 

del. núc:l.eo de pobl.aci.ón correspoodiente y que estará constituido por 

tres mieni:>ros propietarios y tres supl.entes para l.os cargos de Pre

sidente, Secretario y Tesorero." ( 3;;J >. 

En l.a l.egisl.aci6n agraria de l.942, el. Comisariado Ejidal. 

pierde su carácter de autoridad agraria, pero adquiere l.a condici~ 

de autoridad de l.os núcl.eos de pobl.ación, conservando la función de-

representante jurÍdico y admiriistrad= de los. bienes de l.os m:Lsm:>s,

comr::> se infiere de l.o aseverado en l.os artícul.os 4o. y 43, frac:cio-
nea J: y III~ l.os cua1es expre.saA. .: "Art. 4o.- son autoridades de J.os- . 

núcleos de población ejidal y de l.as comunidades que posean tierras : 
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:r.- Las Asawbleas Generales; 

:r:r.- Los Comisariados Ejidales y de Bienes Conamales; y, 

:r:r:r.- Los Consejos de Viql.lancia." ( ~., ) • 

"Art. 43.- Los Comi.sariados Eji.dales tendrán las siQuien 

tes atr;i.buc.i.ones: 

:r.- Representar al núcleo de poblacJ.6n. ante las autori

dades administrativas y judiciales, =n las facul~ de un manda- -

m:f.ento general; 
:r:r.- Recibir en el momento de la ejecuc:l.6n de mandamien

to de Gobiernador, o de l.a resolución presidencial., en su caso, lo.s -

bien<o.S y .la documentación correspondiente: 

:r:r:r.- Administrar los bienes ejl.dales que se mantengan en 

régi.Jtlen conuna.l. con las facu.ltades generales de un apoderado para '!S. 

tos de dominl.o y administración, con las ll.m:f.taciones establecJ.das en 

este Código; 

rv.- Vigilar .los parcelamientos ejidales; ••• " C a:». 
Comentando el. Maestro Don Raúl Lemus García, la instit:!o!. 

ción del Comi.sariado Ejida.l, en .la legislación vi.gente (Ley Federal -

de la Reforma Agraria) di.ce: " ••• La c:an.stitucJ.ón oriql.na.l del Ccmí

sariado de Bienes Ejida.les sobre canbl.os estructura.les en la vigente-

. Ley, que rev.l ta.liza su organl.zación interna, actualiza su funcionamifO!!. 

to a tono con la inportánte función ec:onómic:a que tiene el. ejido en -

la nueva organización ••• ". En efecto, el. artícul.o 37 de la Ley en v¿, 

qor, establece que : "El Comisarl.ado Ejidal tiene la n!presentación -

del ejido y es e.l responsable de ejecutar .los ac:ueJ:dos de las asain- -

bleas genera.les. Estará constituido por un Presidente, un Secretar.io-

y un Tesorero, propietarl.os y suplentes. :Independientemente del. tipo 

de e><plotaciéin adoptado, el c:om:Lsariado contará con las Secretarios -

Auxíll.ares de Crédl.to, de Comercl.alización, de JlcCión Socl.al. y los ~ 

má.s que señal.e e.l Regl.amento Interno del. ejido para atender los re-
quer.imientos de l.a produ=ión. 
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Los miembros del. Comisariado y sus auxuil.iares serán 

el.ectos por mayoría de votos en Asambl.ea General. Extraordinaria. El.

voto será secreto y el. escrutinio públ.ico e irurediato. 

En caso de que la votación se empate, se repetirá ésta, 

y si vol.viera a errpatarse, el. Del.egado J\grario formul.ará una pl.anil.l.a 

mixta asignando los puestos por sorteo entre los ir-dividuos que hubi~ 

sen obtenido el. núsrno número de votos. 

Los Secretarios Auxil.íares, durarán en su cargo un año

y serán sustituídos o confirmados en l.a Asanblea General de Balance y 

Prag-ramación respectiva, sin que les sea ap1icab1e lo dispuesto por -

el. artícul.o 44." { 3¡; ) • 

Por Úl.tirro, sól.amente mencionaremos los requisitos sine 

qua non, para ser el.egible como mienbro de un Comisariado Ejiélal., mismos 

que establece el. artículo 38 de la Ley Federal de Reforma J\graria, al 

ordenar: 11Para ser nú..errbro de un Comi..sariado Eji..dal se requiere: 

1.- Ser ejidatario del núcleo de pobl.ación de que se tr.l!_ 

te y estar en pleno goce de sus derechos; 

11.- Haber trabajado en el. ejido durante los úl.timos -

seis meses inmediatamente anteriores a la fecha de elección~ y, 

:c11.- No haber si.do sentenciado por delito intencional. 

que amerite pena privativa de libertad. 

El. requisito de trabajo no se exigirá en l.os casos de -

designación del primer comi.sariado. 

El. Tesorero del. Comisariado y el. del. Consejo de Vi.gil".!!. 

cia cuando supl.a a aquel., caucionará su manejo a satisfacción de l.a -

Del.egación J\graria. " l ::s 7 ) • 

La caución a que al.ude el. párrafo Úl.ti.tno del. artículo -

precedente, nunca se ha l.l.evado ·ª l.a práctica, ya que es irrisorio -

que a un ejiélatario l.e pidan caucionar el. manejo de l.os fondos del. ej.!_ 

do, porque es de suponerse que éste no tenga bienes para dar l.a gar"!!_ 

tía, además de que ni al. propio Presidente de la República o al. Seer~ 

tario de HacJ.end;:o les exigen este requisito como debería de .ser, por

que como dice el. dicho ''todos hijos o todos entenados 11
: a mayor abun-
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-<!.amiento, en dicho precepto no se especi:fica,clz..ra~nte, e1 proced.1, 

miento para otorgar la caución o ante quien se debe entregar la misma. 

La personal.i.dad jurÍdica de los Comi.sariados Ejidales, 

se encuentra reconocida con.st.1..tucícnalmente, a1 ser regulad.a su ~ 
tencia y vigencia por el artículo 27, en su fracción XI, inciso el.
de .la Constitución Pol:ítica de los Estados Unidos Me><icanos. 
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4.- LOS CONSEJOS DE VIGILANCIA 

Los Consejos de Vigilancia aparecen por primera vez, en 

la legislación agraria. de 1934, en su artículo 123, que a la letra -

mani.fiestai "1\derná.s del Comi.sariado Ejidal., en cada núcl.eo de pobla

ción habrá un Consejo de Vi.gil.ancla, que se constituirá en la forma -

que para l.os comisariados Ejidales determinen los art!cul.os 119 a 121 

de este Código." e Ja ) . 
·las funciones de estos Consejos consistían en : 

Art. 124 .- Serán atril:iuc:J.ones de los COnsejos de Vig~ 

cia: 

.I.-.v:i.gi.larqueJo.s.actos del. Comisariado Ejidal. se a~ 

ten a l.os preceptos de este código, y a las disposi.ciones que se dic

ten sobre ~istración y aprovechamf.ento de ejidos, así cano que se 

cunpl.an l.as leyes y reglamentos l.ocal.es o federales que se refieran a 

activ:idades ejidal.es; 

rr.- Revisar mensualmente l.as cuentas de los Comisaria-
dos " ( 39 ) • 

El Código l\grario de 1940, l.e otorga a los consejos de

Vigil.ancia el. carácter de Oxgano l\grario, eom:> lo señal.a l.a fracción

IV, del. art:.ícu.lo 2o., a1 expresar: 

"Son ÓJ:ganos agrarios: 

r.- El Departamento l\grario, del que d-"'1erán: ••. 
a).- El. cuerpo Consul±ivo l\grario. 

:i:v.- ras Consejos de Vigilancl.a Ejidaies y de Bienes co
m.inal.es ••• " C .. ci • J. 

Aunado a lo preceptuado anteriormente, los artícul.os 31 

y 34. man.1.f:Lestan : 

"Art. 31.- Además del. comf.sariado Eji.daJ., en cada ejido 

habrá un consejo de vigilancj.a que se con.stitu:Lrá con tres mienbros -

prcpi.etarios y tres supl.entes, para l.os cargos de Presidente, sccre~ 

rio y Tesorero; serán des:Lgnados por unanimidad o, en su caso, por la 

minoría de l.os mie'1bros de l.a Asanbl.ea que tomaron parte en l.a eiec-
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para los mieni:>ros del Comisariado." ( 41). 

"Art. 34.- La administrací6n de los bienes com.males y

la vl..jilanc:ia de su aprovechamiento, estarán a cargo de Comi.sari.ados

de Bienes Conunal.es, de Consejos de Vigilancia de Bienes Com.males y

de Asattbl.eas General.es de núcleos de población propietarios de bienes 

ccnamal.es, que tendrán 1os mismos orí.genes y funcionarán con 1as mis
mas reql.as estal:>1ecidas para las autoridades ejidales de igual desig

nación." ( 42 

En el código Agrario de 1942, Los Consejos de Vigilan

cia, dejan de sér considerados como órgano agrario, para convertirse 

en autoridad de los núel.eos de pob1ación agraria; al estipu1ar el 

art!cul.o 4o.- "SOn autoridades de 1os núcleos de pobl.ación ejidal y

de 1as CClC!Ut\idades que posean tie=as: 

:i:.- Las Asani:>leas General.es; 

:i::i:.- Los Comi.sariados Ejidales y de Bienes Comunales, y 

m.- ·tos COnsejos de Vigilancia. 

En síntesis los Consejos de VigiJ.anc::ia, en este Orden~ 

miento legal, tienen las mismas atribuciones """' en los que antecede, 

o sea, vigilar al comisariado Ej:l.dal, revisar las cuentas y notificar 

al Departamento llgrario en aquellos ~ de alguna o algunas irJ:!!. 
gularidades que acontecieran en el ejido o conunidad. 

La l.ey de Reforna Jlgraria, considera a los Consejos de 

Vigilancia, como autoridad int:erna de los ejidos y conunidades, al. -

aseverar en el. ~ 22 : "Son autoridades internas de los ejidos 

y de 1as ~ que posean tierras: 

:t.- Las Asattbleas Generales; 

:tX.- I.os Ccmisariados Ejidal.es y de Bienes Cotmmales; y, 

:i:xx.- X.OS Consejos de Vigilancl.a." ( "3 ) • 

A mayor abundamiento, el ar.t!culo 40, preceptúa: "En -

cada ejido habrá un Consejo de ·vigilancia constituido par tres m:!.em

bros propietarios y tres suplentes que d~án los cargos de 
Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente, noobrados por la 
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Asamblea Genera1. 

En caso de que ha• ira más de ••na planilla en la elección 

del. Comisariado, el. Consejo de Vi,...i1ancia se integrará con los miem

bros de l.a pl.anil.la que ocupe el. segundo lugar en la votación. 

Los m:l..ent>ros del. Cor.sejo de Vígilancia deben reunir 

l.os reqi.ú..sitos que se ex:Lgen a l.os mienbros del. Comisariado." ( lili ) • 

Al. respecto, Don Raúl Letrus García, ex¡;:K)ne : 
1'CXNSEJO DE VIGll..At-CIA.- Organo colegiado con trascen

denta1es funciones para l.a vida del ejido es el Consejo dC Vigil=-n__;. 

·:cia, integrado por tres mienbros propietarios y tres suplentes, que

desenpeñarán los cargos de Presidente, secretario y Tesorero, res~ 

tivamente, quienes son electos por l.a J\sanbl.ea General. para un peri

odo de tres años: en la intel.igenci.a de que en la elecciÓn de~ 

riad.o, se debe ser ejidatario del núcleo; los mienbros de la pl.ani

l.l.a que ocupe el segundo l.ugar en la.votación fungirán como Con.sejo

de Vigil.anci.a. LOs mieni>ros del. Consejo deben reunir l.os mismos re
quisitos que se exigen para l.os integrantes del. ComU;ariado, ésto es: 

ser ejidatario del núcleo, en pleno goce de sus derechos; haber tra

bajado personal.mente en el. ejido durante los últimos seis meses; y -

nó haber sido sentenciado por del.ito intencional. que amerite pena =E. 
poral.." e .. !>) 

I.a I.ey Federal. de Reforma Agraria, establ.ece varias -

causas para l.a remoción de l.os Comisariados Ejidal.es y l.os Consejos

de Viqil.ancia, como l.o dispone el. artlcul.o 41., que a l.a l.etra dice:-

11.tos mi.eRt:>.ros de 1os comi.sarJ.ados ejidales y comuna1es y de los Con

sejos de Vigilancia podrán ser rcrrovidos por 1a Asanb1ea General, 

por cualesquiera de las siguientes causas: 

:t.- No cumplir los acuerdos de la ·Asamb1ea Genera1; 

Ir.- Contravenii.las dis¡x>.siciones de esta I.ey, 1as de

su.s reglamentos y todas aque1l.as que se·relacionen con la tenencia -

expl.otación y aprovechamiento de los ejidos; 

I::tl:.- Desobedecer l.as disposiciones legalmente dictadas-
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por la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráuiicos y la Secret:;!_ 

ría de 1a Reforma. Agraria; 

IV.- Malversar Fondos; 

v.- Ser condenado por autorizar, ind.uc:ir o permitir -

en los terrenos ejidale.s o conuna.les se sieni::>re mariguana. amapola -

cualquier otro estupefaciente; o por otro de.l.ito intencional que aJl!! 
rite la pena privativa de libertad; 

VI.- Ausentarse del ejido por más de sesenta días con

.secut:lvos, sin causa justificada o sin autorización de la Asarrblea;

y, 
VII.- Acaparar o permitir que se acaparen urúdades de -

dotación de ejido." ( ..-6 ) • 

Ia fracción V del artículo anterJ.or. es de nueva crea

ción, ya que, desgraciadamente, el campo mexi.cano se ha visto in""!!!i 
do por el. narcotráfico, aprovechándose de la precaria situación eco

nómica de los ejidatarios o conuneros, para convencerlos de seni>rar

estupefacientes, p.iesto que, si bien es cierto, obtienen crédito de-

1.nstituciones bancarias, pero éstos no son oportunos, es decir, las

llamadas ºrayas" las prop:>rc.iona.n cuando ya está avanzado el ciclo -

agrícola o cuando no lo necesitan. 
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En lo conducente a las Asa!OOleas Generales el articulo 47, 

e><presa: "Son facultades y obligaciones de la Asanblea General: 

:t.- Focnular y aprobar el reglamento U.terno del ejido el 

que deberá regular el. aprovechamiento de los bienes com.mes, las ta

reas de benefi.cio colectivo que deben enprender los eji.clatarios inde-

·: pendientemente del. régiroen de explotación adpotado, y los demás asun-

tos que seña1a esta Ley; 

:t:t.- Elegir y rerover los mienbros del. Comisariado y del -

Consejo de "i.gilancia, de acuerdo con lo d..i.spuesto en esta Ley, y aco,,E. 

dar en favor de l.os mi.amos, un estimilo o recanpen.sa cuando lo cons~ 

re con.veniente, con aprobaci.ón·del Del.egado J\grari.o; 

:t:t:t.- Formul.ar los programas y dictar las normas necesarias 

para organizar el trabajo del ejido, con el objeto de intensi.ficar la

producci6n individual o colectiva del. mismo, mejorar los sistemas de -

~rcializaci6n y all.egarse los lt'edios económicos adecuados a través

de las instituci.ones que co=espcndan con la asistencia técnica y ~

baci6n de la secretaría de la Reforma llgraria. 

:tv.- Dictar los acuerdos relativos a la fortna en que de-

ben disfrutarse los bienes ejidales y de las conunidades, los que ~ 

rán ser aprobados y rEiglamentados, en su caso, por l.a Secretaria de J.a 

Reforma Agraria; 

J '\.- Promover el establecimiento dentro del ejido, de in

dustrias destinadas a transformar su producci6n agropecuaria y forestal 

as! com:> la participación del mismo en aquellas que se establezcan ...:,_ 

otros ejidos y aprobar las bases de dicha participación; 

V:t.- Autorizar, roodificar o rectificar cuando proceda le

galmente, las term:Lnaci.ones del Comisariado; 
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VI:I..- Discutir y aprobar en su caso, los informes y e!!_ 

tados de cuenta que rinda el ComisarJ.ado, y ordenar que sean fija

dos en l.ugar visil::>l.e del. pobl.ado; 

VII.I.- Aprobar tcdos l.os convenios y contratos que cel~ 

bren las autoridades del. ejf.do: 

IX.- Concx::er de las sol.icit:ude.s de suspensi6n o pri~ 

ci.ón de derechos de los miembros del ejido, oyéndolo a los intere.s3!, 

dos, y someterlas a la Comisión Agraria Mixta, si las encuentra ~ 

cedentes: 

X .. - l\corda.r con sujeción a esta ley, la asignación in

dividual. de las unidades de dotación y solares, confortre a las re

glas establecidas en el artículo 72: 

XI.- Op.inar ante el Delegado Agrario sobre perm1.1tas de

parcelas entre ejidatari.os y en las clisputas respecto de derechos -

her~tarios ejidales; 

XII.- Determi.nar entre l.os campesinos que por dispos.i.ci.ón 

de esta ley, tienen preferencia para prestar trabajo asa1ariado en

el. eji.do, aquel.l.os que deban contratarse para l.as l.abores del. cicl.o 

agrícola; y, 

XIIJ:.- Las demás que esta Ley y otras leyes y reglamentos 

l.es sefialen." C 4 7 >. 
· la Asamblea Gene:ral es el órgano de decisi.ón y regula

dor de 1as actividades en 1os núcleos ag-rarJ.os, y por lo tanto, 1a

.suprema autori.dad .interna de l.os mismos, ya que es l.a que determi.na 

y autor:iza l.a pol.Íti.ca a seguir dentro de l.a =lll.lni.dad, así como -

l.os programas de carácter econóoú.co y soci.al para el. bi.enestar cole_s 

tlvo. 

. "Art. 48.- son facul.tades y obl.igaclones de los Comi.s,!!_ 

riados, que en tod.o caso deben ejercer en forma conjunta sus tres -

.integranteS 

I.- Representar al. núcleo de pobl.aci.6n ej:l.dal. ante -

cualquier autori.dad, con 1as facu1tades de un mandatario genera1: 
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:u.- Recibir en el manento de la ejecución del manda

miento del Gobernador, o de la resolución presidencial J.os biene.s

y la documentación correspondiente; 

II:I.- Vigilar los fraccionamientos cuando las autorida

des coupetentes hayan determ:l.nado que las tierras deban ser objeto

de adjwx11cac:1ón individual; 

:IV.- Respetar y hacer que se respeten estrictamente -

1os derechos de 1os ejidatarios, manteniend.o a 1os interesados en -

1a posesión de las tierras y en e1 uso de las aguas que les corres

pondan; 

v.- Informar a las autoridades correspondientes de te
da tentativa de invasión o despojo de terrenos ejida.1es o corrunales 

por parte de particulares, y especialmente del. intento de establ.e

cer co1onias o poblaciones que pudieran contravenir la prohibi.ción

Consti tucional sobre adquisición, por extranjeros, del domi.nio de -

zonas fronterizas y costeras; 

VI.- Dar cuenta a la Secretaría de J.a Reforma .Agraria

de todos aquel.J.os asuntos que :11!pllquen un canibio o m::>dificación de-

1os derechos ejidales o comunales; 

VJ::I.- Administrar los bienes eji.dal.es en los casos pre

vistos por esta ley, con las facul.tades de un apoderado general pa

ra actos de dominio y ar:1miniatración, con las ll.mi.taciones que esta 

I.ey establece; y rea1izar con terceros las operaciones y contraer -

las obligaciones previstas en esta Ley; 

v:i:n.- Vigilar que las explotaciones individua1es y co~ 

tivas se ajusten a J.a J.ey y.a las disposic::iones.general.es que dicten 

las dependencias federal.es cou¡ietentes y la Asamblea General.; 

IX.- Realizar de!'ltro de J.a Ley todas las actividades 

necesarias para la defensa de .los intereses éjida1es; 

X.- Citar a Asamblea General en los términos de esta-

'ley; 
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xr.- Fornular y dar a conocer e1 orden del. dÍa de .las -

asanbleas generales ordinarias y extraordinarias, dentro de los pla

zos establecidos en el artículo 32 de esta I..ey; 

XII.- Cunplir y hacer cumpl.ir, dentro de sus atril::uc.io

nes, los acuerdos que dicten las asambleas generales y las autorida

des at,Jréll!i.as; 

XIII .. - Proponer a 1~ asamblea general l.os programas de º.!:. 

ganización y fomento económico que consi.dere conveniente; 

XIV.- Contratar l.a prestación de servicios de profesiOl"J!!. 

les,, técnicos, asesores y en general de todas las personas que pue-

dan realizar trabajos útil.es al ejido o conu.uú.dad con la autoriza- -

ción de la Asamblea General: 

XV.- Formar parte del. Consejo de 1\dministración y Vigi.-

1ancia de l..as Sociedades Locales de Crédito Ejidal. en sus ejidos; 

XVI.- Dar cuenta a l.as asairol.eas general.es de l.as l.abo-

res efectuadas, del. movi.mi.ento de fondos y de l.as inici.ati.vas que se 

juzguen COl!venJ.entes i 

XVII.- Dar cuenta a l.a Secretar:t:a de l.a Reforma .Agrari.a y 

a l.a Secretaría de llqri.cul. tura y Recursos Hi.drául.icos, cuando se P"!l. 
tenda cani:>i.ar el. si.stema de expl.otación, organización del. trabajo y

prác:ti.cas de cul.tivo, así caro de l.os obstácul.os que exi.stan para l.a 

correcta e>cpl.otación de los bienes; 

XVIII.- :Informar a la asanblea general. cuando un ej.idata-

ri.o debe de cul.ti.var ~ uní.dad de dotaci.ón .indi.v:t.dual. en un cicl.o 

agrícola o durante dos años conseo.itivos, sin causa justificada; 

XIX.- Prestar su auxilio para l.a real.izaci.ón de l.os tra

bajos soci.al.es de l.a OOl1l.lni.dad que organice el. Estado en benefi.ci.o -

de l.os núcl.eos de pobl.aci.ón; 

XX.- Aportar al. Regi.stro llqrari.o Naci.onal., qui.nc:e dÍas

después de l.a primera Asambl.ea General. de cada año, todos l.os datos

ª que se refi.ere el. art!cuJ.o 456: y, 

XXI.-· las demás que esta· -rey y otras l.eyes y regl.amentos 
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1e señalen." e 48 

"Art. 49.- Son facultad.es y obligaciones de1 Consejo -

de Vigilancia, que en todo caso deben ejercerse en forma conjunta -

por sus tres integrante$ ' 

I.- V1qilar que l.os actos del. Comisariado se ajusten -

a l.os preceptos de esta ley y a l.as disposiciones que se dicten scr
bre organización, administración y aprovechamiento de los bienes ej.!_ 

dal.es por la Asarrbl.ea General y las autoridades corrpetentes, así co

mo que se cunpl.an con las demás disposiciones legal.es que rigen 1as

activ:l.dades del ejido; 

II .- Revisar mensualmente l.aa cuentas del. Comisariado -

y formular l.as observaciones que ameriten, a fin de darl.as a conocer 

a 1a Asani::>l.ea General.; 

r:r:r .. - Contratar a cargo del ejido, l.os servicios de pers.2. 

nas que .lo auxilien en l..a tarea de revisar l.a.s cuentas del. Comi.saríe 
do, cuando sea necesario, con aprobación de la Asamblea Genera1; 

IV.- commicar a l.a Del.egación l\graria, todos aquel.l.os

asuntos que ilrpllquen un cambio o modificación de los derechos ej~ 

les o com.inales; 

v.- Informar a l.a Secretaría de l.a Reforma Agraria y a 

l.a Secretaria de J\gricul.tura y Recursos Hidráu:Licos l.os obstácul.o.s -
para .la correcta explotación de los bienes, as!. corro cuando se pre-

tenda cambiar el. sistema de e>ep.lotaclón, prácti.cas de cultivo, etc.; 

si ~1 Comisariacio no informa sobre tal.es hechos; 

VI.- Convocar a .la Asan'bl.ea General. cuando no lo haga:;,;; 

el. Comisariado y firmar de recibida la siguiente convocatoria en su-

caso; 

VII:.- Sup1ir aut.OmátJ..camente al. Comi.sariad.o en el caso -

previsto por el. artícuJ.o 44 de esta Ley; y, 

VIII.- Las demás que esta· ley y otras l.eyes y regl.amentos. 

l.e señalen. 0 
( 49 J. 
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CAPXTULO CUARTO 

LA Ml\LVERSACI.ON JE FONDOS Y SUS EIEMENTOS, 
ART:ICULO 469 nw::cJ:GI rv, JE LA L&Y FEOERAL 

DE ~ AGRARIA. 

1.- COnc:epto de Ma1versación de Fondos y sus 
elementos constitutivos. 

2.- Coapotencia 
3.- Pena.U.dad 

4.- · :úbertad Provisional. bajo de .fianza o caución 

S.-· Xibertad Provisional bajo Protesta 

6.- Procedi.miento J\Jdicjal 

7.- Reso1ucion y Procedencia de la Libertad COndici.ona1 
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I.- CXH::EPro DE MALVERSl\CION DE FONDOS 

Para producir la definición, o el concepto del -
ilkito de Malversaciái de Fondos, primeranente, direuDs que se trata

de un cielito de los coosiderados "especl..ales", es decir, que no se en
cuentran previstos en el C6digo l'enal v1.gente sino por leyes de otra -

natural.e.za. 11anadas ''especiales''. ccmo sucede en e1 caso, a1 ser tip!. 
ficada 1a Malversaci6n de Fondos en la Ley Federal de Refonna Agraria; 

incluso el carácter especial de las mismas, lo prevé el art!c:u1o 6o. -

del C6digo Penal al especificar: "CUando se caneta un delito no previ!. 
to en este C&ligo, pero s:t en una Ley Especial, se aplicará €ata obse:!S. 

vando las disposiciones contenidas en este C6digo". 

Desde el. ¡runto de vista cloctrlnal, el Eml.oente -
Maestro español Don ü.rl.s J:i.m!!nez de As1'.ia, expresa, que las leyes pena

les: "a).- Por su especialización éstas se dividen en leyes penales "2. 
dificadas (c&ligo Penal CaDC!n, C6digo Penal Militar, etc. etc.) ; y, no 

solo 1as que particulm:mente definen delitos y establecen penas, sino-

1as de !ndole civil, pol!tica y aóninistratlva que encie=an infr~ 
nes y sef'ialan una sanci6n penal". ( l ) . 

El Insigne Maestro mexicano Den Celestino J?orte

Fetit Candaudap, al :respecto, asevera: "Por leyes penales especiales -
debaDos entender aquella legis1aci6n que regula \X1a materia penal de -
car4cter especial, o bien las nm:mas penales que formando parte de or

denami.entos de 1ndole no penal, reglamentan igualmente materias i-ia-
l.es part::i.C'.!lares". ( 2· ) 
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A mayor abundamiento, este ilustre jurista ci.ta dos -

ejecutorias de la Suprema corte de Justicia de 1a Nación. que a l.a

l.etra cliceR 

''Las leyes penales, no se circunscriben al contenido

del. Código de l.a Materia, sino que hay muchas disposiciones de ca

rácter específico, dispersas en la ccxlificación general que, por su 

naturaleza o por la calidad de los infractores o por su objeto, no

pueden ser incluidas en una Ley General, sino en d.isppsiciones es~ 

ciales, debiendo agregarse que as! lo reconoce el artículo 6o. del

CÓdigo Pena.1 Federal, que expresa que cuando se comete W1 delito n~ 
previsto en dicho código pero sí en una ley especia1, se ap1icará -

ésta .. " En otra ejecutoria se dice: "No es exacto que la l.ey penal 

este constituída exclusivamente por el CÓdigo de 1a mater.ia, sino -

que al lado del mism:>, se hallan m.ichas d.isposici.ones dispersas en

diversos ordenamientos y no por ello estas normas pierden su carácter 

de penal.es, pues basta con que establezcan delitos e inpongan penas 

para que, juntamente con Código Penal del. Distríto y Territoríos F~ 

derales, de 1931, que es la/ ey Substantiva Penal Federal, íntegran 

en su totalidad 1a Ley Penal. Ta.1 ocurre por ejenplo, con el ar

tículo l.93 de l.a ley General de Títulos y Operacíones de Crédíto, -

con nú.l.típles dísposicíones ca.str~ con rruchas de l.ey de >.!!as 

General.es de Comunícacíón, etc.". { 3) 

De los artícul.os 41., fraccíón IV y 469 fracc.ión. IV de 

la Ley Federal de Reforma Agraria, no se infiere un concepto o def.! 
rU.cJ.ón de Ma.1versación de Fondos, aól.amente se ci.rcunscr.1.ben a -
erninciar, ''por mal.versar fondos''. 

En l.o referente, l.a Encíclopedía OJillet, .señala.: "~ · 
ver.saci.ón F. Acción y efecto de mal.versar.- Pecul.ado. mal.versar - -

(·;la~ mal.e mal. y versare: manejar) Tr. ínvertír il.ícitamente el. -

func:íonarío públ.ico, o el. adminístrador que indica la ley los c~ 

les públ.icos o equiparados a el.l.os en usos di.stintós de aquell.os ~ 

raque están destinados." ( 4) 

:con Joaquín Escriche, en su Cllra ''Diccionario Razona-
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A mayor abundamiento, este ilustre jurista ci.ta dos -

ejecutorias de la Suprema Corte de JU.sticia de 1a Nación, que a la

l.etra diceR 

''Las leyes penal.es, no se circunscriben al. contenido-

del código de la Materia, sino que hay muchas disposiciones de ca

rácter especifico, dispersas en l.a codificación general. que, por su 

naturaleza o por la calidad de los ~ractores o por su objeto, no

pueden ser incluidas en una Ley General., sino en disppsiciones es~ 

cial.es, debiendo agregarse que así lo reconoce el artículo 6o. de1-

CÓdigo Penal Federal., que expresa que cuando se ~te un de.Lito n~ 
previsto en dicho Código pero sí en una ley especia1, se aplicará -

ésta. 11 En otra ejecutoria se dice: "No es exacto que la ley penal 

esté constitu!da exclusivamente por el CÓdigo de la materia. sino -

que al. lado del mismo, se hallan nuchas disposiciones dispersas en

diversos ordenamientos y no por ello estas normas pierden su carácter 

de penal.es, pues basta con que cstal:>lczcan delitos e ~an penas 

para que, juntamente con código Pena!. del Distrito y Territorios F.!!, 

dera1es, de l.931, que es l.aT ey Substantiva Penal Federal, integran 

en su totalidad la Ley Penal.. Tal. cx:urre por ejenpl.o, con e1 ar- -

tícu.l.o l.93 de l.a ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, -

con núltiples disposiciones castrenses;; con nuchas de T..ey de -úas 

General.es de Conunicación, etc.". ( 3) 

De loa artícul.os 41 • fracción IV y 469 fracción IV de 

la Ley Federal de Reforma .!\graria, no se infiere un concepto o def,! 
nición de Malversación de Fondos, sólamente se cJ.rcunscriben a -

enunciar, ''¡;x:>r mal.versar fondos''. 

En l.o referente, l.a Encicl.oped.ia Qui.11et, señala: 1'Ma..!. · 
versac:.ión F. ~ón y efecto de mal.versar .. - Peculado. mal.versar - -

e·~ mal.e mal y versare: nenejar) Tr. invertir il.ícitamente el. -

funcionario p:ib1ico, o el. administrador que indica l.a l.ey los c>u>d,;! 

l.es públ.icos o equiparados a el.los en usos d.istintós de aquel.l.os ~ 

raque están destinados." ( ") 

Don Joaquín Escriche, en su Cbra "Diccionario Razona.-
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-do de Legisl.aclón y Jurisprudencia"; define a l.a mal.versación de -

fondos, come> : "Ia mal.versaci6n de cauda1es en usos distintos de - -

aquel.l.os para que están destinados. El. ma.l.versador es responsable

de su administración y es castigado según l.as circunstancias que -

auttenten o disminuyen su delito." ( 5) 

Pel.ayo García. Ramón y Gross, en su obra ºPequeño - -

Larousse Ilustrado", afirrnan tocante al. il..íc.ito en estudio 1o si- -

guiente : "Malversación F. Acción de disponer il.ícitamente de l.os -

caudal.es ajenos que adminístra uno : ministro acusado de mal.versa- -

ción. (Sinon. V. Concusión) mal.versar. V.t. (del. Iatin - maJ.e, mal.

. y versare, vol.ver), cometer malversaciones''. ( 6) 

El. Diccionario de Derecho Positivo Mexicano, alude al 

respecto' : Ml\LVERSJ\C100 DE DINERO, W\LORES o CUALESQUIERA amos E-

FECTOS ~ AL EJERCI'TO O A LOS IND:I:VIlJ(X)S QUE I.D CCMPO-

NEN. Art. (24l. a.244 C.J.M.) (4l.-IV-46B L.F.R.A. Art. 241..) El. que 

ma1verse dinero, valores o cualesquiE::J;a . otr~efectas pertenec.ien

.tes al. Ejército o a l.os .tndividu0s que l.o CO!Ip()nen, y que hubiere -

rec:il:>ido en virtud de su e!t1>1eo o de comisión fija o accidental., ~ 

rá castigado • • • MllLVERSACIOO.- invertir il.ícitamente l.os caudaJ.es 
públ.icos o equiparados a el.l.os en usos distintos de aquel.l.os para

que están destinados. DICCI~O DE LA LENGUA ESPAÑOIA. ··" ( I) 

Ram!rez Gronda .JUan, D., en su Diccionario Jur!dico,

define a l.a mal.versaci6n, com:J : "la i.nve.rs~n de caudal.es o efectos 

en usos diversos de aquél. a que están destinados.- Así, comete del4, 

·to de "mal.versación de caudal.es t>libl.icos" el. funcionario que diere

ª 1os ca.udal.es o efectos que ~trare una ap1icac:ión difer~te
de aquella a que estuvieren destinados. (Art. 260 C.P.)". (ti ) 

De l.os conceptos y defin.1.ciones anteriores" se co1ige, 

que confunden a la ma1versac:ión de fardos con el. pecul.ado y l.a e~ 

sión, il.Ícítos regul.ados por 1os ~tícul.os Zl.B y 223 del. Código Pe

nal. Federal., que sól.amente pueden ser perpetrados por l.os servido-

res públ.ícos en ejercicio de. sus funciones; por l.o tanto, los con-·· 

ceptos anál.ogos más apropiados a nuestra legi.sl.acíón, :-00 l.os que -

proporciona Don JoaquÍn Escriche y el. Diccionario de J.a I.en;¡Ua ~ 
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-ño1a, por 1o que considerarnos que la malversación de fondos en ma

teria agraria· se puede definir'de la siquj.ente forma: Es l.a dispos.!_ 

ción de dinero o bienes nuebles, propiedOO. de 1o.s núcleos agrarios, 

cometido por sus representantes para su util.idad propia o para fi;;;:

nes d.istint:O.s al interés colectivo de los ejidos y conamid.ades agr_!!. 

rias. 

ElEMENTQs c:ct-lSTITUTI'.05 DE LA 

Ml\LVERSACION DE F==s 

Es inne;;:rab1e que l.a ma.l.versación de fondos es un del.!, 

to patrimoni.a.l. típico, pero diferente al. pecu.1.aclo y al. abuso de CO!!. 

fianza, es decir, es único, porque sólazrente es ejec:ut.ado par las -

autoridades representativas de los núcleos agrarios en agravio del

patrimoni.o colectivo de sus integrantes, o sea, de1 fondo común, es 
dec.i.r, l.a ca.1i.dad de los infractores y sujetos pasivos sólairente se 

dá en este ilíeito, siendo su singularización la razón o motivo de

no estar conterrpl.ado en el. c6di.go Penal. Federal por ser cata1oc;;¡ado

como un del.ito e.spec.i.al.. 

Por l.o tanto, prime.ranente, debem:>s señalar. que los

fon:ios de l.os núcleos agrarios se crean e integran según l.a Ley Fe

deral. de Reforma Agraria, por los inpuestos predial.es, cuotas s<Xlre 

la e>epolotación ele l.os recursos del. ejido o comunidad, créditos, -

préstanDs y principalmente por el. fondo COltÚ."l. de los misll'OS, como -
l.o disponen l.os artícul.os, l.06, l.39, l.55, l.60 y l.64 del. m:i.sir.o orde

namiento. 

El. fondo cc:>mW> se C011PX1e de l.a siquiente forma : 

'J\rt.l.64.- En cada ejido o com.Jnidad se constituirá un 

fordo com.ín que se formará ccn los recursos que se obtengan ¡;or los 

conceptos siguientes : 

1.-' la expl.otaci6n de l.os montes, bosques, pastos y 

otros recursos del. ejido, hecha por cuenta de l.a CC>lamidad; 
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:tI.- Prestaciones derivadas de contratos celebrados por 

e1 núcl.eo de pob1ación, de acuerdo con 1o estab1ecido en esta Ley; 

XIX.- Las indennizaciones que corresponden al. núcl.eo pc>r 

expropiación de terrenos ejidaies: 

IV.- Las cuotas o reservas acordadas por la Asaublea G.!;:_ 

neral. de Ejidatarios para obras de mejoramiento col.ectivo: 

v.- I..os fondos que se obtengan por venta o arren:ia.nd~ 

to de sol.ares en la zona de urbanización; 

v.r.- El inp:>rte de las sanci.ones económicas que se im-

poDJan a los ejidatarios conforme: el. artícu.10 88; y, 

"LI.- Los :l.:ngresos que no correspondan a los ejidatarios 

en particul.ar. " 

Art. 165.- El fondo común se destinará preferentemente 

a l.os fines siguientes : 

I.- Trabajos de conse:rvac1ón de suelos y de aprovecha

mientos de aguas para obras de riego, abrevade:eos y usoa domé.sticos

y otros servicios urbanos. 

II.- Adquisición de maquinaria, i."Tplementos de labranza, 

animal.es de trabajo o de cr!a, a.peros, semi.11.as y fert:il.izantes; 
III.- Constitución del capital. de trabajo que acuerde 1a 

Secretaria de 1a Reforma Agraria; 

IV.- Pago de 1as cuotas de cooperación que se establez

can para el sostenimiento y anpl.iación de los servicios oficia.les -

y asistencia técnica y seguridad social; y, 

v.- Obras de asistencia social de emergencia. 

QUeda absolutamente prohibido el eropleo de fondos para 

fines relig:lpsos. o políticos.sól.o puede disponerse de recursos per~ 

nec.ientes al. fond.o com:ín, con acuerdo de l.a Asanbl.ea y previa apro-

bación del COmité Técnico y de Inversi6n de Fondos." l g) 
Por lo co~~te, l.as elementos del. ilícito en est:!!, 

die> en nuestro ccncept:o son: 
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A).- l.A l'OSESION AB INITIO DE IA COSA. - Es -. 
decir, el. dinero o bienes muebl.es se encuentran legítimamente en -

las manos del. sujeto activo o sea, .los cornisariados ejidal.es y los

consejos de vigi.lancia, por acuerdo de l.a Asamblea General, Com:J l.o 

dispone el. art!cul.o 4 7 fracciones I y VII de .la I.ey f .. ed.era1 de Re-

forma .Agraria; por lo que el agente no se h<lce de 1a cosa por medio 

de maquinaciones, astucia o conhinacione.s del.osas sino que es entr.!:_ 

gada para su administración", con 1.as facultad.es de~ apcxlerado -

general. para actos de dominio y administración con las limitaciones 

que l.a l.ey señala. 11 

B) .- lA DISPOSICION DE !A COSA.- El agente tiene 1a -

facul.tad y capacidad de disponer de l.a cosa, ya que se l.e otorr;ra la 

posesión l.egítima, no interesando en el acto de la entrega que sea

para su beneficio o para otros fines, sólamente con la obliqación de 

adm:f.nLstrarlcs para el bienesear de l.os integrantes de los núcleos

ac;irarios y "dar cuenta a las asambleas general.es de las labores - -

efectuadas, del movimi.ento de fondos y de 1as .iniciativas que se 

juzguen conven.ientes. 1
' 

C) .- IA Dn;u>ID.'ICICN.- Elemento que se configura en d 
el momento en que el. at;;¡e.nte destina para otros fines lo.s fondos de

l.os núel.eos agrarios obteniendo un lucro, o l.levardo a cabo conductas 

desgraciadamente general.izadas en el medio canpe.sino, como son el de!!_ 

pi1farro y derroche de e.sos dineros, producto de J.a ignorancJ.a y -

educación de l.os representantes agrarios y de sus representaclos; ª!:!. 
nado a ésto, los Comi.sariados Ejidal.es y J.o.s Consejos de Vigilancia 

eárecen de una contabi.liclad efi.cient& y cuando son requerí.das por -

la Asani:>lea General, ~a que rindan cuentas de su administración o 

de alguna comisiÓn que se les encomendÓ, aparece el déf.icit o des

faJ.co, con.sumándose as! en algunos casos 1a malversación. 

D) .- EL PERJUICIO.- Siendo la malversación de fondos

un delito patrimonial ínporta un perjuicio para J.a· víctima, que, en 

este caso, son l.os i.ntegrantes de los núcl.eos agrarios que ven dis

adnu!do su patrimonio, daño, que se percibe en e1 momento en que es 

requerido el. sujeta activo para que rinda cuentas de su administra-
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-ción, a1 no hacerlo, se consuma la malversación, la cual se persi

gue de oficio, es decir, no opera perdón. 

E).- I.A COSA OBJETO DEL DE:LI'IO.- Los objetos materia

les en los que puede recaer la acción delictiva de la m,;:¡1versación

de fand.os, estriba, exclusivamente, en bienes Illllebles que pueden -

consistir en una cantidad de dinero o en la disposición de maquina

ria agrícola, aperos de labranza y generalmente tcdo lo que consti

tuye el. fondo conún de l.os núcl.eos agrarios. 

F) .- COMPCTENCIA.- Al. ser prevista y sancionada l.a -

mal.versaci6n de fondos en l.os artícul.os 41 fracción IV, y 469 fr"!:_

ción IV, de l.a Ley Federal. de Reforma. J\graria, este il.icito es de -

naturaleza federal: por lo tanto, es competente para conocer de la

averiguaciÓn previa y ejercitar l.a acción penal. el. C. l\gente del. M!. 
n.isterio Público del. fuero Federal, y, consecuentemente, el Juez I~ 

t:ructor l.o será el. de Distrito en materia penal., con base y funda

mento en l.o ordenado por el. artícul.o 41., fracción I, inciso a), de

ia Ley OJ:gánica del. Poder Judicial. de l.a federación, que afirma ~ 

tualmente : "Los .:Jueces de Distrito en Materia Penal. en el. Distrito 

Federal. y en el. Estado de Jal.isco, conocerán : 

tratados: 

diqo Penal.; 

I.- De l.os delitos del. orden federal.; 

son del.itos del. orden federal. : 

a).- Los previstos en l.as l.eyes federal.es y en 1os -

b) .- Los señal.ados en l.os artícul.os 2o. a So. del. có-

c) .- ·loa oficial.es o COllUrles cometidos en el. extranj!!_ 

ro por l.os agentes dipl.omáticos, personal. oficial. de l.as. l.egaciones 

de l.a Rapúk>.l,ica y cónsul.es mexicanos ••• " C: 1-0 ) • 

Ante ésto, afirmam:>s que l.os del.itos cometidos por l.os 

·órgano& de representación de 1os núc~os agrarios, que no se encue.!!· 

tren pre.......-=s en l.a Ley Federal. de Reforma Agraria, son de l.a coin-

petencia de l.os Tribunal.es del. Fuero eonún, por no estar en el. caso 

coaprendido en ninguno de l.os incisos de l.a fracción I, del. artícu

l.o 41 de l.a Ley Orgánica del. Poder Judi.cial. de l.a Federación. 
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En cuanto a la jurisdicción, es tribunal corrp:otente para 

conocer del. ilícito en examen : "e1 del lugar en que se comete", como -

lo preceptúa el artículo 60., del código Federal de Procedimientos Pe

nales al manifestar: "Es trilruna1 corrp:otente para conocer de un delito, 

el del. lu;¡ar en que se comete". 

IA PENALIDAD.- No es suficiente afirmar que la pena sea

un derecho subjetivo del Estado, c;omo e.s del conocimiento general de -

los autores o que la peno1ogía1 : es el conjunto de disciplinas que ti~ 

ne por objeto el estudio de las penas, su finalidad y su ejecución" -

según decir del Maestro Castellanos Tena; a1 respecto, el Docto Juris

ta Don Raúl carrancá y Truji11o , refiriéndose a la "función punitiva

dei Estado'', desde el punto de vista sociol.Ógico afirma: ''En la socie

dad humana el hambre pone en fUnción necesidades de acción y de om!-
sión que, frente a las de 1os otros honi:>res, s61o pueden desarrollarse 

mediante constantes l.imitaciones. · Ia vida social exige necesariamen~ 

limitaciones a nuestro interés, solo regulables por medio de normas -

jurfdicas. Desde el punto de vista objetivo, o sea mirando a 1os fi

nes, la norma es lo que hace posil:>le la convivencia social; desde el -

punto de vista objetivo, es 1a garantía de esta convivencia para cada

uno. 

Por consiguiente, todo aquello que ponga en peligro l.a -

convivencia, deberá ser reprimido por el Estado, persona jurfdica, me
diante la cual, actúa la socf.edad. El Estado tiene el deber de defen

der, y e1 poder de hacerlo, a 1a sociedad entera, contra toda suerte -

de enemigos; los de fuera, invasores e><tranjeros, y 1os de adentro, 

de1i.ncuentes. Estos hacen peligrar 111. convivencia social comentada .'!2 

bre e1 supuesto de fi.nes de los agregados sociales. 

Y como además, es instintivo repeler 1a agrtsión que e1-

de1ito. iepresenta y dar así -satisfacción suf.i.ciente a la venganza pri
vada; y ésta: ha quedado superada· por 1a doctrina y la filosofía penal:es 

de aquí que el estado como organización jurídica de la sociedad, bonga 

en sus manos el poder de castigar o jus ·puniendi, ante la necesidad -

por una parte, de reprimir e1 delito y por otra, tant>ién a los intere

ses lesionados por é1 y legítimamente protegidos". C 11 ) 



Define a l.a pena como: " En conseCUAncia, 1a. pena - -

no es otra cosa. que un tratamiento que e1 Estado impone a1 sujeto que ha 

cometido una acción antosocia1 o que representa una pel.igrosidad socia.1, 

pudiendo ser o no ser un ma.1 para el. sujeto y teniendo como f!n 1a def~ 

sa. socia1". ( 1. 2 ) Y sig'\le aseverando: " Pero tam.bi.Gn en el. derecho mode:_ 

no, junto a l.a pena se perfil.an parcjamer.te lns medidas de seguridad¡ -

pues al. presente, l.as penas están en franca dccadencia1 e11.as no toman -

en cuenta e1 origen antropof!sico soci~1 del. dcl.ito {Ferri). Por esto -

e1 congreso Penitenciario de Praga (1930) vot6 que l.as penas deben estar 

acompañadas indi.s¡;cnsabl.emente, p0r l.as medidas de seguridad, cuando - -

aquel.l.as sean ineficaces o insuficientes para la defensa social.". (13 ) 

El. connotado Jurista mexicano castel.l.anos Tena, a1 - -

opi.nar sobre l.a pena, cita a varios óiUtores, aduc:tendo; " NOC:tON DE LA -

PENA.- Muchas definiciones se han dado sobre l.a pena1 nosotros sSlo señ!:. 

l.aremos al.gunas1 l.a pena es l.a ,·eacci6n social. jurídicatQ.ente orqani::ada

contra el. del.ita (C. Bernardo de Quiroz). E1 sufrimiento impuesto por 

e1 Esta.d.o 1 en ejecuci6n de un.a sentencia, al culpabl.e de una ~nfración -

pena.1 (Eugenio CUel.l.o Cal.6n) • Es el. mal. quo el. J'Uez in.fri.nge al. del.in

cuente a causa de un del.ita, para expresar su reproba.ción socJ.al. c:::on -

respecto al. acto. y al. autor (Frans Von Li.zt). Por nue~.tra. parte, hcmos

c!J.cho que l.a pena es el. castigo l.egalmont.~ i:rnpuesto por ol. Estado al. de

l.i.nCUE1nte, para. oonaerva.r el. orden jur!di.co". 0.'4-) ) 

En l.o conducente a los fines y .caracteres de l.As penas 

el. Emérito Ha.estro Don Fernando castell.anos Tena, aporta una cx>nCi'"Ba pero 

brill.ante e.xposiciÓn al. manifestar: " ntduda.bl.ementa el. fin <U.timo de l.a 

pena es l.a sal.vaguarda de l.a soc:iedad. Para oonseguir:ta, debe ser inti.

tr'.ida.toria., es deci.r, evitar 1a del.incuencia por el. temor de su apUca.ci.ón 

ejempl.ar al. servi.r de ejempl.o a los demS.s y no s6l.o al. delincuente, para 

que todos adviertan l.a efectividad de l.a mnenaza estatal.1. correcttva, -

a~ pr..~ducir en el. penado l.a reaClapta~6n a l.a vida normal., med±an.te los~ 

tratami.entos curativos y educaci.Onal.es adecuados, i.mpicU:endo asf l.a reJ.!! 

cidenci.a.1 elimi:natoria .. ya sea t:emporal. o dcfin:itivamente, segGn que el

condenado pueda readaptarse a 1a vi .. ia socia1 o se trate de sujetos incO~~ 

x:regib1es1 y, justa, pues J.a injusti.cia aca.rre~a mal.es mayores, no so-

1o con. rel.aciSn a qu.J.en. sufre directamente 1a pena, sino para. todcts l.oa-
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ndembros de l.a colecU-v$:d8.d al. esp.e:ret.r que el. Derec~ reAl.:S:ce. e1evados -

valores, entre 1.os cuales, destaca 1a just~c~a, 1.a segur~dad y el. biene~ 

t.ar soci.a1es." ( 15 ) 

De l.o antes cxpucsto, se doduce que l.a pena cqpque es

sanc:íonado el. ilícito de mal.versación de ~ondas, se encuentra encuadrado 

~,,tro de 1.as penas d.enemi.nadas "i.ntimi.datorias" , ya que,. CODJ.o antes lo 

h.QID\Os especificado, el. articul..o 469, frac~6n rv de l.a Ley 'S'ederal. de -

Reforma. Agraria, señal.a cc:im.o pet•a mS:Ui.ma l.a de seis meseS de prisiGn y -

m5xoma de dos años, penal.idad. que CC1nsi.aerm:nos p:r:.tvile9J:.ada y que ha. da.

do pauta a 1.a z::eJ.ncidene.ia. 
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Es la garantía constitucional que se encuentra 
consagrada en la fracci6n I. del artículo 2U de la Const~ 
tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. siempre
y cuando e1 delito que se cometa no "merezca ser castiga

do con pena cuyo término medio aritmético no sea mayor de 
cinco años de prisión .•. " 

El C6digo Federal de Procedimientos Penales. -
·al referirse a los incidentes de libertad. en su T1':.tulo -

D~cimo Primero. Capítulo Primero, hace alusi6n s61amente
a ·la "Libertad Provisional Bajo Cauci6n", al enunciar en

el art:ícul.o 399, lo siguiente: "Todo inculpado tendrá de
recho a ser puesto en libertad bajo cauci6n, cuando el -
término medio aritmético de 1a pena privativa de 1ibertad 
q~e corresponda al delito imputado no exceda de cinco afios 
de prisi6n. E1 Tribuna1 atenderá para este efecto a 1as
moda1idades y calificativas del delito cometido. En caso 
de acumul.aci6n se atenderá al delito cuya pena sea mayor". 

A mayor abundamiento. e1 artículo 402. expresa: 
"El monto de la cauci6n se 'fijará por el Tribunal,, quien
tomar4 en consideraci6n: 

I.- Los antecedentes del inculpado; 
II.- La gravedad y circunstancias de1 de1ito -

imputado; 
III.- El mayor o menor interés que puede tener -

e1 incu1pado en substraerse a 1a acci6n de 1a justicia; 

IV.- Las condiciones econ6micas de1 incu1pado; 
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y, 

v.- La natural.eza de la garantfa que se ofre~ 

ca ••• " 

Como se desprende de la ~rAcctón v, del pre-

cepto anterior, el. juzgador tiene la facultad discrecional -

de fijar la naturaleza de la garantía, es decir, cauci6n, -

consistente en di11ero en efectivo, o billete de dep6sito ge

neralmente, de Nacional. Financiora, s.~., o fia~za expedida

por Instituciones de crédito o de empresas aLianzadoras loga~ 

mente constiturdas. 

En el artrculo 403 1 de este Código, tamb~én -

se le conced~ al inculpado la facultad do escoger el t~po de 

garantía al. mencionarz " La naturaleza de l.a caución quedará 

a el.acción del. incul.pado, quien al. sol.icitar l.a libertad ma

nifestará l.a forma que elige, para l.os e~ectos de l.a ~racei5n 

V de1 artrcu1o anterior. En caso de que e1 tncu1pado. su r~ 

presentante o su defensor no hagan 1a man!Lestaci6n, e1 Trt

huna1. de acuerdo con ol. art!cu1o que antecede. ~ijará l.aa -

cantidades que correspondan a cada una de 1as formas de 1a -

caución". 

En l.a práctica judicial.. e1 Juez es al. que f~ 

ja l.a natura1eza de l.a garantía. inc1uso al.gunos juzgadores-

1e niegan ese derecho a l.os incul.pados1 es más sSl.amente ad

miten un tipo de garantra, incl.inándose general.mente, por 1a 

ca~ci6n (dinero en efectivo o bil.1ete de depósito). imposi-

ciOn que admiten 1os 1itigantes para obtener rAptdamente 1a
l.ihertad de sus defens.os, v.iol.ando fl.agrantemente el. art!cu-

1o 403 de1 código Procesal. de l.a Materia. 

En el. caso concreto que nos ocupa, es obvia -. 

1a procedencia de 1a l.ibertad provisional. bajo cauci6n.o fia.!! 

za a que tienen derecho 1os representantes de l.os nGcl.eos -

agrarios cuando ma1versan fondos, ya que 1a pena máx~m~ a -
que aon acreedores no rebasa e1 término med~o aritmético de

cinco años, por ser sancionados con "seis meses a dos afioe -

de pris.i6n." 



S.- LA LIBERTAD PROVISIONAL 

BAJO PROTESTA 
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A1 respecto esta 1egis1aci6n pro~esa1,tambiGn 

regu1a en e1 Cap~tu1o XX, de1 T!tu1o mencionado, "La Liber-

tad Provisíona1 Bajo Protesta", a1 ordenar e1 art!cu1o 418,

"La 1íbertad bajo protesta podrg decretarse siempre que con

curran 1as circunstancias siguientes: 

x.- Que 1a pena corpora1 que deba impone~se -

no exceda de dos años de prisión, 

XX.- Que sea 1a primera vez que de1inque e1 i!!, 

cu1pado J 

XXX.- Que Sste tenga domic~1io fijo y conocido

en e1 1ugar en donde se sigue o deba seguirse e1 proceso, a

dentro de 1a jurísdicci6n de1 Tribuna1 respectivo1 

XV.- Que 1a res~dencia de1 incu1pado en d~cbo-

1ugar sea de un año cuando menos, 

v.- Que e1 incu1pado tenga pro~est6n, oficto. 

ocupaci6n o medio honesto de vivirJ y. 

vx.- Que a juic.io de 1a autor:i.dad que l.ll con·c.!!. 

da. no haya temor de que el. incu1pado se sustra.iga a l.a acc~ón 

del.a justicia ••• " 

Es incontrovertibl.e 1a proc~dencia de 1a ftLi- ~ 

bertad bajo protesta". a que tiene.derecho e1 sujeto activo

en e1 i1!cito examinado. ya que un de~ensor avezado. 1a so1!_ 

ci.tar!a al. reunir 1os requisitos enumerados anteriormente,·· -

toda- vez, q_ue 1a ~.ena m&.xima no exceda de dos años ~nc1uso 
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es necesario hacer notar qua e~ ~ncu1pado puede obtener su -

1ibertad sin necesidad de caucionarl..o o a~~anzar1o med.1..a.u.te-

1a substanciaci6n de1 incidente respectivo-
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6.- PROCEDXMXENTO 3UD~CX~L 

E1 C6digo Federa1 de ~rocedimientos Pena1es, 

estab1ece e1 procedimiento en sus art~~cu1oe 1o., 2o., 3o., 

y 4o., 1os cua1es, disponen: 

'' Art. 10.- E1 procedimiento pena1 federa1 t~~ 

ne cuarro per!odos: 

I.- E1 de averiguación previa a 1a consigna-i 

ción a los tribuna1es que comprenden 1as diligencias 1ega1-

mente necesarias, para que el Min~sterio PGb1ico pueda reso!_ 

ver si ejercita 1a acción penal1 

XX.- El de instrucci6n, que comprende las dili, 

gencias practicadas por los t~ibunales con el ~!n de averi

guar 1a existencia de los delitos, las circunstancias en que 

hubieren sido cometidos y la responsabilidad o irresponSabi_ 

lidad de los inculpados, 

III.- El de juicio, durante e1 cua1 e1 Minist~ 

rio PGh1ico precisa su acusaci6n y e1 acusado su de~ensa, -

ante 1os tribuna1es y éstos va1oran 1as pruebas y pronuncian 

sentencia de~initiva1 y, 

XV~- E1 de ejecución, que comprende desde e1-

momento en que causa ejecutoria 1a sentencia de 1os tribun~ 

1ea hasta 1a extinci6n de 1as sanciones ap1icab1es". 

"Art. 2o.~ Dentro de1 per!odo de averiguación 

previa, 1a Po1ic!a Judicia1 Federa1, deberá en ejercicio de

sus facu1tades: 

x.- Recibir 1as denuncias de 1os particu1ares 
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o de cua1quiera otra autoridad, sobre hechos que puedan - -

constituir delitos de orden federa1, só1o cuando por 1as -

circunstancias de1 caso, aque11as no puedan ser formu1adas

directamente ante e1 Ministerio PÚb1ico, al que 1a Po1~c!a

Judicia1 Federal informará de inmediato acerca de las mis-

mas y de 1as diligencias practicadas. Las diversas po1ic!as 

cuando actúen en su auxilio de la Polic!a Judicial, inmedi!!, 

tamente darán aviso a1 Ministerio público, dejando de actuar 

cuando ~ste 1o determine. 

II.- Practicar 1a averiguaci~n prcvia1 y, 

IXI.- Buscnr 1a prueba de la existencia de 1os

de1itos del orden federal y de 1a responsabilidad de quie-

nes en ellos hubieren participado." 

"Art. 3o.- Dentro de1 m±smo per!do e1 Min±st~ 

rio PÚb1ico Federa1, deberás 

7.- Ejercitar por s! mismo, en cas~ necesario 

1as funciones expresadas en e1 art!cu1o antertor, teniendo

bajo su direcci6n y mando a todas 1ae autortd~des y po1ic~as 

cuando, conforme a 1a Ley, ejerzan de po1ic!a judicia1J 

XX.- Ejercitar 1a acci6n pena1." 

"Art. 4o.- Los por!dos de instrucci6n y jui-

cio constituyen e1 procedimiento judicia1, dentro de1 cua1 

corresponde exc1usivamente a 1os tribuna1es federa1es reso!_ 

ver si un hecho es o no de1ito federa1, determinar 1a res-

ponsabilidad o irresponsabi1idad de 1as personas acusadas -

ante e1los e imponer 1as sanciones que procedan conforme a 

1a Ley. 

Dentro de este procedimiento, 1a Po1ic!a Jud.!_ 

cia1 y e1 Ministerio PÚb1ico, en su caso, ejeTcitarán tam-

bi~n 1as funciones que 1es encomienda 1a fracci6n XXX, de1-

artícu1o 2o., y e1 Ministerio Púb1ico cuidará de que 1os tr~ 

buna1esfedera1es ap1~quen estrictamente 1as 1eyes re1ativas . 



y de qua 1as reso1uciones de aque11os so cump1an debidame~ 

te." 

Preceptos que se re1acionan con e1 art~icu1o 

469 de 1a Ley Federa1 de Reforma Agraria, e1 cua1, 1itera.!_ 

mente, expresan: "En 1os casos de 1a fracci6n XV, de1 ar-

t!cu1o 41, hecha 1a remoci6n, e1 emp1eado o funcionario -

que haya intervenido en 1a asamb1ea, enviará inmediatamen

te un ejemp1ar de1 acta y documentación espectiva a1 Mini.!. 

terio PÚb1ico que corresponda, dando cuenta a 1a Secreta-

r!a de 1a Reforma Aqraria." 



6.- PROCEDENC~A DE LA LXBERTAD CONDXCXONAL 

O CONDENA CONDXCXONAL 
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Es otra de 1as prerrogativas a que t~enen de

recho 1os comisariados Ejida1os y Consejos de Vigi1ancia, -

cuando son procesados por ma1versar fondos, 1a cua1, puede

aer so1icitada por 1os enjuiciados u otorgarse de o~icio -

por e1 Juez como 1o estipu1a e1 C6digo Penal Federa1 en su

art!cu1o 90, seña1ando como baso ~undamenta1 para conceder-

1a, que 1a pena no exceda de m~s de dos años de prisi6n1 -

reparar e1 daño, que e1 procesado o procesados sean delin-

cuentes primarios1 es decir, que hay~n dclinqu~do por prime

ra vez, y otros requisitos enunciados en dicho numera1, e1~ 

cual, expresa: "El otorgamiento y disfrute de los benefi- -

cios de 1a condena condiciona1, se sujetarán a 1as siguien

tes normasa. 

X.- E1 Juez o Tribuna1, en su caso, a1 dictar 

1a sentencia de condena o en 1a hip6tesis que estab1ece 1a

fracción X de este art!cu1o, suspenderán motivadamente 1a -

ejecución de 1as penas, a petici6n de parte o de oficio si

ocurre estas cortdicionesa. 

a).- Que 1a condena se refiera a pena de pri

sión que no exceda de dos años1 

b).- Que sea 1a primera vez que e1 sentenc~a

do incurre en de1ito intenciona1 y, adempas, que haya evide~ 

ciado buena conducta positiva antes y después de1 hecho pu

nib1e 1 y, 

e).- Que por sus antecedentes persona1es o m2,_ 

do honesto de vivir, as! como por 1a ñ.atur.a1eza, moda1idades 

y m6vi1es de1 de1ito, se presuma que e1 sentenciado no vo1-
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-verá a de1inquir1 

d) .- En e1 caso de 1os de1itos en e1 T!tu1o -

Décimo de este Ci!Sdigo, para que pro_ceda e1 beneficio de 1a

condena condiciona1 se requ~ere que el. sentenciado satisfa

ga el. daño causado en l.os términos de 1a fracci6n III de1 -

artícu1ó 30 u otorgue caución para satisfacerl.a. 

II.- Para gozar de este ebenficio e1 sentenci~ 

do deberá: 

a).- Otorgar l.a garant!a o sujetarse a 1as m~ 

(Ú .. d.'Js que se 1e fijen para asegurar su presentación ante 1a 

autoridad siempre que ~uere requer~do1 

b). -O bl.igarse a residir en determin_ado l.ugar

del. que no podrá ausentarse s~n permiso de l.a 4utoridad que 

ejerza sobre él. cuidado y vi9il.ancia1 

e).- Desempefiar en el. pl.azo que sel.e :ije, -

profesión, arte, oficio u ocupaci6n i1!citos1 

d).- Abstenerse de1 abuso de bebidas embria-

ganteS y del. emp1eo de estupefacientes, psi.cotróp:tcos u 

tras substancias que.produzcan efectos simi.1ares, saJ.vo por 

prescripci6n médica, 

e).- Reparar e1 daño causado ••• " 

XXX.- La suspensiPn comprenderá J.a pena de pri

sión y 1a mu1ta, y en cuanto a J.as demSs sanciones ~mpuestas 

e1 Juez o tribuna1 resol.verán discreciona1mente según 1as -

circunstanc~as de1 caso 1 ••• •• 

v.- Los sentenciados que disf:uten de 1os be~' 

neficios de 1a condena condiciona1 quedar&n sujetos a1 cui

dado y v~gil.ancia de 1a Dirección General. de Servicios Coor

dinados de PrevenciSn y Readaptación Social.--- ... 

VX. - E1 reo que considere que al. dictarse sen.- ... 

tencia reunía 1as condiciones fijadas en este precepto y --
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que est& en aptitud de cumplir 1os demSs requisitos que se 

establecen, si es por inadvertencia de su parte o de los -

tribunales que no obtuvo en la sentencia el otorgamiento -

de la condena condicional, podrS promover que se le conce

da, abriendo el incidente respectivo ante el Juez de la -

causa." 

El Código Federal de Procedimientos Penales, 

al referirse a la procedencia de la condena condicional,

establece las e~apas procesales y la forma en que doben -

promoverse las pruebas para obtenerla1 incluso cuando es -

negada, hasta segunda instancia se puede demanCkt.r o gesti~ 

nar, como lo establecen los artículos 536, 537 y 538 los -

cuales transcribimos a continuación. 

"Art. 536.- Las pruebas que se promuevan pa

ra acreditar 1os requisitos que exige e1 art!cu1o 90 de1 -

Código Pena1, para 1a conce~i6n de 1a condena condiciona1, 

se rendirán, durante 1a ins~rucción, sin que e1 ofrecimie~ 

to de esas pruebas, por parte de1 procesado, signifique 1a 

aceptación de su responsabi1idad en 1os hechos que se 1e -

imputan. n 

"Art .. 537.- A1 formu1ar conc1us:Lones e1 Age!!. 

te de1 Ministerio PGb1ico o e1 defensor, si estiman proce

dente 1a condena condiclona1. 1o indicarán as! para e1 caso 

en el. que e1 tribuna1 imponga una pena privativa de 1iber

tad que no exceda de dos años." 

"Art. 538.- Si e1 procesado o su defensor -

hubieren so1icitado en sus concl.usiones e1 otorgamiento -

del. beneficio· de l.a condena condiclional y si no se concedí.!., 

re de oficio, podr&n so1~ci.tar1a y rendir 1as pruebas res

pectivas durante l.a tramitac~ón del.a segunda instancia ••• " 
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LA MALVERSACION DE FONDOS 
COMO FENOMENO CRIMINAL SO
CIOLOGICO Y SUS CONSECUENCIAS 

87.-

I .- CONCEPTOS DE SOCIOLOGIA Y SOCIOLOGIA CRIMINAL 

Para el análisis de este Capítulo, antes, es indis

pensable proporcionar el concepto y definición de SocioloQÍa 

·en sentido gen-eral y Socioloqía Criminal. con el obieto de -

ubicarnos en el tema a estudio. Al respecto, Alberto F .. Se-

nior, asevera: "La palabra. Socioloqía fue creada por Comte, 

significa tratado o estudio de los fenómenos sociales. Sus-

elementos etimolÓRicos proceden de dos lcnQuas: del latín. -

socius, soci_etas (sociedad); y, del grieqo, loyos (discurso

tratado)".. ( 1 ) .. Y define a la Socioloqía como: "I ... a ciencia 

que estudia la realidad de los fenómenos interhumanos, en lo 

que éstos tienen de rei;zular, de uniforme, de típica." ( 2·). 

Cita. además, a diferentes autores, ar~uvendo: "Para 

alQunos autores la Sociolo~ía es la ciencia que se aplica al 

estudio de los fenómenos de la convivencia humana. Otros, la 

definen como la ciencia que se diri2e a la investi2ación de-1 

los a~rupamientos humanos; otros. emplean la modalidad de -

expresión , sosteniendo que la Sociolocz.ía estudia fenómenos

colectivos. Para Comte, la Sociolo~ía consiste en el estu-

dio de los fenómenos de las correlaciones que se establecen

entre los hombres''; Spencer, la concibe como la ciencia de -

lo "super orgánico"; secz.ún Gabriel Tarde, La Sociología. es.

la ciencia que estudia los fenómenos "interpsíqu~cos''; Emi-

lio Durkheim, la considera como la ciencia que t:iene por ob-

1eto de estudio los ''hechos socia.les": en el pensamtent.o de

]orA,e Simmel, la Sociolocz.ía es el estudio de las "interaccio 

nes huma.nas" o de la "interactividad humana"; L. Von Wiese,

sostiene que ~s la ciencia cuyo tema de estudio consiste en-
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las relaciones "interhumanas"; Max Webet:"-... la define como 

la ciencia que se ~repone entender el obrar social, inter

pretando su sentido y, mediante ello, explicar, casualmen

te, su desarrollo y sus efectos." etc. etc. ( 3). 

Ely Chinoy, dice: "podríamos definir la Sociolo-

RÍa como el estudio de los grupos humanos, de las relacio 

nes sociales de las instituciones sociales .... •• (4 ); cita 

a TalcottlParsons, quien, conceptúa a la Soctolo~ía como

·~ta ciencia que trata de desarrollar una teoría analítica 

de los sistemas de acción social en tanto éstos. pueden -

ser entendidos en términos de la propiedad de valores co

munes tnteQ.radosº. 

En lo concerniente a la SocioloRÍa Criminal, ha -

sido considerada ,poc-,:alaunos autores, como una rama de la 

"Ciencia Crimino16J:tica••; otros, afirman que la Sociolo-

gía Criminal y la Criminolo2ía, tienen obietos diferentes, 

sin embar20, como asevera acertadamente el Maestro Solís -

Quirocr.a, "es 'PUes, indudable, _que existe la Sociolo~ía Cri

minal como una ciencia no autónoma, independientemente de

su ubicación dentro de la Sociolo2ía General o dentro de 

la Criminolo~{a, y que contribuye al exarr.en del problema 

social de la criminalidad, con extensión diferente de la 

Criminología y de la Sociolos:z.ía General." ( 5) 

El mismo autor, sefiala el objeto de la misma en -

tos términos st2uient.es: "La Sociolo2ía Criminal, estudia.

pues, la realidad del acontecer criminal colectivo. masivo. 

estática y dinámicamente, considerando sus causas ex62enas 

y end6~enas y sus efectos .. " ( 6) 

En lo relativo a su definición, Sotís Quiro2a, adu

ce: "La Sociolo2ía Criminal, es la rama de la Sociología -
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general que estudia el acontecer criminal como fenómeno co

lectivo, de con1unto, tanto en sus causas, como en sus for

mas, desarrollo, efectos y relaciones con otros hechos so-
ciales." ( 7 ) 

Prosi~uiendo con la definición de la Sociolo~ía Cri

minal, Carrancá y Tru1illo, sostiene: "'La Sociolo.Q:ía Crimi

nal, estudia en su rama biosociol6~ica tos caracteres indi

viduales del delincuente con el fin de determinar las cau-

sa.s de su delito y su grado de temibilidad social; en su ra

ma jurídica estudia la le.Q:islación preventiva y represiva de 

la delincuencia ••• ". "Comorende como se ve ••• , el conjunto

de las disciplinas criminoló~icas, inclusive, el Derecho Pe-

nal .... " ts). 

Opinión que consideramos heterodoxa, ya que no deli

mita cateA6ricamente, los campos de la Crtminolo2ía y de la

Socioloaía Criminal. 

Manzini, define a la Sociolo.Q.ía Criminal, como: " La 

doctrina de la criminalidad descrita en su estado actual en

la historia, en lo& elementos causales, en la eficacia de la 

reacción colectiva .que encuentra en su profilaxis sociat.•• 

(" ) 

El Diccionario de Sociolo2ía, al referirse a la So-

ciolo.Q:ía Criminal, especifiéa: ''estudia al delito como fenó

meno social, .la criminalidad en toda su complejidad y la pe

na en cuanto a reacción de la Sociolo~ía General a los fenó

menos específicos de la delincuencia." ( 10> 
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2.- ETIOLOGIA DE LA MALVERSACION DE FONDOS 

La palabra .. etiolo2ía" , viene del ~rieJ:;to altlov.

causa y loyos, tratado, o sea, el estudio de las causas o 

principios _que oriQinan los fenómenos CLiminales,en el ca

so concreto, trataremos de establecer el ori2en del ilíci

to a examen. 

La conducta humana, se encuentra condicionada por 

~iversos factores que influyen directa e indirectamente,
.en mayor o menor grado, en la personalidad del hombre des

de el momento de su crecimiento: experiencias que lo van

haciendo adaptable a la bi6sfera en la que se desarrolla, 

oriQinándose,por lo tanto, diferentes personalidades en -

los individuos, pues como asevera el Maestro Solís Quiro

ga, "existen causas arr.bientales reconocidas: la miseria -

notoria de numerosos sectores de la población con el lujo 

ostentoso de otros; el alcoholismo; la frecuente falta de 

atnor de los padres entre sí y para los hi1os; la desor~ani 

zación familiar; el analfabetismo y la iRnorancia: la - -

falta de preparación técnica para el traba.1o; la del in- -

cuencia descendente de los funcionarios y empleados del -

~obierno. que tiene viilor de ejemplo: la tolerancia públi

ca y 'Priva.da de vicios. incumplimientos y perversiones; -

la propaganda ~ratuita y excesiva que se hacen a la de- -

lincuencia por la prensa, 1~.iradio y la televisión; la -

desorRanización escolar creciente;y,muchos más que son -

causas y productos sociales a la vez.· "Es indudable que

la vida familiar va disminuyendo. por las madres que tra

ba1an o se divierten y. q~e están aumentando las oportu-

nidades sociales de adquirir y sos*tener vicd:os, en tanto

que, la política, evita la conservación de los valores --

. humanos, impulsa el adelanto material y permite la publi

cidad abusiva de la criminalidad que "insensibiliza a. la -
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población frente al delito. Todo ello, influye desde la -

infa~~ia en el individuo que crece connaturalizado con tal 

ambiente, convirtiéndose en un nuevo e1emplar vivo e im- -

pul sor de esta situación social.•• (11). 

Como es del conocimiento. la Malversación de Fon-

dos, es un delito que, sólamcnte es perpetrado por las au

toridades internas de los núcleos a.~rarios, ya sean comuna

les o ejidales, siendo, por ésto. de una naturaleza especial 

en cuanto a que s61amente se oriRinan en el medio rural, -

aQraviando el patrimonio de los ejidos y de las comunida-

des. Conducta ,de la cual se observa, una. regularidad v -

uniformidad permanente, desde hace más de 50 afios, así co

mo una tolerancia colectiva alarmante por parte de las au

toridades federales y aqrarias, así como una actitud pasi

va de los inteQrantes de los núcleos de poblaci6n, o sea,

de los e1idatarios y comuneros que no denuncian los hechos 

a pesar de tener la acción popular para hacerlo; incluso,;_ 

el gobierno, muchas veces prefiere no casti~ar a los mal~

versadores par·a evitarse problemas, dando soluciones.de ti

po político, para calmar los ánimos de los afectados. de--
1ando, en el campo. un el ima de in seguridad social y de in

justicia. 
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Por lo tente a conti.n.1sci6n exemi.naranas a1gunos princ:l.p:l.os 

o Factores qua comtideramos detenninantes en le. sparic.16n da l.a conducta 

en esbJdi.o, ac1arando que estos ne sen de n.ingune. mane~ catagdri.cae pa

ns descabrlr l.es.s caueas QUe ori.gi..nan loa mi!lmDB • 

A).- El. Medi.o Geográf'ico. Como antes lo asavarsnoa _, l.s -

conm..ct!l del hambre 1.nterv:l.anan d:l.f'erentes f'actDraa 1os cuales conf'ozwan 

su personal;dad, un:> de ellos es el medio geogr~Fico, es decir, 1a bi6s

f"era CJ.Jé nace y se desarrolla a.dept6nck>se al. madi.o sab:l.anta aai. COIDD a -

1.!ls cancti.ci.onaa eoci.al.ae qua i.nlparan an •l lugar da su neac1a1.ento; tan -

es asi CJ.Je un ni.Ro C81ftpesi.no a l.a edad de 7 etños ti.ene conociJrdent:o de -

eus obl.:1.geci.ontm pr:im~as, si.ando una de al.las 11.evar d• cm1mr a au pa

dre _.a l.a pan:al.a, teni.endo que cmnh,a.r muchas vacea cinca a -1• k:l.16me

trcs bajo un sal. :1.ncl.emente si.n m&.a protección en_ sus pies Q.JEI unas hua

raches da cuero, y a1 ragreasr de eates tarea l.levi:-r a1 hogar un taro:l.o -

de l.ef\a sobre su espal.de., expreai.6n común en el. norte de Nayarlt: bwnbi.&i 

sabe ~e si 11ueve oportunamente he.bré buena cosecha. par coneecucnc1.a. -

16gica " l!!ll.go da \Janancia "• en caao contre.r1.o padecu.ri heunbre, esto ese -

deba a 1e1. agr1.cu1tura tanpara1era preva1eciente en e1 ce111po mexi.cano y a

l.a carenc:l.a de 111.atenuoa de r:l.ego 11prop:l.edos al. madi.o gaogrl!lf':l.co,quadandD

al. cempesinada a mercad de 1as f"an6menaa c1J.nusto16gicos y a 1as condi.ci.o

rwe de1 suelo •aridez, Slaal.1.trsllianto, aroa1.6n, eta.". Al. respecto l.a -

Escuela ~a Agricultura de la Un1.vers1.dad de Guadal.ajara, en eu 1.ntarven -

c:l.6n en l.11 llanoor:l.a del Pr:l.mer Elem:l.nar:l.o Nac:l.onal. de · Soo:l.ol.ogia y Oasarro

!.l.o Rural., cal:ebrada en la Un:l.ver11:l.dad Autónama de Chap:l.ngo en jun:l.o de-

19?9 af"i.rllla: " U6>d.co es un pala da des1.artos y mont:affaa en ~ 11111.yor Ptl!: 

te y con pocsa tierras para al. cultl.va. De 19? mi.11on89 da hect.Araas CJ.19-

a.ponan el. t:arri.toria na.ci.one.l., sa1emente son suacepti.blea de cu1t:lva -

36 m:l11onea, y de aetas, solamente una tercera pmrta pueda ea:r :lrri.ga -

da. La agr:lcultura mexi.cana ast§ copada en su desarrolla par a1 daei.erta 11 

la.a serraniaa y 1a eraa1.6n. 

En ef'ecto, anua1mente se pi.arden 596 millones de tonel.~ -

d- de aspa vegetal. ( que af'ectan a :JOO,CXICI hact:6reas) y hasta la f'-ha -' 

sumsn ya 83 m:l.llonas de hectáreas,,-. decir, el ~ del tarr:l.t:Dr:l.o nac:l.o-
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nal. Esto ee debe a una explotac16n desordenada da los bosques y de 

los suelos, la cual. ha prapic:lado el deslave de le.s tierras cultiv~ 

bles Y su dep6s1to en los vasos de las presas o 9U acarreo al. f'ondo 

de1 mer. Basta sei\al.ar que al vol.e.nen de azolve de nueatre.s pres.as

es de unos 200 mill.onas de m 
3 

a1 eño. lo CJJB d:lam.inuye su capac:ldesd 

de regul.ac:l.6n prop:lcia :inundaciones y reduce la er1.c1.enc:la da laa

obr35. 

A este proceao scelansdo da erosión de n.1-traa -

suelos debrmms e1gregar otra no raenos perjudi.cial. ceno - •1 de la -

so.Uni.zac1.6n, sobre toda en los di.stri.tcs de riega. Eatl!!I t'endraena -

se ha detectado en un m1116n da hectáretl!I de las cinca •:lllarma que 

ae t:l.....,n bsjo r:l.ego. Ba eat:iJol5 CJ.IB an a1 pida ax:l.stan .n tata1 de-

5 a 10 m~llones de hectAreas de suelos sal:lnoa, de 12 a 15 m111onea 

da hectlrreas de suelos ca1c6.reos, 3 mi.llanea de hect.Areas de suelos 

6c1dos y 3 .. 5 mi.l.lones de hectAreas de sueloe "°"ª presentan duripan

o caliche y poca prof'undi.dad. 

Tenenos, por tantX>, poca t:l.arre. cul.t1.vabl.a y, s~ 

vo excepci.ones. n6 de tuena cel.i.dad. Esto debe aar tDt11ado en cuenta 

por l.as pol.1.ticss f"uturss sobre diatrlb.Jcidn de. 1a ti.erra, ya que -

este recurso es aootab1e e 1.nsuf"i.c1.ente pare. sat:ief'acer 1aa necesi

dades de nuestros cm11peai.nos carentes de t:lerra. Las W1t.riar911 CD!! 

s:ideraci.anas nos 11evan a aubraysr 1a necea.1.dad de une. buena pal.~ -

ti.ca de i.rri.gac1.6n CJ.J• permi. ta el. 1114x:lmo apravech81111ent:D da nu-tru• 

recursos m::uif"aroa. De por si. Astas son muy 11.mi.tadaa y ., •1 -jor

de 1oa Cll!ID• _,..,. pos:l.b:l.litan el r:l.ago de 10.3 .. :1.11.,._ de h.ct6-

reas. El.l.o conv:Lerte a naat:rs agricul.'b.Jra ., una agri.cul.tura da -

tempara1 l!SUjata a un nlgiman p1uvi.a1 errAt:l.ca y con per.1ados da -

lluvi.ae abundantms 9 unas vac-, y. otras, de saquia. La acti.vi.dad

agropecuaria es. entonces, sumamente ri.esgasa y poco atl"act:l.va.Para 

1os oigr:l.cu1toras, aa a1 agua e1 f'actor daf':l.rd.t:l.va de 15 produco:l.6n. 

Este recurso se puede clasi.Ficar (según su ubicaci.6n en abnosFéri.co, 

auperf':l.c:l.el y l!IUbte:rrAneo. Bon, por 1o tanto, 1as cond:l.c:l.onea cli -

•llt:t.c .... (pll'9C:l.p:l.tac:l.6n y '--ad mnbl.anta), el rég:l.men de escurr:I. -

m:l.ento y 1 .... csractar.1at:l.c..,. da penneab:l.1:1.dad del 1!1Ubsua1o, 159 CJ.IB 
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deter1ninan ].,. di.spon1.bi.lidsd de caudal.ea p....,. ser paai.bl.e l.a agrl -

cul.t:ura. Del. tarr:l.torio nacJ.onal. un ~•a t.r.edo o ... -, al. -

~ s-:1.l!ri.do y al 31"' es des6rt:l.co y llrf.do. Hasta ahor•, l.• -yar

parte de l.os d1.str1.tos de r1.ego no han sl.c...,zado ..., autosuN.c:l..-ici.a 

acon6m:ica y l.a cuota de oparac:i6n ~te sdl.o el. 3.BJ' dal. costo 

del. cult:l.vo. Este subs:l.d1.c penuanante compranoete f"ondos ~· da~an 

dedJ.carse sl. das....,,l.l.o de otrtUI ragi.o,,... •As n-..1..t.daa. N .. •t:rs -

agri.cultura as, COlllO ya se <iljo, de ta.poral. y sujete a l.as incl.em"!:!, 

ci.aa da la· naturaleza; 11uvi.as abundantes. ciclones. he1m:taa. s~11111, 

etc. El. saetar da aube:l.atenc:l.s en al c-po, invol.ucra el. 53" de l.oe -

prwilos ( 1,4?4,424. ) • Estos pred:l.os sen b6s1.c<nente de -pcJ'al.,oon 

una superf":1c:l.e de l.abar de ocho hectAreas sn promed:l.o y una tacnol.o -

~" trad:l.c:l.onal. basada _, al. oul.t:l.vo dal. audz. Apena• un 1BJ' d9 eats

superf':ic:l.e estA f"ert:l.l.:1.zada o rac:l.be san:l.llB8 mejoradea. El productor 

rec:l.be un ingreso agricol.a anual. prDIMld:l.o de 3,500 pasos, el. cual. -

es 20 vacas menor que e1 que rec.i.be a1 productor mode!"f"O. H:sy un -

aubeectDr 1.ntanwBdi.a "-'ª .involucra el ~ de las pred.1.oa intal.es --

( 1, 140,033 ) , el oual. ast& m6s cercano al. subeector de sube::l.a-.C:l.a 

qo..- al. ...-nia. Las doa --.:eras partas de •ata subeector in~, 

pueden c....,.cter:l.zarse en téna:l.nos a:l.m:l.lsres el del subseci:Dr de aub

s:l.stenc:l.a. Esto harla un total. de 2.336,248 o 'sea el. aCJl(. de -· -

l.oa praf:l.oa. • ( :12 >. 
De lo antes a>cpueeto se inf":l.oora que _, nuestro Pida -

a>d.ate prapcndersnt-•mte una agr;lcul.tura taaporal.ara aa... lo hsbla

lllDS Nsn.1.f'astado anteriannaite, ya CJ.111 so1 ... nte 111. tercam parte de -

1- tlerraa da culti.vo pued8'1 ser ausceptiblea de 1.rr1.gaa:ldn. qra 

v6ndo•• a1 probl.mta con 1.a praaanc:la de l.s aal.ini.dad y 1s en:Js:L6n. 

A raayor 11.b.Jndml:l....,to al. Ing. Aqr., Don Guateva 

Laaaer Op~naa • Dentro de ~se marco da desarro11o aa t:lena qua con· 

s:l.darar por au problemlit:l.ca la a:l.tu,.c~6n de los aj:l.datar:l.os proci.lc 

torea., aabra 'b:ldo en aqué11oa que quedaron asentadas en tarrBl'10S da -

tanpdra1. CJJB f'onne.n 1e meycrla, o sean 2., 104,?02 de los 2,788,?37 .. d:O-

&odas hasta 1981, segOn estadlst:l.c"'9 da l.a SRA, conf'rontad- y prome -

d:l.adas con l.a" del.a SARH, (•ver tabla 1) •••• Aunque ex:istmn d:l.f'BrW'I -
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ci.as en las superf1.c1.aa dotadas • ejidos entre las registradas par la 

SAff-t, da .,.,ardo con J.aa c:l.f'raa mAa rec:l.ent-, M ~ ...,. dtl J.- -

18.B m.1.llones da hes. de lsbor de t.mporal. correapan:len a ej.idoa so

J.__,te 10,453, 100 Haa, en va;z de 12. 109, ?::D has. que r.gj.atra J.a -

SRA. Y da J.ae S. 1 m:l.l.J.onea de h..,.. de rl_ego, correspondan a ej:l.dos -

1,809,~4 has, distr1.bu1.das en la f'onaa si.guiante: 

Superf':l.c:l.a Hllct:6ra .... NO... de Superf':l.c:l.e 
benef"i.ciados X parcel.a 

Oa R:l.ego 1 1809,534 004,035 2.65 Hs. 

Oa T .. paral. 10'453, 100 2'104,702 4.9? Hs. 

SI.MAS: 12'2152,6....~ 2'?88,?:n Praiaeclia Nac:l.anal. ~. ( 13 J 

En l" segunda Canf'erenc:l.a Uund:l.al aabrw Ref'o.,,... ~ 

ria Y oes.......,J.J.o Rural., cal.abr<lda en Jul.:l.a de 1979 .., l.a C:l.udeld da Ra

ma, Ita.1:1.a, la Delegaci.6n Maxi.cl!r'la 1 CJJB a.si.at16 a di.cho til'VSlto al. ret'..!! 

rirsa a 1a .. a1 b.laci.6n CS. la ref"orea l!!IQra.rla en MAx:Lco•, y c:oncrats -

mente a los " Recursos del Pa.i:s "• 1.nrarmaron: • a) F1.aJ.coa.- Les re -

cursas de ll6x::lco • eat&n Sl!!IW'1"tados en uns suparf'i.cf.11 cantirwntal. de -

aprax:lmsdenaits 2 111.11.lonea d• 1em
2

; en al. 6rea marina ea anc:uentran -

otn>s 2.? •:1.l.l.onea de t<a
2

; cans:l.darenda el. 11a1-tN de 200 •lll.aa. LDa 

.....,......, .. tddr<lul.:l.coa, eatlin deterni:l.nados por el r6glmoan plu~tr:l.Ca 

con uns d:l.atr:l.buc:16n dee:l.gaal. .., 19]. ters-1. tDr:l.o nac:l.anal. ._.. vA d ... de

l.a• 3CIO - ha9ta l.D• 4000 - de -.:l.p:l.taci6n anual.; en cuanto a au -

d:l.•tribuc:l.dn -pac:l.al, l.- ZDnaJI daaArtic- -tan l.ocal..:I.~ al. .......... 

ta del. pida y J.aa zonas t"'-ed..,,. al. sur y en t6no:l.noB del. aacurr:l.m:I..,_ 

ta, la llN!yQr pa:rte de .. t:Da ae aicu91tren en la vwrtiante del. Pact.f'1 -

..... 
L"9 poa:l.bil.idadee tia e>cpl.otac:l.dn agn:>~ar:l.a -tAn -

condic:l.onadas tmsb:tén, par el cl.:l.ma y el t:l.po da suelo¡ C0"9:1der....SO -

• ia·claaJ.f':l.cac:l.dn de -tos, aa destaca ""'8 l.a mayor parta. dal. territo 

rlo BB de!tért:l.CO S:l.gu:l.éndoJ.D W1 :inoport..nc:l.a, pn.-ro J.aa az.eaa trop:I. 

cal.ea; y luego J..,. ·....,btropl.:l.cal.ea; una cuarta parte del. tan-1.tor:lD 

t:l.ene pend:l.entas pronuno:l.sdas ~e h!OCen d.il"j'.c:l.l. su aprovechsm:l.ento 

agropaauar:lo. Loa recuraos agropecuar:l.oe y f"areatalas del. pida se al._!! 

s:l.J':l.can como a.iguen: 



Concepto 

1.- Agr1col.01S 

~T~ 
2.- G"!n~derle 

3.- F ...... tal. 

29.2 
s.s 

23.6 
ee.e 
44.9 

Fuente: CIWlso Agr!cal.a, Gansdan:J y EJidsl., 19?0. " (1 .. ). 
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ral.e" da 1a nac16n, no ea propi.d.a psra e1 dassrra11a y deaenvo1\d -

•:f.IWl1z> de 1D8 c-l)llldnaa c.-.da un 1nb1.ent:a dll :l.naegurid..:I mcon&as. -

ca y --=lel., ai.ú>ac:l.dn ~e ~ta a l.- ni.l'las, adoi.a.nt.9 y adu1tos, 

f'arJAndal.aa ·una p_....,nal.:f.dlld agÍ-as:f.va cuando 1l.egan a astantar un c...,_. 

ga dentro d9 1• aa.Ün:f.dad, al.._...... hacer d:f.nmn:i a ccma d6 lugar para 

_sal.:lr d9 .,.-,- ~IWldD_ as1 ia d:f.str..cc:l.dn de fbndaa, ~· d6 1ug-lll'

a 1a Mal.~ d9 bien- ·prapl.dad de 1oa n0c1-a agrm-:Laa. 



B) .- La 6ituaci6n Económica. Sin dJds uno da los factores so 

c1.ol.6gi.eos determ1.n13ntea qua dan moti.ve y origen a la ma1verssc1.6n 

de rondl:m. as la situsci.6n económica imperante en el ..-tia .n.irl!ll.. la 

a.aal. •f'ecta en f"anne 1.rwn1.seri.corde al. verdadera cempes:1.no y al. 11.mna

clo por divarsos ...,u.z- • proletario agricola • (jornalero ). Por lo -

tanto anal.i.zarmma 9ClllBn.enta las C8U!UIS CJJB en nuestra concapt:o han-

contri.buido a 1~ crisis ccon6m1.co. prevaleciente en el campo mexicano,

•:1..ndo 11111 mAs rwlevantes, al. minJ.f'und.1.o, 1os cr6cU.tas. al. aal.sri.a --· 

1111rd.mo en el. e.mapa y 1os prec.1.os da ges.renti.a. 

a).- El. IU.n:l.f'uPdio. Ea .ilop...,_.,ta. y ~lor<>511 la 1.nt.rrogm:i.6n

y af'i~n ~ hace el :Ingeniero Agr6ncmo Gustavo L.asser Janes .,, la 

portada de su obra • El 1111.nirundio", la cual nas penoit1-a traneori. 

birt " ¿ SABE UD. CUANTO PFDCJ.JCE UNA PARCELA EJIDAI.. ? 1 llENOS DE UN 

TERClD DEt.. ~m llDIDIO a•, ¿ BAt. -bocl ~ una parcllla •Jidal d

las ~ actual.menta conf'on11an los eji.dDs en la Rap(lbl.1.ca lle>d.c...,11, -

ap....,,. produce "" · promaclfo la taraera parte d.:L salario •!nülo vig8nte 

., la zona donde aet:6 ubicad• ?, .L a.- u.bid ~· el •inif'UncÍ1.o ha -

--- • la mimarla • vmint. m1.l.lorws - •.J'.datario• .. ? •. ¿ e- - ,_ . '• 

-1.aa a ,,,__' l..eyes ·~. -.t... e-~ por decret:D, -

......._ c-zcan de vocac16n ? , ¿ Y - u•t.d ~· loe pri.rci¡ñ- ..,. -· 

~por Zapata, par V:llla, ·por·obrwg6n, por cGT.n- y par cal.1_, 

._.. - alv'-d- par la lmgialact.6n agrer.I.• en v'-gn'l "• 

Laa -~ de dicho prof'-1.<Jr11.5ta - ___,_., f'unda

- _...,en cone1.cae..-1.15n •••• • 1- --•t:1.caa •b os~1.ablea; 1-· 

poin:e1• ejidal., en au •B)'Ori• t:l.ene una aupert'icia ~io g-iwl. dlll 

p!lfa, d9 2.5 has., de riego o 5 hola., dll ~. "(ll>daten·~.;· -

par e.Jlmlplo., al·NOfllJEBTE, "-'• ~- - 20.~ dll rl-. peo;; 
ra 1a ~. ca•:i po,.. •J9o1>1a, en T.l.a><Cal.s," Hidalgo, llDnal.oa, etc.¡ -

~ parcelas cuy.a • ..(im.t:ud 11• Id.da por •aurcos• q.¡a !lfgniria..... -.. -

perf'ici- ...,.,...,.. de -.. !-.~ "· f15.) Oata que oorrobozwm• a -

continu~ci.6n con 1!!!1. siguiente. tab1e. BS-tadí.stics proporcionada por el. -

....:::lanomio autor• 



SUPERFICl:E PRCJllEDID DE LA PARCELA E.JIDAL DEWCIDA DE LA SUPERFICIE 
DE LOS TEmENOS DE LABOR DOTADOS y DEL NIJ.lERO DE E.J:rOATARms 

BENEFICIADOS, CCN BASE EN DAIDS DE LA S.R.A. CON LOS 
CONCEFfll:rENTES DE LA S.A.R.H. 

A 1981 
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REGIDN Y CLASE: SUPERFICIE NO. DE SENE SUPERFICl:E 
ESTAIXJS R.RIEG ( HS ) FICIADOS. PARCELA 

T.TEMA RAL. (HS). 

GOLFO 
TllllAUL:rPAS R 75,940 23,llS? 3.28 

T 314,559 47,858 6.5? 

Sl.MA 331,499 71,313 

VERACRUZ R 88,262 21,217 4.17 
T 1'607,351 192,738 S.34 

SWA 1'695,613 213,955 

TABASCO R 175,611 36,565 4.84 
T 123,722 12,779 9.156 

SlMA :JOD,333 49,344 

CJlilolPECl-E R 1,796 ,394 4.58 
T 2'18,046 27, 17B 9. 13 

EUAA 249,844 27,572 

YUCATAN R 
T 403,:2164 124,417 3.24 

BlMA 403,2154 124,417 

QJ'.INTANA 
ROO R ,180 . 65 2.?5 

T 113,118 20,512 5.49 

aMA 113,118 20,5?? 
-

II.-PCFCO.NCA 
.!!LB.JA. CAL. N 
y s. R 27,255 10, 1?0 2.se 

T 84-?47 15 833 5.3? 
SIMIA 112,002 215,003 

SONORA R 93,674 34,953 2.se 
T 1?2,393 32,123 5.37 

BUIA :ass 067 1 



SINALOA 

SU.IA 

NAYARrT 

Sl.MA 

r Il.-PFCO.OCOTE. 
COLillA. 

SLUA 

JALrsco 

Sl.MA 

MrctiOACJ'f.j 

Sl.UA 

.-PCO.SUR. 
GUEmERO. 

Sl.UA 

OAXACA 

B..l.IA 

CHl'.APNS 

Sl.MA 

NrFITE V.-cENTfD 
a-m-tJAHJA 

Sl.UA 

OOAHJrLA 

5l.UA 

DJRMIGO 

SUMA 

N\IO.LEON 

Sl.MA 

F , 

F 

l 

p 

1 

R 
T 

R 
T 

R 
T 

R 
T 

R 
T 

R 
T 

R 
T 

R 199,953 
T 419,215 

519, 166 

~ 49,lJ57 
181,812 

231.279 

12,274 
72,225 

84,499 

101,622 
622,130 

723,752 

211,934 
542,319 

754,253 

Z1,a2B 
631,Eae 

699,416 

48,201 
517,065 

665,356 

82. 416 
924 820 

1,014,236 

31,514 
390,075 

421,1119 

.135,095 
1713,572 

313,566 

75,353 
302,953 

~·326 

2~~:= 
235,716 

99.-

5:9,66? 3.35 
62,502 5.70 

122,289 

21,001 2.29 
39,645 4.59 

51 247 

3,947 3,11 
11,629 5,21 

15,S?S 

38,204 2.55 
116,957 5 .. 32 

155, 161 

?0,177 3.01 
90,140 5.02 

160,317 

10,009 2.713 
113,434 5.57 

123,443 

30, 1215 1.50 
192,634 3.20 

222,750 

24, 101 3.71 
124 90$ ?.41 
149,CXJS 

14,400 2.18 
09,661 4.35 

104,137 

46,425 2.90 
30,797 5.eo 

77,222 

38,753 1.97 -
76,759 3.94 

116,532 

~·~ 3.13 
5.27 

·41,46? 



100 l S/W UJIS POTOSI R 39,20~ 21,1359 1.61 , 360,!:BO 99,859 3.51 

SUIA 399,783 121,516 

VI~RAL 

ZACA"TECAS R 11,968 d,516 2.5~ 

T 47::',540 89,411 s.~ 

51.MA aes, sos 93,927 

AGUA5CAl...IEN1ES R 5,555 2,543 2.<16 
T 75 601 15 234 4.97 

51.MA 62,3.56 17 ,6"77 

GUANA.JUATO R 132,260 42,256 3,13 
T 387,106 s1,n3 5.26 

5UIA 519,366 104,029 

~ARO R 1B,692 7.'758 2.41 
T 116,614 24,ZC9 4.82 

St.MA 135,506 31,965 

HIOAU;O R 16, 116 10. 331 1.56 
T 233.680 ?5.193 3.11 

SUAA 249,?96 85,524 

VII. -GENTflO--SUR 
T\.AXCALA. R 1,891 1.433 1.11 

T 91.841 41 401 2.22 
SIMA 93,432 42,B.:;.4 

PUEBLA R 31,aaEI 24.035 1.31 
T 290, 152 111.~ 2.51 

~ 321.636 135;494 -
llOAELDS R 19,900 12,209 1.62 

T 51,942 15,995 3.24 

SUUA ?1,850 2B,2B4 

EDO .CE llEX. R 60, 151 5S,.'.l82 0.92 

T <!DB,Oa:J 113,364 1.64 

SUIA 2EB,211 1?8,?46 

TOTALES: RIEGO R 1,809.534 BS4,035 2.65 
TEMPalAL. T 109453,100 2,104,?02 4.97 

SUIA TOTAL 12,262,634 2,?88,737 
. " r, 6) 
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E1 Reg1emento de 1a Ley de Fomento Agropecuario, publ.:l.cado an 

e1 D:l.ario Of":l.c:l.al del 2 de enero de 1981, establece en e1 art. " 123o.-P.!:! 

ra 1os eFectos de 1a Ley, se considera man~Fundio la superf'icie de terre

no q.Je destinándose a la explotación agrlcola de cualquier naturaleza, no 

baste para obtener cueuidc:> menos una producci6n que arroje como benef"icio

en un eño, el doble de l.a suma del salario min:f.mo ~e correa~-:""'"' en e1 -

c""'po a la reg:l.c5n de Q.JB se trate, e.si como la Q.Je tenga: 

a).- Hasta c:l.nco hectáreas de r:l.ego o hunedad. 

b) .- Hasta d:l.ez hectáreas de temporal. o agostedero

suscept:l.b1e de cu1 t:l.vo. 

e).- Hasta ve:l.nte hectáreas de agostaden> de buena-

ca1:1.dad. 

d) .- H"5t• cuarenta hectáreas de mente o de agosta

dero en terrenos Ar:ldos. " 

Como es notor:l.o y por desgrac:l.a, d:l.cho precepto es-

1etra muerta a pesar de Q.JB anter:l.onnente ya se hab~ 1ag:l.slado en 1a ma

ter:l.a, en v:l.rtud de que en 1s Ley de Ej:l.dos prcnu1gads por clan Al.varo -

Obreg6n en enero de 1920, establec:l.a: " La un:l.dad de dotac:l.6n deberá te

ner una extens:l.6n tal, CJ.Je med:l....,te su exp1otsc:l.6n con los cult:l.vos pnt

dom:l.nentes de 1a rog:l.6n,1e produ=a a su poseedor un :ingreso IW1ua1 en -

ef"act:l.vo Q.Je s- cuando menos de1 duplo de la suma anua1 del jonia1 CJ.JB

ae pague en 1a 1oc&:l.dad "· (17.) Poster:l.ormente en el C6d:l.go Agrsr:l.o de-

1934, Art. 4?, Fracc16n I y Ir, se establec:l.6 1a extens:l.c5n de 1a parcela 

ej:l.da1 1s oua1 cons:l.st:l.a de cuatro hect4reas de r:l.ego y ocl"D de temporal, 

s:l.n embe.rgo en e1 sexen:l.o de den L.Azaro Cardenas ( 1934-1940) ya no -

tcm6 on ccns1derac:l.6n 1a superf":l.c:l.e q.,e debl!lr:l.a tener 1a parcela, s:l.no 

CJ.Je se s1gu:l.6 1a pa1:1.t:l.ca de dotar B1 mayor r..:lmero de c'""'pes:l.nos agotando 

cas:I. 1a d:l.spon:l.b:l.l.:l.dad de terrenos agr:l.calas af'ectab1es. Al. respecto op:l.

na Don Gustavc Lasser,el. sector ej:l.da1 en 1o re1at:l.vo a q.oe 1a parcela -

CJ.Je' en un pr:l.nc:l.p:l.a deb:l.6 ser, mediante su exp1otaci6n por el. ej:l.datar:l.o, 

a1 sosten econ6m:l.co de una f'am:l.1:1.a, se hays d:l.v:l.d:l.do y subd:l.v1d:l.do hasta-

11egar a 1!!!. magn:l.t:ud de m:l.n:l.f"und:l.o, con 1as :l.mp1:1.cac:l.ones soc:l.a1es, po 

1:1.t:l.cas y pr:l.nc:l.palmente econ6micas, Q.Je esto a provocado "• ( 111 ) • 
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Para el. et"ecto de demostrar en f"onna t"ehaciente q.>e el min:!.

t"undio no produce el. ingreso considerado por el. srticulo 123, del. Regl.a

mento de 1a L~y de Fomento Agropecuaria o sea 0 
• • • • obtener cuando me -

nos une producción q..¡e arroje como bene~i.cio en un año e1 dobl.e de ia su

mQ del. setl.r-:.-:!..o min.imo que corresponda en el. canpo a 1a reg1.6n de que se -

trate ....... e 19 ) "hes penni.timos ..,,..,..... a continuaci.ón l.a tabl.a estadút:l.-

ca correspondi.enta a " 1os cul. ti.vos básicos de temporal. que gwieran ic:as -
ingresos m6s .U.tos por hect&rea y l.os que se obti.enen en func16n del. ta -

maño do l.a parcel.a. ( 1961 )", pz,:iporcionada por el. Ing. Agrón<na a.ista\llD 

L.easer, en l.a que se toma en cuente. el. saleri.o m~imo del ai'\o de 1961, -

._en el. CISl1pO o sea l.a suma de $ 36,«JO,DO, s:i.endo al. dupl.o l.a c...,tided d.

$ 72,eoa.oo. 



TABLA 3 103 
PANOP.AHA r:COHOHICO 1-fACIOi-O:AL QUC P?.t:::a:·· .... An LOS 

CC..:LTIVOS UA~ICOJ DL TEHf'OP .. J\L QUL m::n:nAu v.is lN-
GRI:~OS HAS ALTO~ POR HECT ARCA y LOS QUE st OUTIE:lI:ll 

J:N ruucroN nrL -AMAHO DI: LA PARCt:!..A. ( 11JP1 ) 

REGIONL:S y INGRJ:SC POR l!CTA. ~Uí'LfffI CI I: POR PRCLA n;r..POi! PRCLA. Rr:A SUPI:RFICII: CULTIVADA 
I:'S'rADOS CULTIVO TIPC MAXIHO PROMLDIO Tl:<J~ICA !<LAL. MftXI~O PROt-!.f:DIO !"ERTl.ZDA. PROGRAMADA 

filLb!:Q_ 

Tamau1ipaG rrijol. r 8.840 B. 840 R. 211 G.S7 SB.IJ79 SR.079 10.227 3s.020 
Vera cruz Trip,o r 11.573 11. 57'1 ., • ;:iq B. 34 gr, .5r:9 96.569 l¡. .122 l¡. .160 
Tabasco Ma1:z r B. 1, 3'l r..671 'l. Gi. 9. 61'! s1.;ri2 C4.S7S 14 ·"'6" 59.220 
Campeche Soya r 11.1400 12.4::10 S.R7 9.13 11~. 

,., 11J,212 1. '16 3 1.8'63 
Yucat.Sn Sovet r ] 1. 3~r} 11.0B~ s. hlJ 3. 24 1Ci. 871 35,'l15 500 'ºº Quintan~'l P.oo }";,t,fz r s. 1 sr; 6 ~SS ~ 1. ~D !>. 4q 33 791 31 791 3 3. 771.4 59 96b 

l''?~l1.l..D,Ker.. 1varior.. ". 9 " .,, . '" ·"" (:9 .. •c.~ l>C ?:t4 l 64 °'º lh 

PCFC0.1'."TE. 
Dja.Cal..N. 
y s. 

F;.ijol 4~ :lel 1uSÑfCTE. 2:31e. Sonora S/F 8.265 ª· 265 8. 91 !".. 37 44, 3BJ 
Si na loa Soya r 12. 275. 12. 275 5.93 6.70 82,243 82. 2'• 3 INSNFCTE. 
Hayarit: Frijol S/F 13,R50 13. 8 so !>. 26 4.59 GJ,571 6J.S72 s1.216 69.768 

Prmd.l..O. Reg. 11. 4 ~ 11,4 63 t..J" "·:;," _, ..J • '~ ;J ",, ""' ,, • '1b 72 ,:::11 00 

PCFCO.OCDT. 
COi1ma. Ma!z ' 11.515 lJ.:?75 [,. 32 r •• ::i1 71. 5'.1~ f. •• '"J q 25 ,t,iJ6 31, 9 so 
Ja1isco Ma!z r 1!1, 75') 7, 7")~ f:·. 77 S.37 57 .13") 4'1,991 733,215 767,326 
H"choac&n Ha!z r 9 "' fi 633 7.~a r,. ~2 SS '"' 39 99 31 311 109 383 175 
........... .i.o.rtcg. ..--z l J. 500 º• .c:u4 b. :.l';ll :i.tt:i • l , " ~a 4 • ,, J :J. ,u1..>~ • . ..,., ............. .:iol. 

PCFCO.SUR 
Guerrero Ma!z r 9. 270 '· 363 1.es s. !>7 51, E Ji.t '•1,012 97,903 411,135 
Oaxaea Tri~o r 7. [,8l "· 885 9.4e J. 20 24,S7S 22,032 11.660 11.660 

Chiapas Soya r !! • 791) e .4 s J !'.'. ZP. 7. 41 F. s.! 111 67. 71 :1 8,177 8,177 

............ ioneg. varioo ' ti,.,,t!:J ,, u u. _,4 ;;).<f';ll -.o tL" > .. 'J. ov"' u • '"U ""'"•:I 'L. 

CENTRO HTE. 
Chihuahua Ma!z r 8 • B!J:l 7,555 P.. 20 4.JS 38 • (;2R 32 1 8F4 193 ,96:1 4?q,942 
Coa.huila Trigo F r,. R66 6. 866 !r'l. 60 S. !:!O 39.821 39 1 R23 I!JSNFCTI:. . 19,608 
Tluran¡:;o Frijo1 r B. :'.l65 !.')65 'J. fl3 3,94 31,77!> "31,776 156 ,524 2so.500 
Uvo.ke6n rrijo1 S/F 6, 11.io S .. 171! ~! 1 3C F. 2{; 3f! ,ii 36 32•'•14 8 1 155 13. 36 2 
S.L.Po1:os1 Ma1:z r 5 510 s 510 " n J. 61 1q '91 19 891 60 490 210 837 

P"rmnio KeP. ~(J.~~ ''· r•.J oi. ., ~:l:J 

CENTRAL 
Zacateca& Frijo1 F '). 525 9.525 7. G .. 5. :H> 50 ,1,R3 so·''ª"' 267,423 4:l9 ,t.i.32 
Ar.uasca.1ie!!. 

Frijo1 r 10 ·"' ~~ B, 7SC 6.94 I¡ • 97 52.1co 43,527 29,386 29,386 tes. 
Gto. dz F B • 330 6 .901:1' 13. 2U 6.2& SS,27E U 3 1 2Ulf 190,177 381,402 
Quc:r&t:aro Frijol S/F 6. 910 G.e10 lU. [,!] lf. 02 32,921' 32 ,821,t 7 '779 sa.1eti 
Hidalco Maíz r 5 ª"" s 500 11. 31.4 3.11 18 34. 17 105 95 095 :i06 20Q 

Prmoio xer:. varios ' E._,..._, .:iuu B. it> .. ,, 40,f·~ti 30,67b !ioo~,86U 1,10!1.208 

H 



~º~ 

Ci ,.;'l"RO SllR 
1
1 laxcaia Frijo1 r s.400 s ·"ºº 13.118 2.22 
Puebla Trigo r 12,001' 12 •ºº'' b.06 .t. b1 
~1.:>relos SorJ;o F 4 .. 79!1. t¡. 7')5 1S.18 J.;t4 
Je.Jo.de H6x. 11a!z F s .1r.a '!> ,lf9 s J.1 .. 82 1. tfll 

Prrr.c.!10 ar;. arios .. o~o 2 ... , . 
PR0~1EDIO GENE:-
RAL. 
NArI:o~~,,L. Varios r 8.976 8,250 s.11 5'15 .. s '2261 112,488 1 7,924,50~1 4,428.901 

(1 >La superficie "Te~rica"" es 1a que se requiere para obtener el ingreso anual de$ 72.H1U.- que resulta de-. 
dividir esa cantidad entre el ingreso m&ximo por hoct&rca. 
La superficie "real• es la que realmente tiene la parcela, segOn &stos de la S.A.R.H. " ••• ('20, > 
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b) .- E1 C::r6di.to.- El cr6d1to 1.nat:i.tuc:l.onlal por d.-grm:i.a aa ha 

derr-mlo pref'-.-..te en 1- ai.stanas dal 1.rrl.gaci.6n, pn>-• -
agropecuar:i.os y préstamos a pa~el'lae propi.atarla•, dejandD en e1 ol

vi.do y abandono a loa ejj.dat:ari.os y camunen:is (ndni.t'undi.at:aa), ca.ii.e

nes no ti.enen acceso 1111 111imM> por n:> ser sujet:a. da c:r6c:U.t:D • ya CJ.19-

su úni.co patrimoni.o ea la parce1a eji.da1 la cua1 - 1.naabargabl.a, e..

deci.r, no puede gravsr!58 por ni.nglln concepto. Al.aj-ro T~ Abed

en l!IU trabajo " PAOCE50 DE MEC:r.ACIGI DEL. ESTADO MEXJ:C.INO CCtl EL ~ 

REAL.:rsYO NOFl~AND: El...EMENTOS PARA o:rso.rrm EL CASO DEL. SECTilR -

AGIUCOLA OF:rc:::rAL ( 1940-19?9 ) ", anrraa: • E1 aactor ~la at'i.c:l.a1-

aa argan:izada a trav6s de 1a creac1.6n de un conjunto de insti'b.lciones

en su mayor parta controladas par e1 Est-. 

E1 Gobi.erno da Plutarco E1~as cal.lea .,....... les bases -t:er:i.a-

1- para le niodenüzaci.ón capi.t..1:1.ata del. pods. En 1925 crea al Banca 

de Mé>dco, la Cam:l.ai.On Nacj.ona1 de :rrrtgaeidn y en 1926 el Banco ~ 

co1a y Gen9dero. 

Bajo e1 cardeni.mwo - inlpuleeda la creac1.6n da nuevas -

orgsni.snos: Nat'i.nsa, Banco Nac:l.ona1 ele Creidi.to Ejj.da1, Banco Naci.ona1 

da Oooaerc:l.o Exteri.or, Banco Nac:l.onal. de. FDlllento Coap11rati.vo,Ce1'1t.., -

tmy Conasupo. 

A parti.r de la 89gunda Guerra llluncl1.a1 la amdarni.z..uln - -

1.n"-191.f'i.ca. L.Da gcbi.eJmOS da U....Ue1 Av:l.1a Cmnacha y M.1.guaJ. ~ -

adoptan 1118<11.daa ..... ravo,._, dat':l.ni.t:l.v-ant:a • 1a ....._..1cmal. y -

extranjera. 

Ourenta aataa ~atrac:l.anaa, aa ..-.r¡¡an:l.%9\ ver:1. .. -

1.nat:l.tuc:l.onea da1 E•t:ado pBl'!!l impulsar la •odern:l.zac:Uln ml .i-la• Loa 

bencoa da cr6di.m egrlcola y la tnaiara.,.ao:l.4n da la C-S.ai.6n Nacanal 

da :tn-:l.gaci.6n an Secretarla d9 Recuracs Hi.drtluU..... 

Esta d:l.n8nli.ca - - 1.mpulaeda ruara.anta por loa :l.ntere -

sea nort:am>ar.1.canos "· [2¡.). 

El gob:l.erno de Mi.gue1 Al....an en 194? crea la sec..~a. '!
Recureos Hld.....,11.cos cuya abjmti.vo f'und-.ta1 - la prol:i.f'-1.61\. ~ -

los ,.:1.a-as da r:l.ega, con bllaa an .los .adalaa ~ ...... ~ 
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dD l.a CGmi.ai.6" de l.os rioa P111>al.oapan y Tepalcatepal, -1. cama l.as dou. 

R1.o Fuart:e y Gri.jal.va. Las pr6stemoa que son otz:Jrg-11 a nuest:... go -

bienio son 16'11.c.nante cand1c1.onados f'avorabJ.emente a l.oa 1.ntarasea -

econOmi.cos da l.os Estados Uni.dos; al. respecto Al.ejandro Torras Abad -

comente.: 

" La manara en oq..ae son negoc:d.ados 1os préstamos tlanen -

cc:rno ef'ecto 1'!t p1ena 1.ngarenci.e. en nucstrl'3. estructure. econ6rn1.ca para -

cal.ocm-l.os dentro de un modal.o de dessrrol.l.o preconcebido y ~tundi.ente

a 1r raf'orzando l.a dependenci.a a través de rel.ac1.ones de dcm'i.naci.dn -

co1on1.zac16n: estos préstsnos no son otorge.OOs por 1os bancos mul.ti.na

ci.onalea, obvi.mnente, <ñno se l.Bs pe:nni.te ¡i.ena 1.ntervenci.6": a} _,. -

zand> par l.os estudi.os al.al:Drscloa por su pn:ipi.o personal psra v~f'i. -

car ~a el. préstsno concurre. dentro de aua ccnct:!pCÚJnee deaarrol.1.1..a -

tas; b). deci.dl.r c6mo y en ~a opersr pera "srsnti.zar su llN.cñen~ 

apllcac:!.6n y postarior reerabol.eo 1.nchado de "'1J'anci- ; e} evaluec:Lo

nea constantes ele l.os proyectos; d) astuclioa ""bra nuevas posi.bl.ea -

6raas de i.nvers16n. ca.a un e1n~.d.ci.o de asesarla a l.o!t gotd.enias an -

f'i.tri.o.-, tal. coma OCU%T9 aon l.o• estudios da f'llCti.bi.11.ded y prs1.n -

vars1.6n "-'ª ha ajacutac:ID al. Banco lluncilal. para pr"tJyectl:>s de -3.actri.--' 

f'i.caci.6", 1.rr1."ac:l6n, proclucci.6" de hi.erro y acero y, actuslmenta, 

pera el. d9aarral.l.o petrol...-o y patroqu:!mi.co, ant. otz.oa. 

Eatos pnoyectz:Js f'i.na~mloa por al. :looperl-11.mno, l.ej

da i:-.ar1.c1.er al. conjunto de l.e es~turs econ&.1.ca y aoc1.ml. del. pe.. 

·:la,_ bwlaf'1.c1.an dü'ec~t:a l.oa :l.ntaresas parti.cul.ares de l.a -p.-.

pri.vada cepi.tal.:l.at:a nacio<>al._ y -tranjara, reforzando e.ta vez,.._ l.as 

di:fe:renci.89 entre a1. sect:CJr monopolista, S.VS'tZl!ldD y moderno, y .1CS S8!a 

tDrea rezagadiaa. en -f'1.c1.o•. t:.nb:> acon6ni.ca caao soct.al. • • e 2.2) • 

Ten - ~. - • cant:lnuac16n t:ninacri.bim>a l.os cua

dros 1 y 2 de l.- prayactoa - .i Sector Agr!.col.a Of'i.ci.al. l.ea dll. a -

l.oa cr6di.toa obten1.clo11 dal. e.nea Uundi.al. pr0porc1.cinadoa par- .IO.aj.-.cl"' 

Torras Abad en su trabajo: " Cuadro 1. Proyectos del. sector l!lgr1.t:al.a

of'1.c1al. al.os qua aa cana1!.zan l.oa ~-a del e.ca Uuncl1el.(~t:a
•l. 30 ti• Junio de 19?8 ) 



Proyectes 

Crécl:f.te agropecusr:l.o 

Obras de :f.rrig~ci.ón 

Oeaarro11o n..are1 

TOTAL 

18.B 

10.B 

10.5 

40.1 

Fuente: Mercado ele val.ores, octubre 30 de 19'78 " • ( 23 
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" Cuadro 2. Proyectes de1 sector eagrf.co1a of'ici.e.1. l!l 1Dl!!!I ~a ae 091a -

l:f.zan loe préa-DS del BI0 {Hasta al 30 d• jun:f.D -

1976 ). 

Proyectes 

J:rri.gaci6n y -Jo....,,j.ente'da 
la tisrra 

Crécl:f.to Agropecuar:l.o y otros 

prcgrmnas 

lleaarTOllo Rural 

lOTAL 

38.:39 

20.<16 

2.<16 

61.31 

Fuente: Mercado de va1aras, actubre 16 de 19'78". iz~) 

Eata aituao1.6n a d.to l.ugar a la ar.ad.&. da gr..- m1pre

,..... monopol:f.zadoras da la produco;l.dn "Clrl=la como ati.nad ... ente lo -

-nc:f.ona Rogar Batra al -f'aatar: • Hay que euraiiar -bi.6n un ...,_ 

t:Dr de -prweaa agrcd.n4.let:rl.al-, elgunaa -- eg¡<><>CWm"malaa 

33 y al aanjuntc de ~- gubant-""tal.as encargad.., da laa 

graidas o- de :l.nf'raeatructura e 80bre t:Ddo para el. riego). El. ·

t:Dr -tatal. ne sol.o ee encarga d• f':inano:f.ar, controlar, const:nJi.r y -

diat:rl.bui.r de acuenm a una 1.6g1.ca oap:f.t:al:f.sta; daade el. __,to _. -

q..r• •l gobierno astil enc~do tmmb:1*1 del _,t:an:f.Jo:lent:o del -:11:1 -

!>M.o pol.~t::t=, el sector estatal de la econ0111ia agriqola :incluye un -

t::f.po ele operac:f.onea q..re :f.mpl.:f.ca eubs:f.d:f.os a un:f.dades no csp:f. t:al:f.staa, 

derrmnae de :Lngraeoa para ..Placar la :l.npacianc:f.a de la poblac:f.lln n.aral., 

etc. Por el.lo, el c"!'"lict:er da cap:f.tal:f.SlllO agrlcol.a monopol.:f.zm:lo ~ -

e1 Estado ~e t:lene este si.atema debe mai;j.zarse con e1 hecho t!e
1 
~e 

con merta f'recuenc:f.a t:andr6 q..re h"'?ar conces:f.ones q..re af'actar6n al. d!. 

"""':f.smo de 1.a acunul.ac:f.6n dB" cap:f.tal. ... e 25> 
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En concreta 1os productos en 1os cual.es lléx:lco es m,,ix.usuf'i.

ciente se encuentran monopo1izados por 1a.s empresas transnac:1onal.es 

y l.as inst1.tuc1.onal.1.zadas. coma son el s.lgod6n, tabaco, trigo• ce

bmta. etc. , comentando al. respecto Rogar Bartrs: .. Laa f'uartas ta\

denc:f..as a la centre.l.1.zac1.6n y conoentrsci6n da cepital. eat6.n cri.et~ 

l.:l.zando en remas :l.mport;antas de i .. producc:l.6n a¡¡rlcol.,., donde l.a ~ 

tuaci.6n monop01ics se encuentra muy avanzsda. Un ejsaplo 1.nteresl!Wl

ta ea el. de l.a cebada, D.Jya cul.ti.va se encuentra en gran 111ad1da ca!l 

trol.ado por U"8. empresa 1.ntennediarla creada por 1os grandes :lndua

tri.al.ea cerveceros; l.a empresa intennedi.e.ri.a distribuya s111111.ll.a y -

cr6d1.to y acapara l.as coaacheLB madi.ante contratas de compra. Una -

s:l.tuac:l.6n &Bllej""te imperaba .., la produco:l.6n da tabsco, ~a se en

can~bl!I en manos de compsñi.as f'inanciadoraa y compradoras poae1das 

por loe monopol.:l.os d.g~; rac:l.antemEnta el Estado ha ·tonado en 

sus manos e1 monopolio de l.a campra y r1.nanc1.mnianto da1 cul. t:l:va-

del tabaco. al cresr 1a ... prosa Tabemex. El. cultl.vo de tri~ tsnb:t.An 

sa ha l.:1.gado a la :1.nc:Lmtr:l.a har:l.nara, y surgen all:I. ternb:l.6n candJ. -

d.Dne.. monop6l.:l.caa. Las casos da loa a.il.t:l.voa. de caña de azr.'lcar-Y-,: 

henequén const:l.tuyen un:l.dadea agro:l.nduatr:l.alaa donde l.a ~ucc:l.6n

se encuentra en msnos de monopcllos privadoe a de1 Estada. El f"'~ 

d.md..,to y caopra del. algod6n coloca a eate cul.t:l.vo _b:I..., en -

nos de :1.n-.... cap:l.tal.:l.ataa "· (~~) 

En contrapos:l.c:l.6n a lo expuesto l.os ej:l.datar:l.oe y c:oniune

roa e 111:1.n:!.t'Und:l.at:aa ) no tiarwn acceso a l.oa or6d1.toa del. gob:l.erna -

par no g~zar J.09 .:1._, .. con eua prop:l.adad_, t:en1.aido...., ....,..__ 

rrlr a l.a umur.. privada QUll lea presta con altos :l.ntar9aaa y l.aa -

ccnpra au ~a pzaducc1.dn a od.tad de prac:l.o l!IPlll"llC:l..,do lo que

cu:::41www1ta .. 11-a 1a " oampra al. ti. .. po • 9 

En l.o concarT1i.8nte Artun::J Warmsn exprt!t.ltt!U • La gran mayo

ria de loa csmpaa:l.noe mlD'1.c'""oa no t:l.ene acceaa al. créd:l.to 1.nst:l.tu -

c~onal. Par ejemplo, menos del CJJince por c~ento de los eJ~dos con -

_.-J.cul.tura de -poral. rac:l.ba arAd1.toa del. Banco Ejf.dal.. Consarv11-

do,,_,t:e .,U- deci.rse - 196s da un 191.l.l.6n y cuarto da aj:l.dat:ar:toe 
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" cuando menos un m:11l.6n de minifundiatas y comuneros ::lndigenae nea ti.aien 

~gún f'inanci..,.iento inst:it>.Jcional., por 1o .... c:t.pend_. del. cr6itt.tio ~ 

di.ci.on~l. que sin euf'emi.srwos, puede 11.amarse usura "· e 21 l. 

Las :1net1tuc1ones ~nc!!lri'!!s como •1 Banco E.jj.dal. 

primeramente. después e1 Banca Agrlcol.a, nunca ha tenida l.os racureoe -

necesari.os para darn..e.rl.as entre l.os verdaderas csnpes:Lnos ya sean ej1. -

datarios o ccmuneros que son l.os c,ue verdaderemente trabajen toda al. di.a -

en sus parcel.aa, s::ln ant>argo e1 Banco Agropacusrto trabaja oan sel.das pos!, 

ti.vos sua f':LnanZB!S a1 1.nvertir W\ t1.erns.s irr.1.gadas o prop1.c:1as para 1a 

producc16n, en 1o raf'erente atine.denante af'i.nna Warman: " En cmnbio, el. 

Banco Agrcpecusrlo hasta gana di.nara. Pera hacerl.o, presta l.aa cuatro CJJi.!! 

~ partea da aJS recursos o prop::lete.ri.oa sal.ventea ~e garants.zan 1a x-. -

cuperaci.6n aun~e eean neol.ati.f'und.1.at:as. 961.o una CJ.Jinta pesrta de aua p~ 

t......s 1a reci_, 1oa mejores ejidatarioa, aa1ecci.onsdoa _... rwr~

Y a veces pisrde con a1l.os. E1 poco dinero de 1a banca ol"icña1 •• diatri 

buye con exqui.dto cuidado y atendi.endo a criterios pr:lcrlte.rlos. Estas, 

COK> ei.empre, no aon 1oa de 1ss recesi.dadas de 1.os cem.pesi.noa si.no 1os re

q.a:arimientos del. desarrollo ecanOnaico nacional., y o..ae.nclo 6stoa cu.-.tan al.

cmnpasi.no aa.le brl.1ando de1 f'andango. 

En ténmi.nos ganarales, se_ procure. ba'teric1.ar can

al. c:r6d1.to af'i.ci.al. e. 1.oa sectores o.enp11&1.nas mAs capacea. Paro hay muchaa_

mlS"lllras de ta11d1.r 1• capaci.dad y 1a C1Je se usa na ae reri.er a 1a gente sino 

a 1os recuraoa natural.as y·pro~ctj.voa. Aai., resu1ta un ej-pl.a de capm:i.

dad el. •6.s aua.,ti.ata da 1.oe f'a1eos aji.datarlos de l.e..s zonss 1.rr1gadas -

f'renta el. oonunera Cf.J8 se pasa doca horas trae 1.a 111acena para 11mp1.ar un

pedouo de 1eders pobre. E1 c:r6dita se dir:f.ge a 1es tterrsa no a sus po~ 

dores. Por e11o, 11169 de 1a mitad de l.es operaciones oricia1es d• cr6dito

ee realizan an 1.as 6.reas 1.rr.lgadaa y otra cuerrta perta, cuenc:ID •enoe, se-

concentra en 1as zonaa prlvi1eg1.adaa ~e no rs~d.eren de1 riego para de -

earro1er una agr.1cu1tura o ganaderta conaeñ:i.e.1.. Las razones ean taM a me

nas obvi.as; ti.el'Tas productivas son s.in6n1.mo de tierras benef"i.c1.e.das cOn.:
obraa de 1.nf'raastrucb.Jra, ccmo r::l~, c~ni.caaiones, a1.ao~f'.icc;:J.6n, ·~ 

nemni.anto, etc., esto ea lierraa c.s:r±ta11.zadas por e1 gobi.erno, 1aa •As -
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de 1as veces con dinero prest5do desde f'uera y por lo m:l.amo sujetas a 

enort1zaci6n. Este se logre produdando y consumi.enda, para 1o q.JB -

ha.ce f'l!ll. ta otra vez de 1.nvarsi6n • ( 28 ) • 

En lo relati.vo a l.a usura Rogar Bart:ra comenta: 

" e) Las constantes pérdi.das f90netarias hacen que la pob1ac1.6n csnpe -

aJ.na pm.1perlzada y semi.proletari.zada sea victi.ma. f4ci.l da1 capital. -

usursr:lo. En ef"ect::o, pe.re poder af'rontar la s1.tuec.i.6n, éstos campeai. -

nos recurren ~te, da d:l.f'arentea 1"onne.a, a los camerc1.mites usu

reras. Estas f'onnea ve:n desde obtener s:1stan6.t:1.cmaanta mercanc1.aa N.a -

das en las tiendas ' hasta vendar las cosechas " al. tiempo .. e par an

ticl.pado ) a pred.os sum..,_,te bajos. 

A asta ni.val es CJ,le se daaarrolla •1 f'•n6meno de 1-

pauper1.zm:i6n no pral.etaria del cempeaino; el COC11orc:l.anta t:JJ• presta -

con al.tas tasas de interés a cambio de la futura cosecha propiai.a e1 -

arnrl.go del ct!llllpas:l.no a un pedazo de tierns que nunca l• produc:!.rt\ ga

ne.nci.sa., si.no CJ.JB lo encadenar6. cada vez m4s al. usure.ro. Con al eutD

oon-...o y el uso de préaitsnos uaunsri.oa al cma~ino l.agra •ent:enerse

un es~ Mi.sersble canctt..cí.6n, s1n despegarse de su retazo de t:lerra. n:l. 

al.ejaree da su oamuni.dad a al.el-. Si.n aabarga vi.va 1a peor et. 1as ili. 

tuac.1.ones: pi.e~a dinero en af'act:l.vo, trarnsf'1.ere gran parta de1 val.or

de au trabajo y sdBD4s par a1. 1o anterior f'uera peco p11ga al.toa 1.nte 

........,. a1 u""rera •. ( 2!;i ) • 

CuandD 1- c-1)99:1.nos 1_....... 1a o~:l.6n da cr.ld:l.tos 

ente 1as j.ns~tuci.onas bancari.e.a ari.cialas, ee 1o conceden "atada",par

contrato. 111 receptar cle1 pr6a- aa ob11.ga a vender al. praa-:1.eta, -

an 1o ra1ati.vo camaita wanaan : • E1 Banco toma DmMI gsrantla 1a caee -

che por 1At <J'• 61 1a ....,.,ge y 1a co1aca - a1 .. are-. lli todo eel.a -

b1.6n, e1 c-p-:1.nc rec1.be 1 ..... uti.1:1.dadas, 1a d1.f"eranc1.a en- a1 caeto 

y a1 prec;lc de venta. Laa uti.1:1.dl!dea san fXX'"" para a1 ,,_a:1.,,.) par -

CIL8 ti.ene una &1parl':l.c:l.e y una producc:l.6n pequafla. T,..b:l.6n d:l.-:1.nuya -

lms ut:llidades por el exceso en l.aa coatos qua el Banco 1.ntroduce, COlllD 

par aJ-pl..o a1 uao ob1:1.gade> de macai:l.nar:l.a o de 1'art:l.liz1111te <JJB no aa -

aabe a:l "°" 1os adecuados y ea~t':I.-... Ad-As...,. .. 1a ut1.1:1.dad 1a -
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fal.ta de cap1.tallzaci6n en 1as t1.erni.s d•1 ce111pes1.no, ~· 1• hscen poco 

spta para 1oe cu1ti.voa comerc:l.a1- qua •1 Banoo hab:l.lita "••• •. ( 3Q). 

C) .- Los prec:l.os de Gm-...,t1.a.- Loe prac:l.os de ¡¡a 

rent1e. f'utn'"On f!'~jedoa por a1 gobienio a 1os productos de1 cenpa COlltD una 

madi.da psrea 8\d.tar loa at::Llsae de l.os i.ntennad1..ari.as, ya ...,.. 1oa bode -

gueros o l.os vu1ge.rmente ll.emados " coyotes ", al conaprar1es barato sus 

productos a 1oa ~Woa, y v...-der caro e1 p0b11.co sonsun1.dor' 1 si.., -

do una de l.as medidas f'undemental.es la cresci6n de organismos CJJS vi.nie

aen a regul.ar el. precio, control. y di.str:lbuc1.6n de l.as 111ercenc~. si.an

do· 1a mb :l.mpartante hasta 1a f"ech" 1a CompelUa Nac:l.onal. da 1as SUbe:l.a

tenc:l.as Popu1sres ( Conasupo ) , 1a cuel. scspers unrs parte :l.mpartante da 

1.a producc:l.6n da r;¡renos, prarerant_,ts 1a que debe de an~arsaca 1as 

:1..n&ti.b.aci.onss de cr6d1.to of'1.c1.e1 • Par deegrecia ea ha abamvado un au -

mento a l.os castas de produco:16n pa.rsl.elo a las prec1.os de gare.ntia,mB%'o-o 

mando cona:l.derabl.-nte 1 .... uti.lidadea de1 c-pee:l.no, conf:ln!IAndoae que 

l.oe prec1.os de garmiti.ci en vez de f'e.vorecer reaul.tan ccntreproducentas

pare. l.a eccnomi.a de l.os cempesinos ye. semi ejidata.ri.os, comuneros o -

( ni:l.n:I. ~und:l.staa ) • En torno a esta prob1- op:l.na a1 Ing. l\ur6n<no Gur 
tavo Leaser: ... Par otra perta conv1.ena consi.darar qua si a1 conetanta -

eu11enta de1 prec:l.o de ¡¡ar..,ntia ha perjud:l.cecla a 1.oe p"'ducW,,_ iw:l.rd.f'un

di.stae, en cemb1.o ha 'favorecido a 1oe grandes productores, qua 11LS11antesn

auc i.ngreaoa en 1a med:lda de1 valCaen da l.a coeaoha ~e vendan y a l.oa -

carnerc:l.""tea, que s:l.anlpre c¡ompr"" a prec:l.a m6s bajo que e1 da g......,tia -

y vendan m6.a caro a l.oe mi.Bnloa product:orea., 1oa ~culoe de pr.1.rnera ,._ 

cea:l.dacl qua aetoa raqu:l.eren para aube:l.et:l.r. Con asta Mad:l.da no a61o •• -

arecta a 1oa caa:I. 4 ad11onea da •:l.n:l.f"und:l.atae a qu:l.enea ae prat8nde f'_• -
varecar, sino CJ,Ja sa perjudica a la gran mayorla de loa conl!lt..ni.dDre. del. 

p"1s "· ( 3i ) • 



C) .- La !l:gnoranc:l.a en el. cmapo. El. an&l.:l.ai.s da -te tena l.o e~ 

pondruaos eo rorwa generalizada, con base en 1a !d'b.Jsc:i6n Mlucaci.onsl. itaP!!, 

rante en el. per10do de 194Ó de 1954 época en l.a ~a deb!.an>n haber nac:l.do 

1oa cmDpeainoa ICJ.AB a 1e f'echa ha"'\ si.do elegj,.das para repreaantar a BU• -

aji.doe a comuni.dades, ete.pa en l.a Q.Je por desgrseia a>d.ata una crisis de 

111.ataaas y carri.antes educats.vaa y eobre todo una carenci.a d• aacuel.aa -

el.B11ental.es { primar:l."'5 ) , tan es as:!. que Torres Badet anta el. probl.ema

del. anal.f'<>bet:!.smo :l.nnuyó an f"o...,,.. daterm:!.nente p....,. que - promul.gara el. 

21 de agosto da 1944 l.a Ley de Eniergenaia pera l.a C..palla N<IC:l.onal. con -

tra e1 Ane.1rabeti..emo; se i.rlprimi.eron 10 mi.l.1ones de cart1.l.l.e.a en espeiñol. 9 

en taran..tara, aaya, tsrasco, ot:ana1 y n6huat1 .. 

En el. rég1-\ de lliguel. Al.Qlllln se d:l.6 un gns> 1-ll.ao a l.a -

educac:l.6n coo.o med:!.o de l.ograr el. desarrol.l.o ecanllm:l.co; a:l.n .,,1:isrgo l..,.._ 

adm:l.n:1strec:l.ones da don Adol.f'o Au:!.z Cort:lnes y del. Sr. UD. don Adal.f'o -

L6pez Mateoa, con 1os Q.Je cl1.eron al 1.mpul.so def1.n1.tivo a 1a adu;aci.6n en 

al. cmnpo, aeg(ln 1.nf'onnac16n proporoi.ono.de. por Bol.eitos Usrt1.nez Vi.ctor -

M.Jgo, l.a cual. trenscr1b1."""°'" a cont:l.n.iac:l.6n: " La adllin:l.straci.ón de -

Ru:!.z Cort:l.nes puso gran :l.nterf>s en l.a educec:l.6n an 1a provi.nc:ia bon"'! ~ 
....i caoo urbena, tento P""'--r:l.a, lleCUndaria, cano auper:l.or. El. pres:iden

te :lnf"ormó en 1953 CJ,Je el. anal.f'abetismo a pesar de l.a CSllpaf\e. 1.nic:J.ada -

an 1944, al.canzaba l.a el.evada proparc16n del. 42'/a en l.a pobl.ac:l.6n, perq.se 

1as ect:!.v:l.dlldes al.f"ebet:!.zadoras hab1an quedado raleglldas. eoa .. semejante 

ocurri.a con 1..,, U:!.s:l.ones Cul.t:uralaa, par lo que se trató da rean:l.aarl.as

al. 111:1.-0 t:l.<npo - se procuraba :lncrsmentar la ayu- a 1aa un:l.vare:l.da -

d- de prov:lnc:l.a y se :1.mpul.sabe. l.a conatn.1cc16n de l.os centz.os Tecnol.6 -

g:l.cos Regional.es. • • • " ( 3 2 ) 

Rldz Corti.n-, casi. al. f'insl. da su •andat<J _..i.:" S.

raCJ..1:1.ere con urgenc:l.a 1a coopani.c:l.6n •ú -pl.:l.a y ef'ec:Uva de 1- secto

res técn:!.ca y _,_:l.c-te capac:l.tados, """"'°8 y abundan- .........,. -

on ra.vor de 1a ni.f'fiez q.,e con eno:nne pena 1o di.ge, 1a gran parte de e11a-

c......,. aOn de l.a :l.n•t1Ucc1.6n priae.ria. Cada afta nó l.a obt:l.-n ••• 3'.IO ntll-

n:l.ños, sin contar 1oa de laa c...,,,1- :l.nd1.g_.. ". 3 ll ) • 
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En el. gotxl.erno de clan Adol.f'o L6pa:z; -- ae cant1"'16 con l.

~- establ.aci.doa par e1 -~ ent:ertar; · '"18ndD .. opim6n del. -

autor antes 111enci.o~o y de1 auBtentante, 1a me<U.de. a4s iJoportanta dot -

este gobiC'flD, 1e. creec:l.6n de 1a C-iiñ6n N<SC:l.Drlal. de l.oe U.broa· de -

Texto a .... u.11.tc, e1 ella 12 de f'e~ de 195:1, e1 cual. tarda ccmo obje

tl.vo: "· •• E1 Decrete surg:l.6 de l.a :!.ntenci6n de hacer pl.ana l.a grat:új¡

dad de 1a enseñanza prilllarl."- " impartlda por a1 es- •, ....i. cano ·a8P!! 

:rsr 1e md:lc1.6n de 11.broa da texto, de 1.nte:ra- ral.ecianadoa aan al. 1u

ero, pera eobre todo cmK> l.o e>q>reaa al. prop:l.e oaar.t:u: • •••• ai·rect.-· 

b1r gratui.tm.m>te l.oa educeindoa sus t:axto.,, na CDnlO una grecd.a.· e:Lno -

por me.ndato de 1a Ley• se • . ·.acentuar6. en e1.l.oa el. aent:l.ndento de· aus -

deberes hacia l.a PatM.a tle la - al.giin cila ..-, W.udet1snoa•. "···º
pecee de cuidar CJ,Je 1oa 1i.bros, cuye; edici.6n se 1es conne. tl.andan -

a cteearrollar arcnóni.cemente 1as f'ecu1t~des da 1.os educandas, a 'prepa -

. rar-1oa .pan:r · l.a vida prfoct:lca, a f'.......,t&r en ellas 1e. conc!anc:ta da l.a

aol.:!.dsrideli l:lunu!lna, a orient..rlos hacia l.as virtudes d'<Ltcas y, ""'Y -

pt!lrti.cul.annente, a i..ncu1car1es e1 ""'ar a 1a Patria •. 

Laa meta& l.ogrades por la adm:lnist:r..ci6n del. Presi.tlersta

Adol.fo L6pez Yatsse, asg<ln dates del. autnr -.il.t:l.c:ltc.do eon ·"l.as sf.gu:l.an

t&st • En-el. eexeni.o 1958-84, 1oaró muchas de l.m s mateas qua ae h~·-· 

fi.jado. En el. rd.vel. primario l.o¡µ-6 d:isu:lnu1.r do un 40. ~ a un :30.3 'f.. -
el. nClnlen> da n:ll'lo!o s1.n escua1a, e1>n<JJe no "" l.ogr6 detenm- l.a d-arc::l.6n 

•t!lllC01ar. 

El. ~1.tlente L6pez llateoa, a1 concl.u:l.:r eu •-at:o, ai.n -

•enoepreci.ar 1a. anonne t.srea que dejatn pm-·hso.,.., ·v~ i..: abra··c1a ·· 

su gobierna, - h .. bi.a proporc:l.amido l.uger pert·casJ. - ~U.....-loaa -
de n:Ulos en is eacual.a ~arta, d:l.atr:l.bu:!.da 114 •U-~~:de :.;..i->i.m:n · 
de l.:ibros de ta><to y cu"'1ernos de trabajo, · canstni:tdo: .30, 20tÍ · aul.aa y -

ab:i.erta 29,360 nu:evae. pl.azaa de maestros ·de: SlsePlanZa.Prl..srta. e1 ana!, 

f"abet:Lsmo hab1" deecencl:ldo, ;,n la •65 pes:Lm:Lste d.; ·ias h1p6tes:Ls a eól.o 

28,s1;. "· e 34~>. 
Como - ev:l.denta loa representan- de 1oa ne.ci- e¡;¡r-~ 

r::Los, §.a1vo........., excepc:!onea a;, -- f'echae son :lmprep-s, por -

-----.. 
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1o que muchas veces le.a msl.versaciones eon producto de 1a f'al.ta de 

conoc1m:l.entos element..las de ccntab:l.1:1.dad .y cf9·-st:r9c::f.61'1"·--1cs 

i.ngrasos y egresos CJ.IS ti.enen en sus ccmuni.dades. as deci.r na hay m~ 

la Fé en loa Fal.tantes de di.nero. 

Desde otro punto de v:l.sta :l.deológ:l.co muy respet.mo 

por c:l.erto Syl.v:l.a Scl-melkes """'""t.. sobre la educac:l.6n del. c-pesJ. -

no: " As!. cano la: cl1!!12Se cmnpesina es objeto de mecan:iscaos espec:l."ales 

de exp1Dtsc:l.6n en J.s :l.nstsrc:l.a econ6m:l.éa t.mib16n es objeto de --

1.1.dadaa espec:l.f':l.cas de dam:l.nac:l.6n en el· tB>TenD :l.daolOgj.co. 

Los csnpesi.nos s los CJ,Je nos hallas astada rtaf':irl.en

do aon recepton:ts· de un ai.atenra educativo. manejado f"undsnmital.nt8'1tu

por el Eatsdo, y mater.1al.:l.zado en: LA educac.16n b6.!s.ica. La educam:l.6n 

bAsica aapieza a llegar a loa cmapesJ.nos cuando en l.as zonas urbanas 

y mb desarrolle.das anpi.ezan a al.csu:arse tasas sat:laf'actori.ss de -

atenci.6n a la dBnanda. En atrae palabras, cuando las egresados e~ 

s:l.nos de pr:l.mar:l.a aop:l.ezan s deauondar un trabajo u_rbono, su ce:rt:l.1':1.-· 

cado de primsr:l.a h<I perd:l.do vsl.or para obta'u>r ._,1eoa urt>anDe -ta

bles· De eats f"o:naa, el cernpea:l.no que ~ere dejar de aarl.o t:l.ena que 

conf'"amlarse con un empleo inestable, evantusl. y -1 p<Íaado, autiani>i~ 
ae, parm~ desempleado, o reincorpare:rse a la econao!a cmnpaa1.ns

l'mn:ll.:l.ar y vendar aventu~ au ruarza de tnsbajo. El Id.a- _,_ 

cati.vo nac:l.onal, el postergar a las ara- rural.ea al Qlt::lnoo lugm- en

eu pt'DC88o de expans:l.dn, coadyuva a la reproducc.idn de la econma:l.a -

conpes:l.na •. { 3S) 

Pr'Da:l.gu:l.endo d:l.chei autors _,,:l.f':lesta: • La capa -

ci.tac16n cmwpes:f.ns, en csmb:l.o, he: rec:1b:ldo mayar atstc!.dn. al. meriae

en ~ca, por- parte d91 - .. pr:iv- CCBO:·del ...ct:Dz- p(lb1:1.co~·E'.°8ta 

mayor :l.ntar6a se -n:1.f:l.-ta en la ll>dataic:l.a de ntAa da 60 :l.nat1.t:uc1o

naa púb1:1cas y pr:l.vsd- da capac:itac:itln c__..:1.na. Loa~ d

capac:itac:16n c""'pes:l.na sa caracter:Lzan an general. tanto par su se -

lect::iv:l.dad como por su espac:l.f':lc:idad. Be orruce c"pac:l.tac:l.6n a--61 

c""'pesino ~e produci.rA ln ""'al c111p:l.ta1 o el. Es- ~:!.eran y -

an ls f'orma an que el C"P:ital y el Eatado lo raq..da:t91. Al c-S.1-

,.. - l.a capac:I. ta tanto part1 produc:l.r m6s y mejor en a~ellcs rubras 



en 1oa ..,a pare a1 c""ital. o para a1 Ea- una -jar y •S)!Or pzv

ducci.dn - importenm .. • e 3$ > 



116 

(CP.). La Imitaci6n Criminal.- Dentro de 1as mani

festaciones regulares de 1a crimina1idad, 1a imitación~c~ 
pa un lugar preponderante, toda vez que el conjunto de a~ 
tividades individua1es conforman una Uniformidad de con -
ducta. Es bien sabido que en 1os barrios bajoa de 1as ciu_ 
dades prolifera la de1incuencia juveni1. iniciando su ac-_ 
tividad delictiva con pequefios hurtos en su afSn por imi. -
tar a 1os adultos. Creemos que la imitaci6n es uno de 1os
factores determinantes que dan origen a 1as malversaciones 
cometidas por los representantes de los nGc1eos agrarios. -
en virtud de que se repite constantemente 1a conducta 9 por 

1a actitud pasiva de 1os integrantes de dichos nGc1eos a1-
no denunciar el i1!cito ante 1as autoridades agrarias y f!:,_ 

dera1es competentes. En 1o concerniente. e1 maestro So1!s
Quiroga opina: " Imitaci6n.- La actividad inclividuai es 1a 
fuente y origen de todas 1as uniformidades aocia1es. que -
produce 1a imiteci6n; por tanto. esta ea una v~a por 1a -
cua1 1os fen6menos cunden y se extienden socia1mente~una -
vez que una conducta origina1 se ha rea1izado. y surte -
efectos de ejemp1o. Pocas personas se percatan de1 va1or ~ 
constante de 1a imi.taci6n en 1a vida diaria. Apenas ~e pe~ 
cibe 1a inf1uencia de1 ejemp1o en 1a 'imitaci6n inconscien
te y aún ~n 1a intenciona1 de 1a conducta de1 nifto. La fo~ 
aaci6n de h&bitoa en 1a infancia se rea1iza sobre cuatro 
pa.r&lnetros cuando menos: 1a ~orrna en que 1os padres y de -
m&s fami1iares se conducen; 1a manera como esto se perci -
be por e1 nifto; 1a exp1icaoi6n de1 por qu6. e1 cu&ndo y e1 
c6mo debe ejecutarse ta1 acto. y e1 Exito o e1 ~acaso en

e1 intento por reproducir1o " 

e a1 >-
Bonger~ : " a~irma que mSa de1 noventa por cien

to de 1af5 personas oarecen por comp1eto de origina1idad,
y que toda novedad en e1 de1ito se copia en seguida •• • E1 
de1ito se desarro11a. en su genera1idad• sobre 1a base -
de 1a :Uaitaci6n e consciente ) y a~n de 1a contaminaci6n

tomando e1 patr6n de otros ya cometidos •. (38). 
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Tomando como base 1o anterior, me permitiré narrar a 

este H. Jurado un caso rea.1 de imitación de 1os muchos que 
suceden y acontecen en una asamblea general que tiene como 

objetivo la elección de nuevas autoridades en un ejido de nue~ 

tro México. LLevadas a cabo las formalidades de va1idéz de 1a
asamblea inteerada exclusivament? por los ejidatarios capaci 

tado-.J, '!. censados", y contando con la presencia del. represen -

tante de la Delegación Agraria del Estado, se inicia la asam -

blea con la rendici6n de cuentas y el balance de las autorida
des salientes, en el caso concreto existe un fa1tante de cinco 

millones de pesos; los ejidatarios empiezan a comentar entre -

el.los: " ¿ Cómo la vez Mif!UC:l. ? , siempre salen con sus sinver
gUcnzadas, no ha habido un·coMisariado que no haya robado, a -

este lo elegimos por honrado y mira nada más., sale desfa1cado

con cinco mi11onc5,, opina Juan, " bueno ya es eanancia los an
teriores salían quebrados con más, para vergUenzas no eanamos

con esta p,ente., te has fijado ahora, el comisariado tiene su -
casa de material grandota y hasta camioneta nueva, pero el di

ce que no le ha dejado nada el cargo, que todo lo comp~ por = 
que le <lió más crédito el Banco Agr~cola a él que a nosotros,
porque él es el comisariado ejidal, la verdad, ¡ es interesan

te¡, porque no nos aventamos y .. e propones, quien quieta y le= 

pegamos, pues está difícil porque no tenemos el apoyo de don -

" Chucho ", que quita y pone comisariados, quien sabe como le

hace pero siempre su gallo gana". Ante la situaci6n, toma la -

palabra el presidente del comisariado y dice: " compañeros. -
no sé porque existe un faltante en las cuentas, pues siempre -

he tratado de hacer bien las cosas. pero ahora no me han sali

do, tal vez será que no anoté los Gastos que se hicieron en -
l.arJ comision•:!S que fuimos a México y a la capital. de1 Estado,

º 1o que invertio~s aquí en el ejido, a ciencia cierta no sé = 
en que se fué ese dinero. pero ustedes son testigos del traba

jo que desempeñamos yo y mis compafieros de directiva, que por
andar haciendo trámite.a para· la ampliación del. ejido no traba

jamos como es debido riuestras Parcelas y de algo tenemos que -

comer, por 1o que les pido me den un tiempo más para c~mprobar 

los nastos o si ustedes lo quieren dejenme otro período y 1es

pagamos todo lo que se les debe "• ante asto, comenta otro ej~ 
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datario, ¿ cómo que no saben donde está el dinero ?, yo sí _ 

sé, está en la cantina la " cotorra vaciladora " y en el ---
" cuatro vientos", y los fines de semana en la zona de tole -

rancia del pueblo, o en la casa de dofia Romana, que no vengan 
a decirme a MÍ que no saben; dice otro ejidatario, yo no me = 
explico cómo cambian las eentes, ant~s José el comisariado ni 
tomaba, y ahora no sa1e de las cantinas o de la zona, andamos

mal "· 
El representante del Deleeado Aerario en el Estado 

manifiesta a la asamblea: " seftorcs, se tomarán las medidas -
necesarias para iniciar una investigaci6n del desfalco existen 

te en el balance presentado por 1a directiva y en caso de que
sean culpables serán castieados; ahora lo importante es elegir 
a la nueva mesa directiva, as! que se escuchan proposiciones = 
pero teneo entendido que hay tres planillas, 1a verde, la roja 
y la amari11a, procedan a registrarlas de inmediato para ini -
ciar 1as votaciones". Una vez conocidos los integrantes de las 
misrr.as, después de un escrutinio riguroso resulta triunfante -
la planilla roja por uni6n de la planilla amarilla, como es --
15gico subsidiaria de la triunfadora, siendo elegido como pre
sidente del comisariado el Sr. Juan Ramírez; en ese momento --
~olici ta la palabra un ej ida tario " censado" y dice: " me opon
go a que el compafiero Juan Ram!rez sea presidente ejidal, en -
virtud de que no sabe l:eer, contestándol.e otro,. " compañero 
desde cuando se ha necesitado saber l.eer para robar". 

Como es evidente,. 1os ejidatarios y comuneros que 

no han l.legado a ser elegidos como representantes de sus nG -
cleos de pob1aci6n,. ai Obtener un cargo de esta naturaleza --
tratan de imitar la conducta de sus antecesores,. incurriendo = 
en e1 i1!cito de ma1versaci6n de fondos. 
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D). - Ei Perdón de ios Integrantes de ios NGcieos 
Agrarios.- La ma1versaci6n de fondos es uno de 1os delitos.
que gozan de una penalidad privi1egiada, ya que 1a pena má~ 
ma es de dos afios, con derecho como antes 1o mencionarnos a -
todo tipo de libertad durante e1 procedimiento judicial, as! 
~smo es de 1os menos castigados en virtud de 1as pocas de -
nuncias que se hacen ante 1a Secretar~a de 1a Reforma Agraria 
y Ministerio Público Federal. So1!s Quiroga, sefia1a varias 
cusas por las que n6 se ejercita la acción penal en contra de 
mucho~ delincuentes como lo establece 1a Ley con todas sus -
consecuencias, aduciendo: n Entre las razones por las cua1es
no se desarrolla 1a actividad persecutoria, hay las siguien -
tes: 

1.- En 1os hechos menores. 1os ofendido~ saben que
para denunciar o acusar deben perder muchas horas ante 1as -
autoridades competentes, adem~s de 1as mo1estias causadas a -
testip,os y otras personas que de hecho, no obtienen ventaja 
a1guna, por 1o que no se compensa 1as pérdidas con 1os bene 
ficios que se pueden conseguir. II. - Existe, en muchos paí 
ses 1a costumbre de ciertos funcionarios y emp1eados pena1es
de exigir o recibir gratificaciones, sea por hacer o por ~o -
hacer justicia, por 1o que debe agregarse, a1 menoscabo oca -
sionado por e1 de1ito directamente, e1 tiempo invertido y e1-
dinero gastado. III.- A e11o se agrega un ambiente de descon
fianza, sa1vo en a1gunos países contra 1as autoridades perse= 
cutorias, pues obedecen a influencias po1!ticas, a 1os est~ -
mu1os del dinero. 1a amistad o la coquetería femenina.IV.- Se 
agrega 1a represi6n po1ic!aca, de rea1izaci6n inmediata, que-
ª menudo cae en e1 de1ito y que, por evitar ser descubierta = 
en su crimina1 proceder, desiste de la persecuci6n 1ega1, --
V.- Existen ante 1os hechos de1ictuosos co1ectivos, ocasiones 
en que 1os gobiernos prefieren no ejercer 1a persecuci6n pena1, 
sino enfrentarse a 1os prob1emas sociales subyacentes. para -
reso1ver1os poniendo en práctica medidas políticas de diver -
sos 6rdenes, para apaciguar 1os .ánimos, terminando de esta -
manera 1os conf1ictos ••• " (39). 
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Los ejidatarios o comuneros cuando tienen conocimiento 

de una ma1versación de fondos en sus comunidades, hecho que se 
les hace saber en una asamblea ya sea ~eneral o de balance y -

presupuesto, en vez de desi8nar una comisi6n para que denuncie 
dicho 11!cito no lo hacen y el consejo de vigilancia a quien -
le corresponde preponderantemente esta funci6n, con base en lo 
especificado en el artículo 49 de la Ley Fedc~al de Reforma -
Agraria, muestra una total indolencia , por la falta de apoyo
de los integrantes de la comunidad, o en el mejor de los casos 
para los malversadores, son perdonados por la asamblea, hacie~ 
do bueno el dicho " el mexicano por las buenas entrega todo -
menos su mujer o su caballo "· Por lo tanto a continuaci6n co
mentare a este H. J urado un caso concreto para efectos de --
i1ustraci6n del tema, hecho que aconteci6 y sucede cont~nuamen
te en los ejidos y comunidades de nuestra República. 

Al iniciarse 1a asamblea con los capacitados o ejida -
tarios " censados ", toma la palabra el Presidente cjida1 y d! 
ce: 11 Compafieros en esta asamblea de balance y presupuesto me
permito informarles que por causas desconocidas existe un fa1-
tante de dinero de 1as cuotas personales que ustedes han entre
gado ai Sr. Tesorero y a m!, para la construcci6n del puente -
del arroyo; también falta dinero de los derechos de exp1otaci6n 
de madera que pagan a1 ejido los cortadores y los que compran -
dicho producto, nos percatamos de tal situaci6n en virtud de la 

auditor~a que rea1iz6 e1 Contado Púb1ico que se con1:rat6 para -
tal efecto como se acord6 en 1a asamblea anterior, por lo tanto 
dicho profesionista informa, que hay un desfalco de un m.i116n -
doscientos mi1 pesos. dinero que verdaderamente no sé donde se
encuentra, ya que no tenemos comprobantes para acreditar e1 fa]:_ 
tante, pero ustedes saben que no hecmos dispuesto de ese dinero 
porque nos han visto trabajar y conocen d6nde vivimos 1os inte= 
grantes de 1a mesa directiva, por 1o que solicito se nos perdo
ne dicho adeudo; en ese momento toma la pa1abra un ejidatario -
que est& en pleno uso de su derecho de ejercicio por ser de 1os 
" censados" , y dice; " Compafieros nos consta que la mesa dire~ 
tiva a tra~ajado y sie~pre ha estado al frente de nuestros pro

b1emas , por 1o que considero que debem~s de perdonar que no == 
hayan hecho bien las cuentas. por 1o que pongo a consideraci6n= 

de la asamb1ea mi opini6n, ios perdonamos 0 n6 ios perdonamos 



contestando en coro 1a asamb1ea·n 1os perdonamos" 

Confirmación del perdón que otorgan 1os eji
datarios y comuneros a sus representantes. y de 1a indo1e,!l 
cía de nuestras autoridades. es que en 1as estadísticas. -
re1ativas a 1a crimina1idad en nuestro pa!s no aparecen --
1as averiguaciones o los procesos que se~hayan iniciado. 
por ma1versaciones de fondos cometidas en agravio de 1os 
ejidos y comunidades, como se corrobora con la transcrip 
ci6n de 1as mismas, correspondiente a 1os attos de 1940 a 
197~-
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21. PRESlJNTOS DELlNCUENI'ES REX:iISTru\005 EN LOS JUZGl\DO.S DE DIS'l'RI'IO 

POR TIFO DE DELITO Y SEXO. 
1940 - 1946 

DELITO 1940 1941 1942 1943 . 1944 194S 1946 . 
TOTAL 2.123 2.4oe 2.9es 3.49e 3.e7S 3.717 3.161 
HOMBRES 1.974 2.19e 2.721 3.29S 3.6e7 3.S62 2.996 
MÜJERES 149 210 264 203 lee l.SS l.65 

~ 
'Ibtal. 460 S49 602 7e4 700 e21 49S 
Harbres 4S7 S3e ses 761 671 797 4e2 
M.ljeres 3 ll. l.7 23 29 24 13 

CXNl'RA LA SMDD P. 
'Ibt:al. S3e 707 642 6e4 S66 572 612 
Horrbres 461 S90 S24 S99 493 492 S09 
fot>jeres 77 ll.7 ll.8 es 73 eo l.03 

CXlNlW\BANDO 
'Ibt:al. . 200 267 24S lSO l.42 72 12S 
Horrbres l.S7 2].2 l.69 100 97 60 l.03 
M.ljeres 43 SS 76 so 4S 12 22 

Dl\AO EN PR:lP. AilNl\ 
'Ibt:al. l.03 141 173 2se 203 137 12e 
Hcnbres 102 137 l.72 2se 201 12e 12e 
M.ljeres l. 4 l. - 2 9 -
PE::lJU\DO Y a:N:USICN 
'Ibtal. lle· l.24 17e 128 94 13S 152 
Horrbres 114 121 174. 124 92 13S 151 
M.Jjeres 4 3 4· 4 2 - ' - 1 

FRN.DE y ES'rAFA 
'.ll:>tal. 76 106 103 72 78 e3 102 
Horrbres 7S 104 95 6S 72 eo 99 
M.ljeres 1 2 8 7 6 3 3 

I.ESI<EES 
Total. S7 es 129 109 97 129 102 
Honbres S7 e4 126 .loe 95 128 101 
M.>jeies - 1 3 l, 2 1 1 

ID«CIDIO 
'Ibt:al. so. 42 66 6S 231 144 117 
Horrbres so 42 65 63 223 142 117 
fot>jeres - - 1 2 8 2 -
OlH:lS: TOtal. 521 387 e47 1.248 1.764 1.624 1.328 
~s SOl 370 811 1.217 1.743 1.600 1.306 
M.>;eres 20 17 36 31 21 24 22 

809 



PRElSlNl'OS DE:LIN:lJENrEs REXil:STRl\OOS ~ X.OS .JUZGN:x)S DE DJ:Smrro 
POR 'l'lPO DE DELrro Y SEXO. 

1947 - 195;1. 

DELXTO 1947 1948 1949 1050 1951 1952 
TOTAL 3.914 4.231 3.254 3.1.30 3.072 HOMBRES 3.674 4.001. 3.065 2.953 2.861. MUJERES 240 230 189 1.77 211 
ROBO 
'.l'ota.l. 635 650 531 531. 657 Hombres 621. 628 51.7, 520 629 Mujeres 1.4 22 1.4 11. 28 

CONTRA LA SALUD P. 
Total. ·l..064 1..1.42 797 778 859 Hombres 892 1.01.3 71.6 676 733 Mujeres 1.72 1.29 81. 1.02 126 

~ANDO 
Total. 1.93 256 185 203 154 Hombres 172 222 159 171 1.33 Mujeres ·21 34 26 32 21 
DARO EN PROP.AJENA 
"l'otal .174 l.89 156 125 169 Hombres 173 188 153 123 l.67 
M~jeraa 1 1. 3 2 2 
1'lllCXlr.llDO y caci:s:roo 
"l'otal 172 100 123 144 98 Hombres 170 98 118 141 94 Hl.ljeres 1 2 5 3 4 

~y~ 
Total. l.82 133 96 112 115 Hombres l.75 129 92 106 113 Mtljerea 7 4 4 6 2 
Ll!:SXONES 
Total. 121 128 127 102 87 llOlllbrea l.2E 126 125 l.00 86 -jera a -- 2 2 2 1 

BOl'IXCXDXO 
6~ Total. 151 79 104 36 Hombrea 15~ 78 99 64 36 Mujerea ~ l. 5 1 -

a.raos • Total. 1.201 1.554 1.135 l.070 897 Hombres 1.19( l..5~~ 1.0~~ l.O~~ 0;~ 
__ .. ____ 

1 e 

PUENTE: ANUAJUO ESTJ\DXSTXCO. Secretar~a de Programación y 
Pxesupuesto. 

1953 

' 



~ ~ REJ:;:ISTRADOS EN UJS JUZGADOS DE DrsT!U'IO 
POR TlPO DE DELITO Y SEXO. 

19S4 - 1960 

DELJ:TO- 19S4 19S5 1956 l9S7 l9S8 l9S9 

TOTAL 2-885 2.698 3.042 3.166 2.8Sl 3.778 HOMBRES 2.713 2.5S3 2.826 2.933 2.674 3.S82 MUJERES 172 145 216 233 177 196 
ROBO 
Tota1 476 460 509 423 340 298 Hombres 468 '447 490 410 33S 296" Mujeres 8 13 19 13 s 2 
CONTRA LA SALUD P. 
Tota1 78S" 731 881 1.115 1.0S6 1.209 Hombres 693 649 761 970 936 1.102 Mujeres 92 82 120 145 120 107 
COK'l'RABANDO 
Tota1 1S8 158 133 123 111 2S9 Hombres 130 l.4Q 110 113 99 240 Mujeres .. 28 18 23 10 12 19 

D.1180 EN PROP.AJENA 
Tota1 110 174 27 14 177 13 Hombres 109 173-' 27 12 177 12 Mujeres 1 1 - 2 -- 1 

!'ICtlU\00 y <XNalSI:CN 
Tota1 127 96 78 95 74 83 Hombres 127 94 76 88 73 81. Mujeres -- 2 2 7 1. 2 
!'RAUE y EST.!IF.l\. 
Total. 166 144 16S 130 14S 272 Hombres 1S7 140 1S6 123 139 249 Mujeres 9 4 9 7 .6 23 

LESJ:ONES 
'l'ota1 75 124 87 97 102 92 Hombres- 75 122 86 95 101 92 Mujeres - 2 1 2 1 -
HOMJ:C:IDJ:O 
Total. 38 60 36 S3 34 65 Hombres 31! se 36 51 33 64 Mujeres 2 - 2 1· 1 
OTROS 
Total. 950 751 1.126 1.116 813 1.487 Hombres 916 730 l..084 1.071 781 1.446 ·Muieres 34 21 42 45 32 41 

FUENTE: .l\NUl\RJ:O ESTl\DJ:S'l':Ia::>. Sec:retar!a de Prograrnaci.dn y Presupuesto. 

1:¿3 

1960 

3.789 
3.S77 

212 

370 
362 

8 

l.344 
1.213 

131 

226 
220 

6 

13 
12 

1 

121 
117 

4 

3S8 
338 

20 

102 
101 

1 

SS 
S4 

1 

1.2oc 
1.16( 

4( 
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, .... ~ DEL~ REGISTRADOS EN LOS JUZGADOS DE OISTIU'lO" 
POR TIPO DE DELrro y SEXO. 

1961 - 1967 

Dl:t,ITO 1961 1962 1963 1964 1965 1966 1967 

TOTJ\1, 3.334 3.463 3.647 3.593 3.961 3.895 4.293 
HOMhtu,:s 3.156 3.273 3.397 3.333 3.700 3.652 4.053 
MUJl·:IU:S 178 190 250 260 261 243 240 

ROBCI 
Tot"l 395 317 290 281 313 315. 331 
Homl,res 387 314 276 278 307 304 326 
Muj .... res 8 3 14 3 6 11 5 

CONTRA LA SALUD. P. 
Totnl 965 1.092 1.367 l.452 1.600 1.276 1.454 
Hombres 871 980 1.228 1.276 1.416 1.155 1.343 
Mujeres 94 112 139 176 184 121 111 

CONTRABANDO 
Total 154 171 106 121 135 138 152 
Hombres 149 16Q 102 116 129 119 125 
Mujeres 5 11 4 5 6 19 27 

DllAO EN PRP. AJENA 
Total 8 103 -- 17 20 318 378 
Hombres 8 95 -- 17 20 317 373 
Mujeres - 8 -- - - 1 5 

PECtJIJlllO y ==CN 
Total. 84 94 79 77 83 61 79 
Hombres 79 91 75 75 80 61 75 
Mujeres 5 3 4 2 3 - 4 

~YESTAFA 
Total. 372 462 322 384 424 567 621 
Hombres 346 441 300 361 402 522 575 
Mujere• 26 21 22 23 22 45 46 

LES:IONES 
Tc>t.al. 103 88 126 128 142 277 288 
Hombre• 102 86 118 126 138 271 287 
Mujeres." 1 2 8 2 4 6 1 

BOMIC:IDJ:O 
Total 60 84 35 45 48 68 79 
Bombrés 60 83 35 4~ 48 68 79 
Mujeres ~ 1 - - - - -
~os 
Total 1.193 1.052 1.322 1.088 1.196 875 911 
Hombres 1.154 1.023 1.263 1.039 1.160 835 870 
Mujare• 39 29 59 49 36 40 41 

aua 



PREStN1"0S OELn0.1ENI'ES REXil:STRAIXJS EN LOS JUZGl\DOS DE Dl:S'I'RI'ID 
POR Tl:PO DE DEL:tTO Y SEXO. 

1968 1974 -
DELITO 1968 1969 1970 1971 1972 1973 

TOTAL 4.352 4.47e 5.707 5.710 6.291 7.053 
HOMBRES 4.101 4.200 5.387 5.338 5.963 6.656 
MUJERES 251 278 320 372 355 397 

ROBO 
Total. 373 391 476 415 329 399 
Hombres 364 379 467 401 311! 392 
Mujeres 9 12 9 14 11 7 

CONTRA LA SALUD P. 
Total 1.576 1.603 2.595 2.476 2.817 3.656 
Hombres 1.444 1.454 2.387 2.264 2.630 3.412 
Mujeres 132 149 208 212 187 244 

CONTRABANDO 
Total. 123 90 107 196 179 183 
Hombres 115 88 99 184 167 168 
Mujeres 8 2 I! 12 12 15 

DllAO EN PHP. AJENA 
Total. 342 424 502 414 360 516 
Hombres 339 416 497 409 355 51.2 
_Mujeres 3 8 5 5 5 4 

~Y~J.C..... 

-Total. 63 77 69 79 77 58 
Hombres 61. 73 62 75 75 56 
Mujeres 2 4 7 4 2 2 

!'lVlllDE Y ESTAFA 
Total. 563 571 565 643 519 448 
Hombres 522 526 524 585 467 435 
Mujeres 41. 45 41 58 52 53 

LESJ:ONES 
Total. 312 380 355 334- 291 318 
Hombres 305 368 353 326 286 310 
Mujeres 7 12 2 8 5 8 

HOMJ:CJ:DJ:O 
Total. l.14 153 146 179 262 193 
Hombres 113 149 146 172 261 191 
Mujeres 1 4 -- 7 1 2 

OTROS 
Total 886 789 892 974 1.457 1.242 
Hombres 838 747 852 922 1.377 1.180 
Mujeres 48 42 40 52 80_ 62 
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3.- La Ma1versaci6n de Fondos como Fen6meno Cri 
minal. Actua1mente 1a delincuencia en México y en otros paí-
ses tienen un acelerado incremento en virtud de la &poca in
flacionaria que estamos viviendo, 1a pasividad de nuestras -
autoridades para castigar ciertos delitos por convenir a in
tereses diversos de1 Estado., a " Contrario sensu ", la seve= 
ridad de 1as penas impuestas a varios il!citos para evitar -
su proliferaci6n, aumentando 1a poblaci6n penitenciaria, en -

donde delincuentes primarios aprenden tecnicas sofisticadas -
para delinquir. La corrupci6n y el burocratismo en los encar
gados de la funci6n persecutoria, que en México es una " Ins= 
tituci6n de buena fe ", pero en la realidad consignan a ino -
centes ante l.os Juzgados Pena1es, aunque no existan el.ementos 
fundatarios de 1a existencia de a1gan de1ito, ap1icando 1a. -

aberraci6n jur~dica " de que en caso de duda e1 Ministerio -
Pfibl.ico consigna. ", 1os Jueces mexicanos por 1o genera1 dentro 
de1 término Constituciona1 dictan auto de so1tura por fa1ta -
de e1ementos para procesar, La mayor!a de l.as Averiguaciones -
son enviadas a reserva por fa1ta de interés de 1os ofendidos -
o en su caso por e1 mucho" inter&s "de los indiciados •. Todo 

esto deja un clima de inseguridad y de injusticia para la So -
ciedad. 

Saber como se produce, como nace un fen6meno cri -
mina1 es uno de los objetivos principa1eS de 1a Socio1og!a -
Criminal, a1 respecto existen muchas causas que pueden dar ~
origen a la criminalidad pero no podemos considerarlas v&1i 
das para todos 1os fen6menos criminales, en lo concerniente -
S6l.is Quiroga. afirma: " Existen causas ambienta1es reconocí -
das: La miseria notoria de numerosos sectores de 1a pobl.aci6n 
en coritraste con e1 1uj-o ostentoso de otros, al a1coho1ismo, 
1a frecuente fa1ta de amor de 1os padres entre s! y para 1os 
hijos. 1a desorganizaci6n fami1iar. e1 ana1fabetiam.o y 1a iz. 
nor~ncia, 1a fa1ta de preparaci6n técnica para e1 trabajo,' -
1a de1incuencia descendente de los funcionarios y emp1eados -
del gobierno.que tiene vaior de ejemp1o: La to1erancia pdb1i
ca y privada de vicios. incump1imientos; la propaganda gr~: 
tuita y excesiva que se h.acen a la delincuencia por la pren
sa ·la radio y la te1evisón; 1a desorganizaci6n esco1ar ero~ 
ciente, y muchos hechos m&.s que· ·son causas y productos soci!!_ 
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1es a l.a vez ..... " e 0..1 ,. 
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Ln el caso espec!fico de la Ma1vcrsaci6n de Fondos, 

desde antes de su nacimiento el campesino recibe la influen
cia de diversos factores de conducta o del medio ambiente que 

influyen en la formaci6n de su personalidad, como son: La ~r~ 
caria situaci6n econ6mica de sus padres, la cual se traduce -
en una deficiente a1imentaci6n y como consecuencia la heren -
cia de una desnutrici6n dif!cil de erradicar. La mujer campe
sina, muchas veces embarazada, realiza trabaios en e1 campo -
que no son adecuados a su capacidad física, for~ando su orga
nismo aún más, con la actividad que 11eva a cabo en su lugar, 
es decir la limpieza y preparaci6n de los alimentos, dando -
1ugar a malformaciones o incapacidades· en sus hijos dejándo
los en inferioridad ante sus semejantes, siendo una de las -
causas posib1es de su conducta antisocia1. 

En 1a llamada " segunda infancia 11
, es decir de l.os 

tres a siete años de edad, es 1a que se considera clave en la 
conformaci6n de 1a personaiidad del individuo; e1 niño campe
sino sufre ya directamente la falta de una a1imentaci6n su -
ficiente, por no decir baianceada, que es algo imposible; la
carencia de vestido adecuado para soportar los fen6menos cli
matol.ógicos como ei frio, so1, 11uvia,nif!!ve, etc.·, ya que es
imposibl.e que un campesino pueda comprar a sus hijos el ves -
tido indispensable para no sufrir las inc1emencias de1 medio
ambiente. De l.oa seis a 1os sie"(e">afios, e1 nifio empieza a tr~ 

bajar en las labores del hogar ayudando a su madre pero tam -
bi&n inicia e1 auxilio a su padre en e1 campo. 

En la edad escolar el. campesino ocurre a 1as escue
las primarias rura1es y empieza a tener conocimiento de ios -
prob1emas que tiene su padre para a1imentar a su fami1ia por-
1a poca productividad de 1a tierra; escucha que se andan ha -
ciendo trámites para "meter el a~ua "~ para que 1es den cr~
dito, o para pedir más tierras porque 1es tocaron muy pocas -
en ia repartición "(dotación)," que se necesita una coopera
ción para ir a M{;.xico". Toma parte activa en 1as 1.abores de1 

cñn?O cuando 1a escuela se lo p~rmite, ya sea llevando a su
padre 1os alimentos o interviniendo en 1as faenas menos duras. 
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En 1a etapa de 1a ado1ecencia o sea de 1os doce a 1os veinte 
afios, e1 joven campesino ya tiene p1eno conocimiento de 1os
prob1emas de su comunidad por la participaci6n directa de sus 
padres en 1os conflictos, a1 terminar su escue1a primaria, si 
su progenitor es de los campesinos considerados de clase me -
día, hace un esfuerzo y 1o env!a a 1a Capital del Estado a es= 
tudiar, pero si es campesino proletario usufructuario de una -
parcela de cuatro hectáreas de temporal su destino es quedarse 
a 1a8orar en la misma en compafi!a de su padre y herl'llanos, o ~ 

de pe6n con otros campesinos para contribuir a1 gasto familiar 
y en caso extremo movido por la atracci6n de 1o desconocido, -
pienza en " irse a1 norte ", ¿ y porque piensa irse a1 norte?, 
porque en su tierra no tiene oportuñidad de progresar. En su
vida cotidiana asiste a 1as asamb1eas que se ce1ebran en e1 -
ejido o en 1a comunidad, encontrándose con 1a novedad de que -
1os integrantes de1 comisariado a1 rendir su-informe han ~eni
do un fa1tante de cinco mi11ones d_!!Pesos, pero dichos persona

jes tienen su casa bien fincada ea decir de " materia1 "• --
tractor, camioneta, y se percata que 1a asamb1ea 1os perdona -
O hace caso omiso de ta.1 hecho, so1amente murmuran, " a1 cabo 

todos roban " • procediendo a e1egir nuevas autoridades, es -
cuando en e1 cerebro de1 jovén campesinq empiezan a germinar 
ideas y se pN!gunta ¿ si yo fuera com.isariado ejida1 1. 

Ana1izando 1os conceptos y definiciones produci

dos por diferentes aUtores en torno a 1as caracter~sticas de -
1os fen6menos crimina1es y principa1.man~e de1 maestro S61is -
Quiroga. se ~nfiere que estos presentan genera1mente una con -
ducta crimina.1, col.ectiva o '!D-&siva, estS.tica~ din&mica 9 y.'.de una 
regu1aridad t~pica; ac1arando que de ringuna manera son cate ~
g6ricos • 

a).- C< 1 nducta Criminal..- En cuanto a que debe == 
de estar debidamente preV~sta y sancionada por l.os ordenamien
tos en 1a materia y en 1eyes espe6ia1es, ya que en nuestra 1e
gisl.aci6n predomina 1a " Garantía Constituciona1 de1 de1i.:t~ o .:. 
crimen. principio de estricta 1cga1idad, de reserva de positi -
vidad o de concentración 1egis1ativa9 imperando en l.as ieiiBia
ciones modernas el. princinio " ·fti mu11wñ. ·crimen·, nu11a "poena si

n-e l.ege", tan es as!. que :siel.~:t:o " es el. aeto u omisi6n que san-
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cionan l.as Leyes Penales " , artículo 7o. de1 C6digo Pena1 -
Federal.. 

b).- Colectiva o masiva.- En lo relativo e1 -
Maestro SQl.is Quiroga opina ••• " Importancia del. estudio -
evolutivo.- La criminal.idad, como fen6meno de masa, se for
ma con la suma de las acciones individuales o de grupos pe -
queños, que atentan contra la estructura o l.a din&rnica social 
es cuando no están suficientemente integrados a e11as. D~s -
minuye tal posibi1idad cuando ~Y una fuerte trabaz6n e~tre
e11os y el. conglomerado: Cuando la estructur~ fa.mil.iar es -
aceptabl.e y el. sujeto hacia J.a superaci6n del. ego, dándose -

·cuenta e1 sujeto-de Su valor de ~torno, como p~rte de su cole~ 
tividad, cuando se siente solidario con l.os dem~s, ha madura

do emociona.l.rnente y ha pasado sus etapas de integraci6n a -
tiempo y en condiciones norma1es; cuando se ha. capacitado P!!:, 

ra resoiver sus prob1emas y. sin embargo, a1 v~vir indepen -

dientemente se da quenta deSls 1:i.mi.taciones y requiere 1a -
ayuda de 1os suyos; cuando ha experimentado 1a cohesi6n fa -
'mil.iar y aunad& sus actividades a J.as de sus compafteros,y a -
1as de su medio soel.a1, a.dapc6ndose a eá'te • .. e q 2: • ., • 

e).- Estática. - En cuanto que 1a conducta 
crimina1 se encuentra por as! decir1o institu!da por 1os gru
pos que del.inquen ya sea.por costumbre criminal. o imitaci6n. 

ch).- Din&mica.- porque siguen persistiendo -
y desarro1&ndose otras formas de conductas crimina1es dando· 
origen a 1a creaci6n de nuevos tipos en 10• ordenamientos de 
1.a materia. 

dJ.- ReguJ.aridad t~pica de J.a conducta.~Con 
sistente en el. origen y repetici6n de J.os f en6menos cr.iJllina-
1es cuando concurren ciertos factores» formu1~ndose 1eyes -
soci~16gicas que de n.i.nguna manera son categ6ricas pero que -
se presentan continua.m8nte como se corrobora. estad~stica.m.en== 
te. En 1o referente Recaséns Siches. " afirma que e1 prob1e = 
ma de 1a Socio1og!a consiste en ha11ar 1as ieyes o ~egul~ri -

dades que rigen ~~s fen6menos humanos ~n con!unta. "···· 1os
hombres en eoCiedad ponen en pr~ctica compox:-tamientos que llO-= 

dependen de 1as voiuntades iñdividuaies, sino que responden 
a aJ.go que actlla por encinta o aparte de ~stas, y J.a.Estadis = 
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tica patentiza que, en conjunto, tomadas en masa, l.as conduc
tas humanas muestran unifor~idades y regu1aridades, que jus -
tifican el propósito de la Sociología de estudiar las leyes -
qua rir,en 1a estructura y desenvolvimiento de la colectividad 
humana" • (43). 

Prosigue Recas~ns Siches: " ...... que a 1a Sociol.og!a l.e ínter,!!. 

sa l.a correcta interpretaci6n causal. del. obrar típico, l.a -
cual. consiste en que haya una concrucncia entre las rel.aciones 
causa1es y l.as conexiones de sentido en l.os hechos estudiados. 
Si establ.eciésemos s6lo meras recu1aridades causales meras -
correl.acioncs entre hechos y nada. más, esto es sin haber en = 
tendido ninguna conexión de sentido entonces tendríamos úni -
camente probabilidades estadísticas no comprensibles". ( 44). 

La malversación de fondos es un de1ito que se -
encuentra tipificado en el art~cu1o ~b9 fracci6n IV, de la -
Ley Federa1_de Reforma Agraria. Es co1ectivo y nasivo en virtud 
de que se ha legislado desde el primer. Código Abrario de ---

19~4 hasta la 1egis1ación vi~ente, tratando de evitar 1a pro-

1iferaci6n del i1~cito, pero ha sido imposible por 1a pena -
privilegiada de que gozan 1os infractores. Es estático en --
virtud de que 1os comisariados ejida1es siguen persistiendo = 
y reincidiendo en su conducta criminal lesionando 1os intere= 
ses patrimoniales de 1os núcleos agrarios. 

Es dinámico, porq~e surgen nuevas ~oda1idades
para aeraviar e1 patrimonio de los núc1eos agrarios por parte 
de los sujetos activos de dicho i1!cito. Es t!pica y regular
en base a los factores sociales en que nace y vive e1 campe-
sino~ como son la precaria situación econ6mica, el medio --
geofr&fico, 1a ignorancia en e1 campo que tienen gran inf1ue!l 
cia en el origen de 1as malversaciones con su regularidad 
constante por ia imitaci6n criminal de1 fen6meno. 
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4.- Afcctaci6n del Patrimonio de los Núc1eos 

Agrarios. 
La consecuencia directa de 1as malversaciones de 

fondo, repercute en perjuicio de1 patrimonio de los na == 
c1eos de poblaci6n, el cual se encuentra constitu~do, se= 
eún la Ley Federal de Reforma Aeraria, por impuestos pre
diales, cuotas sobre la exp1otaci6n de los recursos del -
ejido o comunidad, créditos, préstamos y cooperaciones --
personales, pero preferentemente por el fondo común, el -
cual se integra de la siguiente forma: "Art. 164.- En cada 
ejido o comunidad se constituirá un fondo coman que se -
formará con los recursos que se obtengan por los siguien
tes conceptos: 

I.- !..a explotación de los montes, bosques, pastos
y otros recursos del ejido, hecha por cuenta de la comuni

dad; 
II.- Prestaciones derivadas de contratos ce1ebrados 

por e1 núc1eo de pob1aci6ns de acuerdo con lo establécido
por esta Ley. 

III.-Las indemnizaciones que corresponden al nGcleo 
por expropiación de terrenos ejidales; 

IV.- Las cuotas o reservas acordadas por la Asam -
b lea General de Ejidatarios. para las obras de mejo~amie.!l 
to colectivo; 

V.- Los fondos que se obtengan por venta o arren -
damiento de solares en la zona de urbanización; 

VI.- El importe de las sanciones ccondmicas que se 
impongan a los ejidatarios conforme al artículo 88; y 

VII.- Los ingresos que n6 correspondan a 1os eji
datarios en particul.ar "· 

Los comisariados como es del conocimiento estSn = 
compuestos por tres miembros, el presidente, secretario y 
tesorero, los cuales actaan conjunta.mente, teniendo entre 
sus obligaciones la de administrar los bienes ejidales,y -

la rendición de cuentas a la asamblea genera1 en 1os tErm4, 
nos de lao fraccionco VII y XVI, del artS:cu1o 48 de 1a 1~·- · 

gislación agraria vigente que a J.a 1etra dice: " VII:.-Ad -
ministrar 1os bienes ejida1es en J.os casos prev~atqs_ por -
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esta Ley, con las facultades de un apoderado general para ac
tos de dominio y administración, con las limitaciones que es
ta Ley establece; y realizar con ·terceros las operaciones y -

contraer las obl.igaciones previstas en esta Ley". " XVI.- Dar 

cuenta a las asambleas generales de las 1abores efectuadas, -
del movimiento de fondos y de las iniciativas que se juzguen
convenientes .. 11 

Es del conocimiento general que los comisariados
violan en un noventa por ciento lo ordenado en los art~culos
anteriorcs, es decir, no informan a los ejidatarios o comune
ros del.estado que guardan las finanzas de las comunidades, -

como por ejemp1o: Cuáles son los ingresos o egresos, el efec

tivo que se encuentra en caja; las asambleas generales bri11an 
por su ausencia ante la indolencia de 1os consejos de vigilan= 
cia que tienen como una.de suG ob1igacioncs principa1es 1a re
visión de cuentas que rinden los comisariados como dispone 1a
fracci6n II del art!culo 49 de la Ley en la materia la cual -
expresa: " II .. - Revisar mensualmente las cuentas d-:?1 Comisari!!:_ 
do y formu1ar 1as observaciones que ameriten, a f~n de darlas= 
a conocer a la Asamblea General. ". 

Aunado a esto, los comisariados incumplen con 1o
preceptuado en el art!culo 166 de la Ley en la materia al no
efectuar los dep6sitos aludidos en dicho art!cu1o e1 cua1 es
pecifica: " E1 fondo común de los ejidos y comunidades deberá 
depositarse en las oficinas del Banco de MExico.S.A., o en -
sus corr-esponsa1es, para concentrarse en la Financiera Nacio
na1 de Industria Rural, S.A. El Comisariado 1o depositará con 
intervenci6n del Consejo de Vigilancia y dar& aviso de1 dep6-
si to a 1a Financiera Nacional de Industria Rural, S.A., y a = 
la primera Asamblea General que se efectúa en e1 ejido después 
de1 dep6sito, notific~ndolo así m.ismo y por escrito a 1a Se = 
cretar!a de 1a Reforma Agraria y su De1egado en la Entidad •• " 

En la mayoría de 1os ejidos y comunidades de la -
Naci6n, 1os comisariados rinden cuentas cuando se 1es antoja, 
y cuando lo hacen 9 resultan con fa1tantes considerables que -
no pueden comprobar, tan es así, que si alguna persona pre 

gunta en cua1quier ejido o comunidad de1 funcionamiento de --

ios comisariados, contestan siempre con so~na,• andan quebra-
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dos, no hay ni un centavo en la caja, todo se 1o cogen, no 
hacen nada por e1 pueblo", sa1vo raras excepciones, sin -
embargo prueban 1a regularidad y uniformidad de 1a conducta 
i1~cita de ma1versar fondos, al disponer de dinero y bienes
propiedad exclusiva de los nGcleos agrarios, en detrimento = 
de los mismos, Si bien es cierto que e1 sustentante no pre -
senta ante este H. Jurado datos estad~sticos precisos que -
corroboren 1a existencia de las malversaciones, es por no -
haber podido tener acceso a la dirección de Auditor~a de 1a
Secretaria de la Reforma Agraria, pero es tan cierta 1a exi!!. 
tencia de dicho il~cito como es cierta y verdadera la corru.E, 
ci6n imperante en el pa!s de la cua1 no se llevan estad~sti

cas. 
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Para apoyar lo dicho, transcribo a continuación un 

fragmento de 1a sección " LA CAJA NEGRA", del peri6dico El 
Sol. de México, de fecha 1'/ de febrero de 1~Hb, escrito por 

Angel Trejo, el. cual manifiesta: " •••• ESTE ES UN recado

que 2~ ejidatarios pobrísimos, sin trabajo y sin otro medio 
de vida que una mina de cantera ahora suspendida en su ex

plotación por un litigio, env!an a l.a Secretaria de la Re= 

forma Acaria, a la Procurüdur!a General de la República, o 
la Suprema Corte de Justicia y al ~obierno del Estado de -
México: que se intervenga en el. despojo que desde hace 20 -
afias están haciendo en su contra cuatro de sus excompafieros 

y exlideres, ahora convertidos en " caciques " mul timill.on.2_ 

ríos. 
LA HISTORIA del ejido San Lucas Patoni, de Tla1nepa~ 

tla, empezó hace m&s de una década cuando los dirigentes -

de éste, Tito Yescas, Francisco Yescas, Samue1 Fragoso y -

Nazario Fragoso, decidieron explotar un yacimiento de pie -

dra braza o cantera y consiguieron un crédito para exp1ota~ 
1o. Entonces adquirieron equipo de excavación y de tracci6n, 

extrayendo de esa fech~ a 198~ e1 6í~ de 1as 161 hectáreas -

de que se integra e1 ejido. 

ESE PORCENTAJE, equivale a unos 3 millones de metros•
cúbico~ de cantera, por el cual éstos señores recibieron de= 

cenas o centenas de ~i11ones de pesos, recursos que debieron 
haber sido repartidos entre los demás ejidatarios pero a los 

que ¡ no ha llegado .un s61o centavo ¡ Y no ha llegado porque 

ha servido para los hermanos Yescas y Fragoso sean mil.l.ona= 
rios, con buenas re1aciones personal.es en el. Estado y aGn -
para que uno de el.los ( 'rito Yescas ) haya sido diputado f!:._ 

deral. 
CONTRA DESPOJO reaccionaron l.os otros ejidatarios has

ta e1 26 de mayo de 1904, fecha en que una asamb1ea de1 eji

do destituyó a 1os Yescas y Fragoso, y nombr6 a un nuevo --
comisariado que integran Benita ~ivero Mart!nez C presiden

ta), Cl.oti1de Santi11án ( secretaria ) y Rosario Romero --

( tesorera ). Esta directiva que recibió de l.a a~terior e1 -

equipo convertido en pura chatarra y un archivo incendia -~ 

do, pidi6 1a intervenci6n de 1a SRA para .inve~tigar 1a si -



tuación financiera de1 ejido. 

UNA AUDITORIA de 1a SRA detect6 una ma1versaci6n 
de casi de 2 millones y hubo una denuncia formal ante la --
PGR ( ~4U-84) que fue remitida a1 MP de T1a1nepant1a. Pero -
mientras los ejidatarios pobres obraban conforme a la Ley, -

los " caciques '' hicieron dos cosas : hicieron una asamblea -
ejida1 fantasma con gente ajena al ejido y desconocieron a -
la nueva directiva, con el contubernio de los funcionarios -
de la Delegaci6n y la Promotoría Agrarias radicadas en Tolu = 
ca. 

PERO LA MANIOBRA caciquil no se 1imit6 a estas -
acciones ilegales, sino que recurri6 a un hecho que pudo ha
ber costado la muerte de numerosas personas y que proYoc6 la 
destrucci6n de varios hogares: para evitar que la nueva dires:, 
tiva trabajara la mina, hizo un sobrecargo que desgaj6 buena 
parte del cerro, 1anzando cantera a largas distancias. Este -
hecho ob1ig6 a la CDN a retirar el permiso de uso de TNT, pa
ralizándose las actividades. 

HASTA EL momento, desde 198~, 1a mina ejida1 de
cantera está en iitigio por 1a intervenci6n dudosa de 1as 
autoridades agrarias 1oca1es en favor de 1os " caciques " por 
1a interposici6n de un amparo que los afectados est~n aún en
espera de reso1uci6n y por el retiro del permiso para el uso
de dinamita •••• Esta situaci6n, sin embargo, no ha impedido -
que 1os dúos de Yescas y Fragoso estén explotando subrepti -
ciamente e1 cerr-o sin permiso de las autoridades " ••• (45). 
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13b 
CONCLUSIONF.S. 

1.- La malversación de Eondos, ~s contemp1ada por -
primera vez, en la Ley Penal Mi1itar del Io. de enero de --
190¿, posteriormente es incorporada al C6dico de Justicia -
Militar de 28 de agosto de 1933; aparece como delito en la
leeislación agraria a partir del Código Agrario de 193~, -
subsistiendo hasta la legislaci6n vigente, donde es regula-

' do por la Fracci6h IV, en concordancia con el último párrafo 
de1 art~cu1o 469 de 1a Ley Federa1 de Reforma Agraria, por 

lo tanto es de naturaleza especial, en los términos expues -
tos en el capítulo segundo de este trabajo. 

2.- Las autoridades internas de 1os núcleos agrarios
son los sujetos activos, de la conducta il~cita de malversa 
ción de fondos, siendo éstos el presidente del comisariado. 
secretario y tesorero y en algunos casos el presidente del -
consejo de vigilancia. cuando suplen sus funciones a los c.o
misariados. como se explica en el tercer cap~tu1o de la te = 
sis en donde se asientan .l.as " facultades y obligaciones" de 

éstas alll:oridades. As~ mismo se proporciona un concepto de -
comunidad agraria en los términos siguientes: 

Es un nGc1eo de pob1ación con persona1idad jur~
dica y tierras propias confirmadas por derecho o de hecho. = 
y sujetas a1 mismo régimen econ6mico legal. del ejido. en -
cuanto a 1a organizaci6n y producción de bienes. cuyo obje = 
tivo es elevar el nivel de vida de sus integrantes en todos-
1os Smbitos. 

3.- En el cap~tulo cuarto. se produce un concepto de 
1a..ma1versa.ci6n de fondos como sigue: Es la disposici6n de -
dinero o cualquier mueb1e 9 propiedad de los núcleos agrarios 
cometido por sus representantes o para fines distintos al 
inter~s colectivo de los ejidos y comunidades agrarias. 

También se mencionan y enumeran 1os e1ementos 
de dicho i1~cito como son; la posesi6n ab-initio. 1a dispo= 
sici6n de la cosa. la di1apidaci6n, y el perjuicio. Se pre
cisa que el titular de la funci6n persecutoria, lo es el M.f. 
nisterio Púb1ico Federal, as~ mismo se hace alusión a la -
pena privi1egiada de1 mu1ticitado de1ito, teniendo derechos 

1os infractores a 1a 1ibertad provisiona1 bajo de fianza o = 
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caución,. 1a 1ibe~tad provisiona1 bajo protesta y 1a proce

dencia de la 1ibertad condiciona1 no importando 1a cuant!a
de 1o malversado. 

4.- Se propone la derogación de la fracción IV 
y párrafo último del articulo q59 de la Ley Federal de Re = 
forma Agraria que a 1a 1etra dice: "Art. lJ.69 .. - Los miembros 
de 1os Comités Particulares Ejecut~vos y de 1os Comisaria -
dos y Consejos de Vigi1ancia Ejida1es y Comuna1es, incur~i.!:_ 

r~n en responsabi1idad. 
I.- Por abandono de 1as funciones que 1es en -

comienda esta Ley. 

rI.- Por originar o fomentar conf1ictos entre-
los ejidatarioss o confiictos interejidaies: 

XII.- Por invadir tierras~ y 

ÁV.- Por malversar fondos • 
. • • Los actos pr.evistos en 1as fracciones :tII. 11 

y 7Vs se castigar~n con desti~uci6n y con prisión de seis
meses a dos afios 0 • 

Se p1antea 1a creaci6n de un tipo pena1 espe -
cia1 para dicha conducta en 1os términos siguientes: Come
ten ei deiito de ma1versaci6n de fondos 1os representantes
de ejidatarios y comuneros que disponnan del dinero y bie -
nea propiedad de 1os núc1eos agrarios, de 1os que se 1es ~ 
ya ~ansmitido 1a tenencia, pero no e1 dominio, para su u~!_ 
1idad propia o para .fines dástintos a1 inter~s ~~1eqtivo.Se 
sancionar& con prisión de un afio y mu1ta de SO veces a1 -
sa1ario m~nimo, cuando 1o ma1versado no exceda de 300 veces 
e1 sa1ario m!nimo, si excede de esta cantidad pero no de -
dos mi1, 1a pena serS de un afio a cinco años, y mu1ta de -
doscientas veces e1 saiario mínimo. Si e1 monto es super~o~ 
a dos mii veces e1 salario m~nimo, se ie ap1icar&n de cua -
tro a ocho afios de p~isi6n, y multa hasta e1 monto de 1o -
ma1versado .. 

Como es notorio en 1a confo_rmaci6n del. tipo pe-

r.a 1, se tornan en consideración 1as R2formas que en cuanto -a 
ia cuantía se 1ievaron a cabo en 1os de1itos patrimonia1es._E.o 
rrespondiente al "Título Vie&simo Segundo",de 1os"de1itos en 

contra de 1as personas eñ su patrimonio" >del Código Penal. --
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Federa1; cuantías que se consideran adecuadas por la deva -
luación de nuestra moneda y el alto costo de los bienes y -

servicios, Los infractores tendrían derecho a su libertad 
provisional bajo fianza o caución, cuando el monto de lo ma!. 
versado no exceda de dos mi1 días del salario mínimo vigente 
en la zona o estado de que se trate, además es evidente que
en Sentencia procedería su libertad condicional, ya que las
penas en el tipo descrito a.en de uno a cinco af.os de prisión. 

S.- El aumento de la penalidad a dicho il!cito 
que propone el sustentante es necesurio para evitar la rei 
teraci6n y reincidencia de la malversación de fondos en el 
campo; si bien es cierto que los Sociológos critican a los 
autores de Derecho Penal porque siempre se inclinan por la 
severidad de las penas para evitar la proliferaci6n de 1os 
de1itos, la medida que propongo sería provisional hasta que -
1os expertos en Penaloeía, Criminología, Sociología y sis~e -
mas carcelarios elaboraran un estudio definitivo de la perso
nalidad del campesino, y de los factores sociales que influ -
yen en la aparici6n de dicha conducta. 

6.- Ei sustentante considera, que en vez de -

perseguirse de oficio la malversación, con el consigui~nte -
monopolio de la acción penal por el Min1sterio Púb1ico, fuera 
un delito d~ querella, para que los campesinos tuvieran mSs -
intervenci6n en la integraci6n de la Averiguaci6n Previa y -

pudieran otorgar el perd6n en caso de reparaci6n dei dafto, -
ya sea en la misma averiguación o en el per~odo instruccional 
del proceso, pon-encia que tiene como objeto la posibie recu
peraci6n de lo malversado, ya que interesa más a las comuni -
dades agrarias recuperar a1go de su patrimonio, que tener en-
1a c~rcel a los infractores, 1os cua1es al ingresar a 1os Re
clusorios adquieren técnicas sofisticadas para de1inquir por
el trato constante con otros internos, muchas veces reinci -
dentes de otros de1itos. 

7.- La ma1versación de fondos en concepto del 

sustentante reune todos y cada una de las caracter~sticas -
de un fenómeno criminal socie16gico, por 1a reeularidad y 

uniformidad con que se presenta, en e1 cua1 concurren facto
~es eoaia1es t!picos, producto principalmente de causas ex&= 

genas ya deScritas en e1 cap~tulo quinto de este trabajo,co-
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mo son 1a inf1uencia de1 medio geográfico, 1a situaci6n econ6-
mica de1 campesino, la ignorancia imperante e-n el campo y la
reiterada imitación de la conducta criminal por parte de los = 
representantes de los núcleos agrarios, ante la pasividad y el 
perdón tácito de los agraviados. 
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